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ADVERTENCIA

Publicamos a continuación algunas de las actas de las 
sesiones en las cuales se discutió el Proyecto de Ley Substitu­
tiva de Educación Superior, formulado por el señor Senador* 
doctor Alfonso Tous, Representante de la Educación Particu­
lar-

No podemos publicar sino las actas en que se trató del 
problema en lo fundamental; y nos vemos obligados a pres­
cindir de los diversos informes de los Consejos Universitarios 
y asociaciones estudiantiles, no obstante la importancia de 
aquéllos.

Tai Proyecto contempla normas que atenían contra la 
garantía constitucional de Autonomía Universitaria.

Tiene importancia para las Universidades Ecuatoria­
nas y para las de América Latina, el conocimiento de los 
principios sostenidos en los debates. Es interesante conocer 
los argumentos en pro y en contra de la autonomía y la ac­
tuación de los Senadores que la defendieron en varias sesio­
nes.

Las reseñas no traducen muchas veces con fidelidad los 
discursos pronunciados. La versión taquigráfica es defectuo­
sa, incompleta, y, en veces, solamente es una síntesis exten­
sa de las sesiones. No puede traducirse, especialmente, el 
ambiente de patetismo y de espectación apasionada en el 
cual se desarrollaron las sesiones.

La causa universitaria que en principio parecía defini­
tivamente perdida, pues los autores del Proyecto tuvieron el 
apoyo de la mayoría, triunfó al fin, porque era causa justa. 
Era la causa de la cultura del País.

Anales expresa su agradecimiento a los HH- Senado­
res que apoyaron y defendieron los puntos de vista de la Uni-
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6          ______
je ésta perdiera su 

versidad Ecuatoriana, e impidieron asi de su v ¡cja.
libertad y su autonom ía, bases de su P r°9 'l , . aue  hc-

Es una honra para la Universidad C  do' pérez G ue- 
yan sido dos de sus Profesores, el doctor A  p Carr¡óri/
rrero, su Rector, y  el señor doctor M anuel t¡ 11 e
Presidente de la C asa  de la Cu ltura , qu¡enes h ctitu tiva .
se aprobara el mencionado Proyecto de L ey u c;n ¿e

Por lo dem ás, esta Revista deja constancia P -rous 
que el H . Senador de la Educación P articu la r, c.o /
procedió, en todo momento, con hidalguía V en  P a 
altura que correspondían a su elevada represen a c l°



SESION DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1952

De acuerdo con el Orden del Día la Secretaría anun­
cia que se va a proceder a la primera discusión del Proyecto 
de Ley de Educación Superior.

El H. He red ¡a Crespo indica que en primera discu­
sión sólo deben hacerse indicaciones-

El H. Pérez Guerrero.— Indica que de acuerdo con 
el Reglamento en la primera discusión pueden perfecta­
mente hacerse observaciones y solicitarse modificaciones.

El H. Saad.—  Plantea una cuestión previa: Que se de­
cida que debe discutirse el Proyecto N9 20, sobre la misma 
materia, presentado con anterioridad al 75.

El H. Heredia Crespo.—  Señor Presidente: Como es­
te Proyecto es de mucha importancia y algo extenso, me per­
m itiría insinuar que no se discuta largamente en primera 
discusión; porque de lo contrario, nos va a demandar mucho 
tiempo la expedición de la Ley y es posible que no llegue a 
concluir en esta Legislatura.

El H. Riofrío Andrade.—  Señor Presidente: Como
el H. Saad, propiamente no ha hecho una moción concreta, 
sino una indicación, yo propongo que se entre a discutir el 
Proyecto N9 75, a fin  de que la H. Cámara se pronuncie al 
respecto.

El señor Presidente.—  Existiendo dos Proyectos so­
bre reformas a la Ley de Educación Superior: uno que cursa­
ba en la Legislatura anterior y otro que se ha presentado en 
este Congreso; pido que la H Cámara se pronuncie acerca 
de cuál de los Proyectos debe servir de base de disusión

El H- Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: Me per­
mito pedir al H. Saad que modifique su moción en estos tér-
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impedir algo que no $e puede esperar, sería explicable la 
urgencia, de rnodo que se j u s t i f ue clue urgencia es mas 
premiosa que la  misma emergenc'a- caso concreto,
hay necesidad de oír q |qs Universidades de Cuenca, Guaya­
quil, de Lo ja; en lo de Quito están tratando de aportar su 
contingente, sus lucos y experiencia; por qué no oirías? No 
encuentro la razón. Cuando se me convenza que existe 
una razón p a ra  atropellarlo todo, ese momento estaré por­
que así se h a g a ; pero dada la elevación, la significación 
sustancial del problema, se impone un pequeño retardo has­
ta consultar y  o ír  opiniones, para llegar a ese imperativo de 
no sacrificar el acierto. Por lo mismo, estoy por la moción 
del H. doctor Pérez Guerrero, de que se espere la opinión 
de los organismos de las cuatro Universidades. Si hay tan­
ta urgencia, el señor Presidente del Senado se dirig irá a 
esos organism os pidiéndoles esa opinión en el menor tiem ­
po- Pero no m e explicaré jamás que la urgencia llegue a 
tal punto que no se pueda esperar oír la voz de esos altos 
cuerpos.

Votada la moción del H. Pérez Guerrero, se la niega.

El H. Rio frío Andrade.— Señor Presidente: Yo quie­
ro hacer n o ta r que la Legislatura de 1950, ya escuchó 
el pensamiento de las Universidades al discutir el Proyec­
to elaborado po r los Rectores; ■ Proyecto cuya discusión se 
suspendió h a s ta  que la Conferencia de Universidades expu­
siere sus pun tos  de vista, los cuales no se han presentado 
hasta la fecha, pese a haber transcurrido dos años; por lo 
mismo, mal puede acusarse al Congreso de no querer oír a 
las Universidades.

El Señor Presidente.— No me parece que están en 
contradicción las dos proposiciones. Tenemos una se­
gunda discusión y hasta entonces habrán llegado las opi­
niones de las Representaciones Universitarias; hasta tan­
to el Proyecto estaría en marcha- Tengo seguridad de que 
este Proyecto v ita l de transformación de la vida universi­
taria ecuatoriana, va a tener una aplicación justa, porque 
estoy seguro que todo el Senado lo estudiará con toda la 
ponderación, con toda la sensatez y el patriotismo que co­
rresponde. De manera que la Primera Discusión no debe 
impresionar de que puede ser rápida; estamos simplemen­
te dando el p r im e r paso en la elaboración de la Ley. Pa­
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ra la Segunda Discusión ya podremos tener esas valiosísi­
mas opiniones que informarán el criterio de la H. Cámara.

El H- Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: Lo que
su Excelencia propone puede ser una coincidencia, pero 
no corresponde a un procedimiento que signifique el res­
peto a las Universidades ecuatorianas. Acaba de negar­
se la moción; dejo constancia de mi protesta por esta 
negativa, porque ello implica que se ha considerado el pro­
blema universitario como un problema de menor cuantía, 
sin embargo de que en las universidades está el prestigio 
y la gloria del país. Su cultura ha perm itido que vivamos 
en la democracia. Se ha menospreciado a la Universidad 
y dejo constancia de mi altiva protesta.

El H. Ponce Enriques.—  Señor Presidente: Sabia
es la Constitución al haber fijado solidez a la representa­
ción política y a la representación funcional. Yo tengo que 
hacer mi homenaje de respeto a la Universidad, a la que tam ­
bién me creo que represento. Hay un Representante por la 
Educación Pública, que es el señor Rector de la Universidad 
Central de Quito; creo que el H. Senado debe confiar en la 
calidad de este ilustre ciudadano que representa con celo la 
gestión universitaria. De manera que no hay motivo de a- 
gravio, ni de protesta. Debemos usar la serenidad dentro de 
la prudencia y no debemos perm itir que con tácticas d ila to­
rias se deje de conocer una Ley de tanta importancia para to­
das las Universidades del País.

El H. Saad.—  Pide que se discuta su moción.
Votada la moción, se la niega.
El H. Saad deja constancia de la contradicción en que 

incurre la Cámara al negar su moción.
El H. Pérez Chiriboga.—  Señor Presidente: Quiero

aclarar que no voté por la moción del H. Pérez Guerrero, por­
que opinaba lo mismo que el señor Presidente, o sea, que" hay 
tiempo hasta la segunda discusión del Proyecto, para espe­
rar la opinión de las universidades del país. Para tranqu ili­
dad de los sostenedores de la otra tesis, podemos decirles cla­
ramente que, cuando se discuta en segunda el Proyecto, ya 
tendremos esas opiniones de las Universidades.

El H. Janer—  Señor Presidente: Hago mías las pala­
bras del H Pérez Chiriboga, porque para segunda discusión 
del Proyecto ya habrán enviado sus comunicaciones las Uni­
versidades del país.

Se lee el informe de mayoría y luego el de minoría.
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El H. Pérez Guerrero manifiesta q u e  no cabe aprobar­
se informe alguno porque significaría la aprobación o la ne­
gación del Proyecto.

El H. Pérez Chiriboga manifiesta ig u a l opinión.
El H. Corvojab— Señor Presidente: La aprobación

del informe no implica la aprobación de l Proyecto. Por eso 
se contempla la necesidad de someter uro Proyecto a dos dis­
cusiones en distintos días- Por c o n s ig u ie re  tenemos que ce­
ñirnos rigurosamente, en prim er lugar, a la disposición cons­
titucional; y luego, o las disposiciones q u e  son concordantes 
con la regla constitucional. Me refiero a las disposiciones 
taxativas del Reglamento; porque si la aprobación de un in­
forme implicara al mismo tiempo la apr obación de un Pro­
yecto de ley o decreto, seguramente ho lga ría  cualquier dis­
cusión posterior. Además, preguntaría s i con este procedi­
miento está garantizado el acierto? La Constitución de la 
República prevé este caso. Para esto habría  que armoni­
zar los dos grandes criterios de que ha hablado elevada- 
mente el H. doctor C ardón: la celeridad por una parte, que 
es obligación de! Congreso; pero, al m ism o tiempo, buscar 
el acierto; y sujetándose a la disposición constitucional, hay 
que concordar el Reglamento, porque a s í procederíamos ló­
gicamente, sistemáticamente y en prosecución, sobre todo, 
del acierto, que es lo que debe inform ar la  labor legislativa.

Se lee el Art. 67 del Reglamento.
Se lee el inciso l 9 del Art- 59 de la Constitución.
El H. Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: Estas

normas significan, precisamente, que la  Cámara no tiene 
por qué aprobar o desaprobar un in fo rm e ; porque tanto la 
Constitución como el Reglamento, se l im ita n  a decir que si 
el informe es favorable el proyecto seguirá su curso. En con­
secuencia, el Proyecto debe seguir su curso , es decir, comien­
za la discusión. No aprobar el informe s ig n ifica  que el Pro­
yecto queda desechado; pero ni la C onstitución ni el Regla­
mento prevén aprobación del Informe.

El H. Ponce Enríquez.—  Señor P res id en te : Sin en­
trar a d iscutir mayormente el fondo de la d isposición del A rt. 
59 y concediendo razón, teóricam ente, a l H .  doctor Pérez 
Guerrero, creo que una vez que existe in fo rm e  favorable al 

royecto, lo procedente es en trar a la d iscus ió n  del a rticu la ­
do; después se verá lo que se hace respecto  del informe. Lo 
importante es el texto de la Ley y  pido q ue  se empiece la dis-
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El H. Cordero Crespo.—  Señor Presidente: Un in­
forme que va, precisamente, a expresar el criterio, el senti­
do de una Comisión, debe ser necesariamente aprobado o 
negado antes de entrar a la discusión misma del Proyecto. 
Esto es de sana lógica, aun cuando no lo diga ningún Regla­
mento ni ninguna disposición. ¿Para qué pasa un Proyecto 
a una Comisión? Para que dé su dictamen sobre el Proyecto; 
es decir, que ese dictamen va a servir a la Cámara para co­
nocer el Proyecto; pero, naturalmente, si hay dos informes, 
esto indica que la Cámara discutirá el de mayoría y minoría, 
según creyere conveniente; pero el informe está dando en­
trada al Proyecto a la Cámara; entonces, es lógico que, en 
primer lugar, se ha de discutir el informe de mayoría, para 
aprobarlo o negarlo y saber si el Proyecto llega o nó a ser dis­
cutido. Debería prescindirse de todo otro concepto que me­
diara, solamente por lógica de la cuestión; de lo contrario, 
qué objeto tienen los informes? Si se va a menospreciar a los 
informes, no tendría objeto de ser. El informe, repito, da en­
trada al Proyecto a la discusión.

Se lee el A rt. 54 del Reglamento.
El H. Ca rrión.— Señor Presidente: Invitado por gen­

tileza a entrar a considerar el aspecto lógico de la pala­
bra "in fo rm e", sentado por el H- doctor Cordero Crespo, me 
voy a perm itir hacer algunas consideraciones para tra ta r de 
esclarecer lo que la palabra y la realidad de un informe sig­
nifican. A l designar una Comisión para que informe, es con 
el objeto lógico de acercar el problema a la mayoría de una 
corporación en la cual hay elementos de distinta especiali- 
zación, de distinta vocación espiritual y cultural. Entonces, 
se pide informe a un grupo o grupos de personas, a un indi- 
duo o individuos, en las corporaciones grandes o chicas, que 
se los considera están más cercanos al problema económi­
co, por ejemplo, puesto que la mayoría de una corporación 
no está adentrada en ciencias económicas; de esa to ta li­
dad de la corporación se constituye un grupo que es el es­
pecialista én ciencias económicas. Qué hace ese grupo? 
Dice: el proyecto tiene tal significado, tales repercusiones. 
Entonces, acerca el problema a la discusión. Se escucha el 
parecer de esas personas inteligenciadas en agricultura, en 
lo que sea; tanto que hay precedentes in fin itos en número. 
Por ejemplo, en el Consejo de Estado, donde yo tuviera oca­
sión de ocupar un asiento, se ha llegado a la jurispruden­
cia de que un informe no necesita tener parte resolutiva,
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es una acepción que se encuentra en cualquier dicciona­
rio; la expresión significa esclarecer un problema, acercar­
lo /hacerle  más corriente. De manera que al decir la Co­
misión que el Proyecto debe seguir su curso, es darle aside­
ro para que la Cámara se pronuncie. Cuántos informes han 
pasado en esta misma Cámara, en este mismo período legis­
lativo, en que constan estas palabras sacramentales: "cree 
la Comisión que el Proyecto a que se refiere debe seguir su 
trám ite constitucional, salvo. . . etc." De manera que yo me 
he sentido honrado con esta invitación de tipo general que 
ha hecho el H doctor Cordero Crespo, para que tratemos 
el asunto dentro de la lógica, de la sana intención, para es­
clarecer el problema de que se trata.

El H- Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: También 
quiero tra tar el asunto desde el punto de vista lógico. Se ha 
citado el art- 54 que dice: "En las Comisiones prevalecerá el 
dictamen de la mayoría y el respectivo informe será suscri­
to por todos sus Miembros. Los disconformes pueden presen­
tar, por escrito, informe de minoría, que la Cámara deberá 
conocer; pero la discusión se concretará al dictamen de la 
mayoría, salvo que la Cámara juzgue que debe discutirse el 
informe de m inoría".— Parece term inante el artículo, pero 
no lo es. El apartarse del criterio que acaba de presentarse, 
sería ¡lógico. Supongamos que se crea innecesario crear el 
Consejo Coordinador de Universidades y la H- Cámara 
apruebe el informe. ¿Cómo sería posible que lógicamente 
se llegara a la creación de este Consejo, si el informe está 
tratando de los puntos fundamentales del Proyecto y entre 
ellos de la creación de ese Consejo, creación que puede ser 
denegado por la Cámara? ¿Cómo sería posible aprobar y 
desaprobar el informe ya transformado en articulado? Esto 
es inadmisible. El art. 54 está comprendido, como disposi­
ción general, en el T ítu lo  Séptimo de las Comisiones. Hay in­
formes de Comisión que requieren aprobación o desaproba­
ción; así cuando se nombró la Comisión que había de visitar 
¡as Provincias devastadas por el sismo, esa Comisión presen­
tó su Informe que fué aprobado por la Cámara; pero cuando 
se trata de Proyectos de ley, hay disposiciones especiales, y 
éstas, como conocen los señores abogados de la Cámara, 
prevalecen sobre una general. En el Capítulo Octavo del Re­
glamento, consta este artículo especial para los proyectos 
de ley: — "A rt. 67.— Presentado el informe de la Co­
misión, y si fuere favorable, el Presidente de la Cáma-
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ra, mandará a im prim ir tanto el Proyecto como el In­
forme, para que se dé, luego, primera discusión, por lo 
menos un día después de que haya sido repartido entre los 
Senadores.— En coso de informe desfavorable, la Cámara 
resolverá lo conveniente".— La Constitución de la Repúbli­
ca, en ningún momento puede hablar, ni habla, de que las 
Cámaras aprobaran el Informe. Cuando se trate de Proyec­
to de ley ésta seguirá su curso si el informe es favorable o lo 
decide así la Cámara-— ¿Para qué sirve el Informe? Sirve, 
precisamente, para ilustrar el criterio de la Cámara y ése es 
su único valor.

El señor Presidente.—  Sabemos que el objeto del In­
forme es ilustrar la opinión de la Cámara; pero hay prác­
tica parlamentaria que nos impone seguirla. La H. Cámara 
se debe pronunciar sobre cuál de los dos informes debe ser 
sometido a discusión.

El H. Cordero Crespo.—  Señor Presidente: Respe­
tando como el que más al H. doctor Pérez Guerrero, siento 
discrepar de su opinión, en este caso; porque creo que un 
informe que se presenta a consideración de la Cámara, hay 
que aprobarlo o desapobarlo, sin que ello implique que al 
aprobarse el informe, necesariamente, ha de aprobarse el 
articulado de un Proyecto, porque, como he dicho, la apro­
bación del Informe, da entrada al Proyecto para que sea 
discutido por la Cámara. La discusión ha de concretarse en 
algo; y es así que cuando se aprueba un Informe desfavora­
ble al Proyecto, éste no entra a la Cámara, a la discusión; 
y cuando es favorable, entra a discutirse.

El H. Viteri— Señor Presidente: El ala derecha de
la Cámara tiene perfecto derecho para sostener sus puntos 
de vista, como lo tiene el ala izquierda. Indiscutiblemente, 
lo que se relaciona con la vida y marcha de la Universidad 
ecuatoriana, dice relación a algo muy alto y elevado. Yo 
pediría que se vaya discutiendo artículo por artículo, para 
evitarnos esta engorrosa situación, respecto de los informes 
que, en defin itiva, no creo tienden sino a ¡lustrar el criterio 
de la Cámara.

El H. Ja ramiilo Palacios.—  Señor Presidente: Es ex­
traño que por esta vez, y sólo por esta vez, se esté dis­
cutiendo la posibilidad de que se entre a aprobar o desapro­
bar el Informe de la Comisión que se ha presentado respec­
to del Proyecto de Ley que está sobre la mesa. En todas las 
ocasiones anteriores, se ha procedido a aprobar o desapro-
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bar un informe, y es con ese objeto que se pasa un Proyec­
to de ley a estudio de una Comisión, conceptuando que ha 
de estar integrada por un grupo de especialistas en la ma­
teria, a fin  de que indique a la Cámara si es o no proceden­
te y conveniente que se discuta el Proyecto. De manera que 
la H. Cámara tiene que pronunciarse a favor o en contra 
del Informe, a fin  de ver si es o no conveniente que se en­
tre a discutir el Proyecto. No entra a discutirse, cuando el 
Informe de la Comisión es negativo-

El Señor Presidente.—  Yo respeto la opinión del doc­
tor V ite ri; pero considero que, de aceptarse su indicación, 
equivaldría a irse por encima del Reglamento. Yo voy a 
plantear a la H. Cámara que se vote el Informe de la Co­
misión, de acuerdo con el art. 54 del Reglamento.

El H. Pérez Chiriboga.—  Señor Presidente: Pocas 
palabras y aplicando absolutamente la lógica. El H. doctor 
Pérez Guerrero nos ha manifestado sus puntos de vista; en el 
primer momento indicó que no había necesidad de votar so­
bre tal o cual informe; yo creo que el Informe no hace otra 
cosa que dar entrada a la discusión de un Proyecto. Lo que 
debe resolver en este momento la H- Cámara es cuál de los 
dos informes va a tener primacía en la discusión del Proyec­
to, artículo por artículo.

La Cámara se pronuncia por el informe de mayoría, 
y pasa a discutir el Proyecto.

En debate el A rt. I 9 que dice: A rt. I 9— La Educa­
ción Superior se dará en las Universidades, y en las Es­
cuelas e Institutos de Enseñanza Superior independien­
tes de las Universidades- Dichas Instituciones son au­
tónomas, están dotadas de plena capacidad jurídica y 
funcionarán de acuerdo con la presente Ley y con sus 
propios Estatutos y Reglamentos. Por tanto, ninguna 
corporación o autoridad extrañas podrá intervenir en su 
funcionamiento y sus problemas serán resueltos por los 
Organismos previstos en esta Ley.— Las Universidades, 
Escuelas o Institutos de Educación Superior, son o fic ia ­
les o particulares. Las oficiales, civiles o militares, son 
las que han sido creadas por el Estado y son laicas. Las 
Escuelas Superiores de las FF. AA., cualesquiera que 
sean, dependerán del M inisterio de Defensa Nacional.

El H. González— Pide la supresión de la ú ltim a par­
te del inciso primero, debiendo agregarse un inciso que
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diga: "La Escuela de Ingenieros M ilitares, dependerá del 
Organismo que la Ley de las Fuerzas Armadas lo designe".

El H. Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: Desde el
títu lo  es inadmisible. Se dice: "De las Universidades, Es­
cuelas, Institutos de Educación Superior y sus fines"; porque 
se está confundiendo los conceptos de Universidad, con los 
de Escuelas e Institutos de Educación Superior. En la sesión 
anterior hice notar la profunda diferencia que existe en el 
funcionamiento y en la organización de estas entidades, que 
son dependencias de los M inisterios respectivos; actualmen­
te existen la Escuela de Ingenieros M ilitares, la de Química 
M ilita r, subordinadas estrictamente al M inisterio de Defen­
sa y que, por lo tanto, son organizadas por ese M inisterio. 
Respecto, de los propósitos mismos, los de la Universidad 
son mucho más amplios que los que persiguen las Escuelas 
y los Institutos de Educación Superior- Los Institutos de In­
geniería M ilita r, tienen como propósito dotar de conoci­
mientos a un grupo de militares, para que esos conocimien­
tos sirvan para objetivos m ilitares propiamente dichos. Si 
se considera que en el M inisterio de Economía, mañana se 
funda una Escuela Superior de Economistas, esta Escuela 
estará subordinada en cuanto a su organización, propósi­
tos y finalidades, a lo que disponga el M inisterio de Econo­
mía. En el M inisterio de Educación, puede fundarse una 
Escuela de Educadores Sociales, que tendrían sus fina lida ­
des propias, etc., etc. Estas Escuelas, estos Institutos dotan 
a sus alumnos de conocimientos que básicamente son d ife ­
rentes de los de las Universidades.

El artículo manifiesta en su primera parte: "La
Educación Superior se dará en las Universidades y en 
las Escuelas e Institutos de Enseñenza Superior indepen­
dientes de las Universidades". Esto no es sino la copia 
de alguna disposición legal que existe. Pero, continúa: 
"Dichas Instituciones son autónomas, están dotadas de 
plena capacidad jurídica y funcionarán de acuerdo con 
la presente Ley y con sus propios Estatutos y Reglamen­
tos"; lo que quiere decir, que se está englobando el con­
cepto de Universidad con el de Institutos Superiores. ¿Cómo 
vc¡ a darse la misma autonomía a estos Institutos, si sus d i­
rectivas y organización y propósitos se relacionan con los 
del M inisterio de Defensa, con los del M inisterio de Economía 
o de Previsión Social? Esto,es completamente inadmisible. 
En cambio, en las Universidades se trata de otra cosa. Las
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Universidades persiguen fines especiales; tratan de dotar a 
los alumnos de conocimientos indispensables pura prácticas 
profesionales; y , además, tienen otros fines más altos, mien­
tras que los de las Escuelas Superiores, son únicos y exclusi­
vos; se trata de una sola cosa: |a especial¡zación- Luego, ¿có­
mo confundir los Institutos y Escuelas Superiores, con las 
Universidades? El H. Representante de las FF. AA., acaba de 
manifestar su inconform idad p0r lo que respecta al Institu ­
to Superior M ilita r  y me ha entregado alguncs observacio­
nes por lo que respecta al funcionamiento de este Instituto. 
De ahí que mi indicación concreta es que el Título diga sim­
plemente: "De las Universidades". Hasta por sistema, por 
plan, por método, debe dejarse por separado lo que concier­
ne a los Institutos de Educación Superior. También pediría 
que los artículos primero y segundo, se refundan en uno so­
lo, en esta form a:

"Las Universidades, son organismos de Ense­
ñanza Superior, dotadas de plena capacidad ju ­
rídica, autónomas en su funcionamiento administrativo, 
docente, económico y técnico.— Sus finalidades esencia­
les, son el cu ltivo , la enseñanza y la difusión de la cien­
cia y la cu ltu ra ; la formación profesional y técnica; el 
estudio c ientífico de los problemas y realidades de la na­
ción, a fin de fomentar su riqueza y levantar el nivel bio­
lógico, económico y cultural del hombre ecuatoriano; la 
cooperación con los organismos estatales, municipales y 
particulares, para propender al progreso del país; la 
extensión de la cultura general y técnica entre las cla­
ses populares; y, la defensa de la libertad, la democra­
cia y la justic ia .— Ni el Gobierno, ni ninguna autoridad 
civil, m ilita r, o de policía, podrán interferir en el funcio­
namiento de las Universidades, ni clausurarlas ni violar 
su autonomía.— Cuando la conservación de la discipli­
na y orden dentro de la Universidad requiera el uso de 
medidas coercitivas, deberá procederse a su empleo, pre­
via solicitud de la respectiva autoridad universitaria—  
Los delitos y  las manifestaciones externas que alteraren 
el orden público, serán sancionados o reprimidos como 
lo prevenga la Ley".

Pasa a segunda el artículo, con esta indicación..
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En debate el A rt. 2°, que dice: "Las Universidades, 
Escuelas e Institutos de Educación Superior son 
Instituciones de Estudios Superiores, destinadas a rea­
lizar, dentro de un régimen de autonomía, y desde el 
punto de vista de la universalidad de los conocimientos 
humanos,, la formación integral del hombre.— Sus fina ­
lidades son: a) Promover, conservar, defender y d ifun ­
d ir la cultura.— b) Organizar y d irig ir el cultivo de la 
ciencia pura.—-c) Realizar investigaciones científicas,
d) Im partir enseñanza profesional y técnica.— e) De­
sarrollar amplia labor educativa, con el objeto de rea­
firm ar los principios morales y el sentido de responsabi­
lidad y cooperación.—  f) Colaborar con las Institucio­
nes públicas y privadas en la resolución de problemas 
culturales, científicos y técnicos; y, g) D ifund ir la cul­
tura general y técnica en la sociedad, y principalmente 
entre las clases populares"

El H. Gorrión, indica que no debe definirse y que se 
tome en cuenta que no caben las finalidades establecidas 
para los Institutos Superiores de Cultura, especializados.

El H. Pérez Guerrera, hace igual indicación. f

Con estas indicaciones, pasa el artículo a Segunda.

En debate el A rt. 39, que dice: "Las Universidades, 
Escuelas e Institutos de Educación Superior oficiales, c i­
viles o m ilitares, y particulares, están sujetos a sus res­
pectivos Estatutos y Reglamentos, legalmente aproba­
dos, y en razón de su autonomía, les corresponde confe­
rir grados académicos y títulos, que faculten el libre ejer­
cicio profesional".

El H. Saad, indica que no debe dejarse a las Universi­
dades particulares la facultad de conferir títulos, debiendo 
cambiarse la parte fina l del artículo con el Art- 39 del Pro­
yecto N9 20, que dice: "A  las Universidades oficiales co­
rresponde privativamente conferir grados académicos y t í ­
tulos profesionales".

El H. González, pide la supresión de las palabras 
"c iv il o m ilita r", y que se agregue el siguiente inciso: "Con­
sidérase como Instituto de Educación Superior, para los 
efectos de esta Ley, a la Escuela de Ingenieros M ilitares"-
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El H. Ponce Enriques, manifiesta que se reserva el 
contestar todas las argumentaciones que se han hecho, para 
la segunda discusión.

El H. Pérez Guerrero, indica que antes del art- 39 debe 
agregarse el siguiente:

"La clausura y la reorganización de las Facultades, Es­
cuelas e Institutos y de la Universidad misma, es a tr i­
bución y derecho del respectivo Consejo Universitario y 
se sujetarán a las disposiciones de sus Estatutos".

Con estas indicaciones, pasa el artículo a Segunda.

En debate el A rt. 49, litera l a ), que dice: "Las au­
toridades máximas de Educación Superior, son: a) El
M inistro de Educación, y tratándose de Institutos M il i­
tares, el M inistro de Defensa Nacional".

El H- Pérez Guerrero, hace estas indicaciones: que 
debe refundirse en uno solo los artículos 49 y 5°; que debe 
indicarse previamente, cuáles son las autoridades universi­
tarias; que no cabe distinción de autoridades máximas, me­
dias ni mínimas; y que es inconstitucional designar al M in is­
tro de Educación como autoridad universitaria-

En consideración el litera l b) "El Consejo Nacional 
Coordinador de Educación Superior".

El H. Pérez Guerrero, indica que debe suprimirse por 
inconstitucional y atentatorio contra la autonomía universi­
taria.

Con las indicaciones hechas, pasa el artículo a segun­
da.

En debate el art. 59, que dice: "Las Autoridades Uni­
versitarias son: a) La Asamblea Universitaria.— b) El 
Consejo Universitario.— c) El Rector y Vicerrector.— d) 
La Junta de Facultad.— e) La Comisión Directiva de Fa­
cultad. f)  Ei Decano y Vicedecano; y g) El Director o 
Subdirector de Escuela o Instituto Universitario".

El H- Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Respecto
del Consejo Nacional Coordinador, de una manera espe­
cial habría querido que se escuche el criterio de las Univer­
sidades. En la ú ltim a Conferencia Universitaria se plantea­
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ron graves problemas. Así, la Universidad de Guayaquil, se 
opuso rotundamente a la existencia de este Consejo. He re­
cibido una nota de la Universidad de Guayaquil, manifes­
tando que no puede aceptar el Consejo Coordinador de Uni­
versidades; para ellos, la existencia de este Consejo, im p li­
caría una alteración de la autonomía universitaria. Ade­
más, dentro de las autoridades universitarias, debería cons­
tar la "Junta Adm inistrativa Universitaria", con esta deno­
minación o con la que se estime más procedente, que, en ¿I 
caso de la Central — y lo mismo, creo que ocurre en las de­
más Universidades—  tendría que preocuparse de todo el mo­
vim iento adm inistrativo; de manera que en las sesiones del 
Consejo Universitario solamente se traten problemas de fon­
do. Por ejemplo, en la Universidad Central, se ha presen­
tado un Proyecto de Reglamento General, de mucha im ­
portancia; pero, a pesar de que las sesiones son dos veces 
por semana, martes y viernes, tiene que considerarse en ellas 
a quién se nombra ayudante o portero, o algo ocasional; in­
trascendente; y es d ifíc il estudiar y decidir sobre cuestiones 
de mayor importancia, como tal Reglamento. Según la Ley 
de Educación Superior que rige, el Rector no puede designar 
ni empleados de ínfim a categoría, sin obtener autorización 
del Consejo Universitario— En el Consejo se sugirió que se 
creara un organismo que pudiera llamarse "Junta Adm inis­
trativa Universitaria", que se ocuparía de los problemas de 
menor trascendencia para la Universidad. De manera que, yo 
propongo que se agregue una autoridad denominada "La 
Junta Adm in istrativa Universitaria", que tendría las facu l­
tades que se determinarán oportunamente-

Con esta indicación, se aprueba el artículo-

En debate el A rt. 69, que dice: "Las autoridades de 
las Escuelas e Institutos independientes de las Universi­
dades son: a) la Junta General de Profesores, b) El Con­
sejo Adm inistrativo, c) El Director y Subdirector".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente:
Respecto del A rt. 69, voy a hacer la indicación de que 

se suprima o se traslade a un Capítulo Especial, que trate 
sobre los Institutos de Educación Superior; porque el régi­
men adm inistrativo y docente de estos Institutos son d ife ­
rentes que el de las Universidades, aún en lo que se rela­
ciona a planes de estudios, programas, etc., según ei pro-
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pósito fundamental que tenga el M inisterio respectivo.
Con estas indicaciones, pasa el artículo a segunda.

En debate el A rt. 79, que d ice : "Son atribuciones del 
M inistro de Educación: a) Aprobar los Estatutos de las 
Universidades, Escuelas e Institutos de Educación Supe­
rior- b) Estimularlos al perfecto cumplim iento de los f i ­
nes que determinaron su creación, c) Prestarles el debi­
do apoyo para la conservación y el restablecimiento del 
orden, cuando éste se hubiere alterado gravemente, d) 
Proceder a la clausura de alguna Facultad, a petición 
del Consejo Universitario de la Institución respectiva, 
e) Clausurar temporalmente la misma Universidad, Es­
cuela o Instituto de Educación Superior, cuando se hu­
biere originado una perturbación interna total del orden 
universitario, y no fuere posible obtener su restableci­
miento por los medios normales, dentro de la autono­
mía universitaria, f) Reabrir las Universidades, Escue­
las o Institutos clausurados, en las condiciones conve­

lie n te s , dentro de un plazo máximo de sesenta días, g) 
Ejercer las demás atribuciones concedidas por las leyes. 
En los Institutos de Enseñanza Superior de las Fuerzas 
Armadas, todas estas atribuciones corresponderán al 
M inistro de Defensa Nacional".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente:— Yo he ma­
nifestado que me opongo absolutamente a las atribuciones 
que se dan al M inisterio de Educación, porque violan la Cons­
titución y la autonomía universitaria y son nocivas para el 
funcionamiento de las Universidades- El M inisterio de Edu­
cación tiene a su cargo ¡o que concierne a la Educación Pri­
maria y Secundaria; pero en problemas universitarios, no tie­
ne el conocimiento de lo que a ellas concierne; son los res­
pectivos Consejos Universitarios los que están al fondo de la 
situación. En la sesión anterior se emitieron diversos con­
ceptos acerca de la autonomía y voy a pedir que se lea la Po­
nencia de la cual fu i autor, aprobada en la Conferencia Uni­
versitaria respecto de este concepto de autonomía. La Se­
cretaría lee la Ponencia, que dice: — "La autonomía es un 
concepto que dice al contenido y a la forma, o sea a la fun­
ción y al órgano o poder indispensable para cum plirla. La au­
tonomía no es el hacer cualquier cosa ni jel hacerla desorde­
nada y anárquicamente. Es, simplemente, la norma creada
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para que por el cauce y camino de esa norma, se realice un 
propósito, un ideal o un deber.— Las Universidades tienen, 
histórica y actualmente, funciones y deberes fundamentales 
para con la cultura y para con el pueblo. Les corresponde 
ser guardianes de la ciencia obtenida, e investigadoras de 
las verdades aún ocultas; y, además, es su misión enseñar 
y d ifund ir conocimientos.—  Ciencia y Cultura, deben es­
tar al servicio del progreso nacional. Esa labor de ser­
vicio es quizá el tema de nuestro tiempo; la tesis moder­
na que va penetrando hondamente en las Universidades. 
Han de llevar la cultura universitaria a los hombres de 
los campos y de las fábricas; y, han de elevar la m entali­
dad y la emoción de esos hombres a un nivel que les per­
mita mejorar sus propias vidas y mejorar la vida y el por­
venir de la Patria.—  Para llenar esas funciones, es pre­
ciso una norma y una ley. La ley general y la norma 
constitucional deben señalar las funciones básicas de la 
Universidad; pero el cum plim iento de las mismas, ha de ob­
tenerse mediante las normas propias universitarias- Ello es 
así, porque una grande responsabilidad implica los medios 
de satisfacerla, y uno de ellos es la autonomía.—  La auto­
nomía es una medida de la responsabilidad. Lo es también 
el conocimiento. Los problemas y fines universitarios, no 
pueden ser suficientemente conocidos sino por hombres uni­
versitarios. Cuando la Universidad está sometida en su do­
cencia y en su administración a los Poderes Públicos, se lim i­
ta su libertad y se tuercen sus rumbos por criterios extraños, 
generalmente políticos- Sin libertad, no hay responsabili­
dad; sin autonomía, no hay libertad. Por esto, y porque la 
ciencia y la cultura no son patrim onio de una ideología, ni de 
una política ni de una forma de Gobierno, la Universidad ha 
de defender y mantener su autonomía docente y adm inistra­
tiva ".—  Aplicando los conceptos enunciados voy a ana­
lizar las atribuciones que se dan al M inisterio de Edu­
cación Pública.—  Se dice: "Aprobar los Estatutos de
las Universidades, Escuelas o Institutos de Educación Supe­
rio r".—  El Estatuto de la Universidad determina el régimen 
orgánico y funcional de ella. Si los Consejos Universita­
rios expiden sus Estatutos y el M inisterio no está de 
acuerdo con él los, los desaprueba y paraliza toda ac­
ción universitaria. ¿Cómo podemos considerar com­
patibles el concepto de autonomía de las Universidades, con 
la atribución del M inisterio de vetar las resoluciones de las
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Universidades, en aspectos básicos contenidos en los Estatu­
tos? Es como negar toda autonomía a las Universidades. 
Respecto de las letras b) y e ), está bien— Si no recuerdo mal, 
respecto a la letra d) en la Ley de Educación Superior que es­
tá vigente, no hay tal atribución para el M inisterio de Educa­
ción. Se me había dicho que este Proyecto ha mejorado en a l­
go la situación de las Universidades; pero no es así, porque es 
atribución del Consejo Universitario clausurar una Facultad, 
como ocurrió en Guayaquil; ahora esa facultad se da al M i­
nisterio de Educación y en eso no puedo estar de acuerdo. 
Hay un contrasentido en aquello de dar la atribución de velar 
por la autonomía universitaria y luego dar las atribuciones 
contenidas en las letras e) y f )  que dicen: (lee las disposicio­
nes) Conversando con algunas personas que conocen este 
Proyecto que cursa en el Senado, sé que se han alarmado co­
mo yo por esta facultad que se da al M inisterio. Sé que se 
ha explicado que no se trata de reorganizar las Universida­
des, nombrando desde el Rector hasta el último empleado, 
inclusive profesores, al decirse "reabrir" las Universidades. 
Entonces, ¿se trata simplemente de reabrir las puertas? ¿Qué 
trascendencia tiene esta disposición? Si el M inisterio va a 
nombrar desde el Rector hasta el portero, ¿no s ign ifi­
ca ello una violación flagrante de la autonomía Universita­
ria? De manera que, mal se pueden aceptar estas atribucio­
nes para el Ministerio de Educación. M i indicación es la de 
que en el parágrafo que estamos discutiendo únicamente se 
conserven las letras b) y c) del Art. 1° N o podemos adm itir 
las demás atribuciones. Una Ley debe ser precisa, especial­
mente tratándose de esta materia delicada.

El H. González, indica que el literal g ) ,  inciso segundo, 
se lo sustituya por el siguiente: "En las Escuelas de Ingenie­
ros Militares, estas atribuciones corresponderán al organis­
mo que determine la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, 
exceptuándose las letras c), e) y f ) ,  que serán motivo de la 
aplicación de las leyes militares".

Con estas indicaciones pasa el artículo a segunda.

En debate el Art. 89, que dice: "Son Miembros 
del Consejo Nacional Coordinador de Educación Supe- 
r l° r: El M inistro de Educación Pública.— b) Los Se­
nadores funcionales por la educación oficia l y particu­
lar, o sus Suplentes.— c) Los Rectores de las Universi­
dades d) Los Directores de las Escuelas y demás Ins­
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titutos de Enseñanza Superior independientes de las 
Universidades .— e) Un Profesor por cada Universidad 
y por cada Escuela o Instituto Superior independientes 
de las Universidades. En el primer caso, será nombra­
do por el Consejo Universitario.— El Consejo Nacional 
Coordincdor de Educación Superior, se reunirá ordina­
riamente una vez al año, y extraordinariamente cuando 
lo pidan una o más Universidades, Escuelas o Institutos 
de Educación Superior independientes de las Universi­
dades.— La convocación se hará por la Institución don­
de deba realizarse la reunión o, en su defecto, por él M i­
nisterio. La fijación de la sede se reglamentará por el 
mismo Consejo, quien procurará que ésta sea ro ta ti­
va.— Si la reunión del Consejo Nacional Coordinador 
de Educación Superior se tuviere fuera de la Capital, el 
M inisterio de Educación tendrá derecho a hacerse repre­
sentar".

El H- Pérez Guerrero, indica que debe designarse el or­
ganismo creado con el nombre de "Consejo Nacional de Uni­
versidades"; que no debe ser miembro del mismo el M in istro 
de Educación ni los Senadores funcionales; que únicamente 
debe haber un Director de Institutos de Educación Superior, 
quien represente a todos los Institutos de esa índole; que la 
sede debe ser rotativa imperativamente y que se cambie la 
palabra "tuv ie re" por "realizare".

Con estas indicaciones pasa el artículo a segunda.

En debate el Art- 99, que dice:— "Son atribuciones 
y deberes del Consejo Nacional Coordinador de Educa­
ción Superior:— a) Procurar la coordinación de las acti­
vidades y especialmente de los planes de estudio e in­
vestigaciones científicas de las Universidades, Institutos 
y Escuelas de Enseñanza Superior independientes de las 
Universidades.— b) Reglamentar el reconocimiento y a- 
ceptación de Títulos obtenidos y de estudios realizados 
en el Exterior, de acuerdo con los Convenios Internacio­
nales, o libremente, caso de no haberlos con algún País. 
— c) Resolver las consultas que le fueren sometidas por 
los Consejos Universitarios o Consejos Administrativos. 
— d) Proponer al Congreso, por medio de los Senadores 
funcionales por la Educación, la reforma de esta Ley.—
e) Sugerir medios para el progreso de la Enseñanza Su-
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perior.— f) E xped ir los Reglamentos necesarios para el 
cumplim iento d e  sus atribuciones".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente:— No sé qué 
concepto tengan las personas interesadas e n  la Universidad 
C ató lica  sobre este punto; pero tengo p a ra  mí que quizás 
sería  preferible q u e  su régimen y creación no estén su­
bordinados al M in is te r io  de Educación, s in o  a un organis­
m o  propiamente un ive rs ita rio  más independiente, como el 
Consejo Nacional d e  Universidades. Por eso  en mi proyecto 
hab ía  puesto como a tribuc ión  del Consejo N acional de Uni­
versidades, lo s ig u ie n te :

"A u to riz a r la creación de Universidades Particu­
lares, previo cum p lim ien to  de parte de  éstas de los 
requisitos que s e  determinen en el Reglamento que ex­
pedirá el C onse jo  Nacional, y superv ig ila r su funciona­
miento".

Quizá es p re fe r ib le  para su misma autonomía, pa­
ra la eficiencia dél cum plim iento de sus funciones, no es­
ta r  subordinadas a l M inisterio de Educación; y que la 
creación de una Universidad particular no dependa de ese 
M in is te rio , sino de l Consejo Nacional d e  Universidades. 
Si no hay este organ ism o que regle esta creación puede 
producirse una verdadera anarquía, puede crearse, por 
e jem plo, un In s t itu to  Superior de Jurisprudencia, que ex­
p id a  Títulos con u n o  o dos años de estudios y con un mí­
n im o  de materias. La autoridad correspondiente que de­
be ría  intervenir se ría  el Consejo Nacional de Universida­
des. En resumen, m i criterio es el de que e I literal b) aten­
ta a la autonomía u n  iversitaria y que debe dejarse la regla­
m entación respectiva a cada Universidad. El Consejo Nacio­
na l de Universidades debe ser el organism o que faculte la 
creación de Universidades particulares y d ic te  el plan mí­
n im o  de estudios-

El H. González, indica que al literal f ) debe agregar­
se: "y  en tratándose de la Escuela de Ingenieros Militares, 
estas atribuciones corresponderán también al Estado M a­
yor General de las Fuerzas Armadas, de acuerdo con las f i ­
na lidades e intereses de la Institución".
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Con esta indicación pasa e¡ A rt. 99 a segunda.

A  las nueve y cinco minutos de la noche, se levanta la 
sesión.

ACTA DE LA SESION DEL DIA JUEVES 2 DE 

OCTUBRE DE 1952.

Continuación de la Primera Discusión del Pro­
yecto Sustitutivo de Educación Superior.

El H. Pérez Guerrero—  Señor Presidente: Se ha hecho 
circular entre los Miembros de esta H. Cámara una repro­
ducción de un artículo publicado en el diario "El Telégrafo" 
de 30 de Septiembre último- En esta reproducción, entre o- 
tras cosas, se lee lo que sigue, señor Presidente: "El inciso c) 
del mismo A rt. 1° contempla el caso, nada excepcional en 
nuestra historia universitaria, en que la perturbación inter­
na del orden sea total, y no fuere posible obtener su restable­
cim iento por los medios normales, dentro de la autonomía 
universitaria. Supongamos el caso de que la escasa mayo­
ría de la Asamblea Universitaria que designó Rector de la 
Universidad Central al actual Senador por la Educación Pú­
blica, doctor A lfredo Pérez Guerrero, llegara a trocarse en 
minoría dentro del próximo año. Debemos recordar aquí los 
actos vejatorios de su persona que se produjeron el año pa­
sado a raíz de su designación, y considerar que sus oposito­
res, por el hecho de estar en mayoría pudiesen tomar me­
didas que dieran como resultado la ocupación del edificio 
de la Universidad Central y el desconocimiento de su Rec­
tor y todas las autoridades universitarias. Preguntamos no­
sotros ¿qué solución cabría al problema si no existiera una 
autoridad educacional superior que interviniera en este ca­
so? A! no ser el M in istro de Educación que al fin  y ai ca­
bo se presume que ha de guardar consideraciones especiales 
para todas las instituciones educacionales, ¿convendría que 
la restauración del orden y la reorganización de la Univer­
sidad fueran encomendades al M in istro de Gobierno y Poli­
cía? etc" He tenido que leer este párrafo de la ex­
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posición hecha por e! H. T o u s  en el diario "El Telégrafo", 
porque constituye una a lus ión  personal, con la que se 
pretende irrogar un menosprecio o considerar en un sentido 
peyorativo la situación del Rector de la Universidad Central. 
El doctor Tous dice: "que el Rector jactual tuvo una escasa 
mayoría de votos". C iertam ente, señor Presidente, aquellas 
personas que eran candidatos a ocupar el Rectorado eran el 
doctor Aguirre y el doctor Jul ¡o Endara, altos maestros uni­
versitarios, intelectuales de g ronde valía reconocida en el 
país, de manera que es un ho no r para mí el haber triunfado 
habiendo sido ellos los candidatos;^ aquello de que haya te­
nido un voto más o veinte vo tos  más en esa justa elecciona­
ria me enorgullece, porque cua  Iquiera de ellos tenía más me­
recimientos que yo para regir los destinos de la Universidad 
Central, una de las Instituciones más altas que existen 
en el País. En verdad, lo que d ice  el doctor Tous implica un 
argumento personal en favor d e  su tesis, en favor de su Pro­
yecto de Ley, y me parece a m í  que en un asunto tan alto, 
tan importante, en que va ligado, el porvenir de las Uni­
versidades y su presente tam b ién , no deben emplearse ar­
gumentos de esta índole. Y o  no los he invocado. Yo pu­
de decir que el doctor Tous no era una persona que estuvie­
ra al tanto, tan  a fondo como estamos nosotros los que he­
mos sido maestros en Universidades ecuatorianas, para co­
nocer íntim am ente los problem as universitarios- El doctor 
Tous ha sido un distinguido estudiante — graduado según 
supongo—  en Estados Unidos de América. Eso lo enaltece 
seguramente, pero podría h a c e r argumento de esto para ma­
nifestar que no conoce nuestro problema universitario y que, 
sólo por no conocerlo, podía presentar el Proyecto que está 
discutiéndose en primera discusión.

Señor Presidente: En es te  comunicado con el que se­
guramente se tra ta  de im presionar y de convencer a la 
Cámara del Senado, se dice, respecto de la autonomía, 
que quién la defiende m e jo r: si yo que en este momen­
to represento a la  Universidad Central y a las Univer­
sidades del país, o el H. doctor T ous con su Proyecto, según el 
cual se da autonomía a las Escuelas de Educación Superior. 
No es ese el punto, no se trata d e  considerar que una persona 
defiende mejor la autonomía, porque da autonomía a otras 
entidades, porque si así fuera, tendríamos que decir que 
quien mejor defiende la autonom ía universitaria sería el que 
d ijera: "Demos autonomía a todas las escuelas y a todos los
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colegios del País". De manera que este no es argumento. Es­
pecialmente se hace hincapié y se quiere colocarnos a noso­
tros los universitarios como que estamos en contra de las Es­
cuelas Superiores; se dice que por qué vamos a menospreciar 
a las Escuelas Superiores?; que por qué no vamos a perm itir­
les que confieran títulos a sus graduados y que sus profesio­
nales puedan ejercer libremente la profesión? Tengo que des­
vanecer esto y usted va a perdonar que antes de co­
menzar la discusión tenga que referirme a este comunica­
do del doctor Tous. Ni la Universidad Central, ni ningu­
na Universidad del país quiere menospreciar a las Institu ­
ciones y Escuelas Superiores; lo que la Universidad dice por 
mis labios en este momento y en las sesiones anteriores es 
que es ¡lógico, es en cierto modo, contradictorio e imposible 
el confundir Institutos Superiores y Universidades. Las 
Universidades — he sostenido reiteradamente— , tienen 
otra clase de finalidades, más amplias, más grandes. A  
las Universidades ecuatorianas está confiada realmente 
la“ cultura del país en su grado más alto; a las Univer­
sidades ecuatorianas está confiada la ciencia, la investi­
gación científica. No solamente se tra ta de dar un títu lo  
profesional para que haya mañana un Ingeniero, un M édi­
co, un Abogado que puedan ejercer su profesión; la Universi­
dad, aparte de esta fina lidad mediata, de esta fina lidad prác­
tica, tiene finalidades más altas, mientras que una Escuela 
Superior tiene una fina lidad esencialmente práctica, prag­
mática. Se trata de que una Escuela Superior de Ingenie­
ros haga Ingenieros M ilitares, por ejemplo, y una Escuela 
Central Técnica haga técnicos, de acuerdo con su especiali­
dad, pero este es el aspecto simplemente práctico de las Es­
cuelas Superiores- Las Universidades tienen otra clase de 
finalidades fundamentales, que no tienen las Escuelas Supe­
riores. Entonces, cómo es posible, como consta en el 1er. A r i­
que lo examinamos en la sesión precedente, que se pretenda 
confundir lamentablemente y con dañosas consecuencias, no 
solamente para las Universidades sino para los Institutos, 
unas cosas con otras? Por eso ha sido la oposición rotunda 
que ha presentado la Universidad de Quito a este Proyecto.

En segundo lugar se ha planteado la cuestión como una 
cosa ideológica, y entonces, al planteársela así, yo no quiero 
repetir las expresiones que se nos d irig ió  a las personas que 
aquí representamos a las entidades culturales y a las Un¡: 
versidades; pero está en la memoria de todos ustedes,
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cómo quiso hacerse  un argumento impresionante del as­
pecto ideológico, ¿el aspecto religioso, del aspecto refe­
rente a la U n iv e rs id a d  Católica, especialmente. Pero, se­
ñor Presidente, Iq cuestión  ha sido completamente diferen­
te. En verdad, e s tu d ia n te s  católicos, sin ninguna insinua­
ción — lo asevero en una forma rotunda y absoluta— , sin 
n inguna ins inuac ión  d e  mi parte ni de parte de ninguna 
otra persona in te re s a d a  en la defensa rde la autonomía uni­
versitaria, me e n tre g a ro n  una exposición que debe estar 
tam bién en S ecre ta ría  y que pediré oportunamente que se 
lea, en tre  cuyos p á r ra fo s  se dice lo siguiente: "Creemos que 
en la Ley de E d u c a c ió n  Superior no debe incluirse a las Es­
cuelas e Institutos AAiI ¡tares, que por tener una organización 
m ilita r, dependen e x c I tusivamente del M in isterio  de Defen­
sa Nacional, y su o rien tac ión  científica es necesariamente 
relacionada con |a  ac tiv idad  m ilitar, y por lo tanto no po­
drían estar in c lu id o s  e n  la Autonomía Universitaria, a no 
ser que esta a u to n o m ía  sólo fuera parcial e incompleta, pe­
ro que en todo ca so  debería tener por lo mismo, una desvin­
culación con la p re s e n te  Ley". De manera que, Señor Pre­
sidente, son los U n iv e rs ita r io s  Católicos, los miembros de 
la Juventud U n iv e rs ita r ia  Católica, quienes han eleva­
do este oficio a co n s id e ra c ió n  de la H. Cámara del Sena­
do y están re p itie n d o  mis propias palabras al manifes­
tar que el P royecto presentado viola rotundamente la au­
tonom ía un ive rs ita ria . No es argumento decir: "Un estu­
dio ¡m paráa l del P ro y e c to  de Ley Sustitutiva de Educación 
Superior que he p re s e n ta d o  con el apoyo de la mayoría de 
M iem bros de la C á m a ra  del Senado y tras maduro estudio, 
evidencia que d ic h o  Proyecto está destinado a fortalecer la 
autonomía u n iv e rs ita r ia , ya extendiéndola a todas las insti­
tuciones de Educación Superior, ora estableciendo condicio­
nes precisas a las q u e  se debe sujetar el M in istro  de Educa­
ción para  in te rve n ir en casos extremos, a fin  de restaurar el 
orden en dichas in s titu c io n e s  de Educación Superior, cuan­
do éste se hubiera a lte rad o  y la autonomía se encontrara 
im posibilitada p a ra  resolver dicha situación". Se llaman 
"casos e x tra o rd in a rio s " aquellos en que en verdad queda 
la ca lificac ión  a c r i t e r io  exclusivo del M in isterio  de Edu­
cación; porque a q u e llo  de decir: cuando no marche bien la 
Universidad, cua ndo  no sea posible restablecer el orden, etc., 
no es sino dar c o n c e p to s  que pueden juzgarse subjetivamen- 
té de parte  de un M in is t r o  de Educación Pública y según su
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propio criterio,, su propia ideología y sus propias pasiones- 
No se trata, pues, de decir: Esta cosa está mal, procuremos 
ahora que esté bien. Ni de decir: hay un grave quebran­
to para la autonomía universitaria como están las cosas, ha­
gamos que haya un menor quebranto; entonces las cosas es­
tarán malas, aunque ménos que ahora. Ese no puede ser el 
criterio del Congreso, señores, sino el de hacer las cosas bue­
nas. Nosotros creemos que en verdad el artículo que cítase 
reiteradamente para hacer argumento y manifestar que el 
Proyecto mejora la Ley existente, desde que se dió a 
las Universidades ecuatorianas autonomía y se garantizó 
la autonomía tanto de las Universidades oficiales como 
de las Universidades particulares, entendemos, digo, que 
desde ese momento quedó reformada la Ley de Educación 
Superior y que por consiguiente esa autoridad, esa potestad 
del M inistro de Educación para clausurar y reorganizar Uni­
versidades ya no existe. Los jurisconsultos de la Cámara sa­
ben muy bien que la Constitución es también una Ley y que 
tenemos preceptos según los cuales una Ley anterior queda 
derogada por las disposiciones de una Ley posterior; con ma­
yor razón cuando la Ley posterior es una Constitución de la 
República. El que sólo al Congreso le corresponde deci­
d ir si una Ley es o no inconstitucional, no tiene aplica­
ción, si no cuando la Ley de que se trata es posterior a la 
Constitución. En ese caso, si el Congreso actual, por ejem­
plo, dicta una Ley y esa Ley es aprobada y promul­
gada debidamente, sólo al Congreso le -corresponderá des 
pués manifestar y declarar que esta Ley es inconstitucional; 
pero cuando existe una Ley anterior a la Constitución Políti­
ca y en ésta hay disposiciones que son incompatibles con la 
Ley anterior, esas disposiciones quedan derogadas o quedan 
reformadas. En consecuencia, señor Presidente, el M in is­
tro de Educación — y tengo que decirlo claramente porque 
alguna vez puede presentarse esa situación y se pretenderá 
proceder en otra forma— , en la actualidad no tiene derecho 
en ningún caso para clausurar Universidades, ni menos para 
reorganizarlas. En esta situación, lo necesario es que el 
Congreso Nacional dicte normas para asegurar esa autono­
mía, para declarar la extensión de esa autonomía, pero de 
ninguna manera para destruirla. De manera que es comple­
tamente falso aquello de que peor estamos ahora y de que 
el Proyecto nos va a resolver el problema, en cierto modo; la 
verdad es que, actualmente, por la Constitución, ha desapa-



34 ANALES DE LA

recido Iq posibilidad d e  que un M in is tro  de Educación, por 
su propia voluntad, p o r cualquier pretexto  y aún en situa­
ción sumamente grave, puede reorganizar la Universidad.

No son ciertos tam poco, señor Presidente, aquellos ar­
gumentos extremados de que, qué se podría hacer si al Rec­
tor de la Universidad se le desconoce, se le apresa, y so-' 
breviene también el apresamiento d e  ¡as autoridades uni­
versitarias. Ese caso ya está fue ra  de norma, señor Pre­
sidente, no creo que se haya presentado ni se presente en 
las Universidades ecuatorianas. Pero suponiendo que se pre­
sentara un caso que im p lica ra  delito, alteración del orden pú­
blico, corresponde al M in iste rio  de la  Paz, al M inisterio del 
orden público el rem ediar este caso. Si a un Profesor de la 
Universidad se le h ie re  o pretende matársele, entonces se es­
tá cometiendo un de lito , y en caso de  delitos, le corresponde 
al M in is tro  de Policía i ntervenir en eso. Lo mismo debe hacer­
se cuando se trata de las Municipalidades, de la de Guaya­
quil supongamos, o de cualquiera o tra . No va a invocarse la 
autonomía municipal para que se cometan hechos delicti­
vos. Pero aún suponiendo eso, no se trata de que qué se po­
dría hacer. En el aspecto de clausurar la Universidad, lo 
puede hacer el Consejo Universitario. No tiene valor el que 
los estudiantes universitarios por sí y  ante sí digan: "Desco­
nocemos al Rector y desconocemos a l Consejo Universita­
rio". Ese desconocimiento no tiene consecuencias jurídicas; 
el Rector y el Consejo Universitario, m ientras no sean remo­
vidos, siguen siendo Rector y Consejo Universitario, y, consi­
guientemente, si se h a  producido un a  huelga, si se han pro­
ducido desórdenes de los que pueden ser culpables los estu­
diantes o profesores, e l  Consejo Universitario dirá: "Se clau­
sura la Facultad de Jurisprudencia, la  de Pedagogía o la de 
Economía", y procederá a reorganizar esas Facultades- 
Si los estudiantes v io la n  los Estatutos y Reglamentos Uni­
versitarios con actos impropios de estudiantes, a esos es­
tudiantes se los sancionará debidamente, serán expulsa­
dos de las Universidades respectivas. De manera que argu­
m entar que qué hacemos en un caso de éstos, es un argu­
mento que carece de toda base, no hay ningún caso extre­
mo que no pueda ser resuelto precisamente por el Consejo 
Universitario.

Señor Presidente : El estado ac tua l del problema es és­
te : Se ha demostrado hasta la saciedad que no se trata
aquí de un asunto ideológico, no se tra ta  de defender a las
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Universidades particulares — prácticamente a la Cató li­
ca— , frente a la Central ni a ninguna otra Universidad. 
Se tra ta de dar derechos nuevos a los Institutos, y como 
éstos están marchando normalmente, por este aspecto y 
por otros que seguiré exponiendo, el Proyecto es inú til, no 
tiene ninguna trascendencia, no tiene ningún propósito que 
pudiera convencer a los HH. Legisladores de que se está dis­
cutiendo un Proyecto de importancia básica para las Univer­
sidades ecuatorianas; y que si no se lo aprueba va a venir en 
mengua de la enseñanza, de la cultura, en fin , que va a pro­
ducir un grave trastorno la fa lta  de aprobación de la Ley de 
Educación Superior.

El Proyecto es superficial, notoriamente superficial, y 
establece atribuciones que los Institutos jamás podrán 
cumplirlas.' A  los Institutos de Educación Superior se les 
da el deber de hacer investigaciones científicas y otras co­
sas que son completamente ajenas a ellos. Sobre todo se 
pretende causar un daño irreparable a la autonomía un i­
versitaria. Caso de que se discutiera el Proyecto podríamos 
llegar a una transacción, y decir: bien, señores autores del 
Proyecto, lo que pretenden es conseguir derechos para tal 
Universidad, para tal Institución Superior. Yo soy una 
persona abierta, no soy un, entendámonos!, sectario intole­
rante; sé comprender los problemas de otras entidades y la 
ideología de otras personas; sé apreciarlas y respetarlas tam ­
bién, señor Presidente. De manera que si así - fuera, 
no habría problema. El problema existe desde el mo­
mento en que el Proyecto pretende destruir la autonomía 
universitaria. Eso no podrá ser, señores, en un Congreso de 
hombres sensatos, de hombres patriotas como todos los de 
esta H Cámara y los de la H. Cámara de Diputados, y no 
podrá ser, en primer lugar, por respeto a la Constitución de 
la República, porque estaría violándose abiertamente la 
Constitución del país que garantiza la autonomía universi­
taria. No podrá ser porque si el Proyecto fuere aprobado, 
y aún más si el Proyecto sigue su curso, señor Presidente, 
se suscitaría una grave intranquilidad; ya se ha suscitado 
esta in tranquilidad no sólo entre los estudiantes universita­
rios de todos los lugares del país, sino entre las personas dis­
tantes a ellos. Los Profesores universitarios, los estudiantes 
estamos dispuestos a todos los sacrificios y a toda lucha 
para mantener aquello que ha sido conquistado por las Uni­
versidades ecuatorianas a través de muchos años. A  noso­
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t ro s  no se nos ha dado |q autonom ía n* los derechos uni­
ve rs ita rios  por una gracia, por u n a  concesión que en un mo- 
rn e n to  dado habría tenido el deseo de hacerla una Con­
venc ión  o un Congreso N acional; la autonomía universita­
r ia  es el resultado de una dura lucha , lucha que viene desde 
h a c e  tre inta años, desde 1922, siguiendo el movimiento 
q u e  se inició en Am érica toda comenzando con Argentina. La 
U n ivers idad Central y con ella todas las Universidades del 
pa ís  han luchado por la autonom ía universitaria, y no va a 
ser posible que en un momento de  incomprensión — que es­
p e ro  que no ocurra jamás— , esta autonomía sea destruida. 
Q ué  se pretende Sr. Presidente, c o n  el Proyecto? Todas las 
Universidades están contra él- Debe tener el señor Se­
c re ta r io  una comunicación del señor Rector de la Universi­
d a d  de Loja en la cual rotundam ente manifiesta la oposi­
c ió n  no solamente de él, sino de la  Universidad de Loja, de 
su Consejo Universitario, al Proyecto. De la Universidad de 
C uenca he recibido un telegrama según el cual debe llegar, 
ta lv e z  el día de mañana, una exposición dirigida al Congre­
so Nacional, solicitando que el Proyecto se archive defin i­
tivam ente . De Guayaquil piden que dicho Proyecto sea 
postergado. También debe estar en Secretaría alguna co­
m un icac ión  del V icerrector de la Universidad de Guayaquil 
en la  que se solicita que se suspenda el Proyecto. Es verdad 
qu e  en Guayaquil — no sé por qué razón—  se consideró que 
ta n to  el Proyecto del H. Tous com o el Proyecto del que ha­
b la , no eran convenientes, quizá porque en alguno de los ar­
tíc u lo s  de mi Proyecto copié un a rtícu lo  del Dr. Tous....; pero 
espero conocer el criterio de los estudiantes universitarios 
de Guayaquil, y me he dirigido concretamente a la Federa­
c ió n  de Estudiantes pidiéndola q u e  tenga la bondad de 
no confundir los dos Proyectos, q u e  se sirva hacer las ob­
servaciones concretas que tenga por convenientes respec­
to a  mi Proyecto y  respecto al del Dr- Tous. Yo no me enva­
n e zco  de haber hecho una cosa perfecta ; en verdad no pen­
saba  presentar a la H. Cámara n ingún  Proyecto, menos de 
Ley Sustitutiva de la de Educación Superior. No me consi­
d e ra b a  competente para tanto; a lo  más pensaba presentar 
unos pocos artículos, cuatro o c inco , mediante los cuales 
a p a rte  de afianzarse y garantizar la autonomía universita­
ria , se proveyera de algunos fondos a las Universidades 
Este era mi propósito. Pero el Proyecto del doctor Tous 
me estim uló como él me dijo a lg u n a  vez, y ese estímulo se
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tradujo en el que elaboré en dos días y que tiene que 
estar lleno de defectos, no sólo por ser hecho en dos días, 
sino porque, repito, no me considero una persona de com­
petencia bastante para hacer un Proyecto de semejante 
importancia para el País y para las Universidades ecuato­
rianas. He pensado que una Ley de esta naturaleza ten­
dría que ser hecha en cooperación de todas las Universida­
des y por eso, en la últim a Conferencia de Universidades, se 
resolvió que ios cuatro Rectores elaboren un Proyecto para 
someterlo a la Segunda Conferencia. Esta Segunda 
Conferencia se va a realizar probablemente en la 
quincena próxima, en este mismo mes, en la ciudad de Gua­
yaquil; entonces este Proyecto elaborado por mí y los que 
supongo tienen preparados todos los otros Rectores de las 
Universidades, serán estudiados maduramente, detenida­
mente, para trazar uno de fin itivo  con la intervención de los 
Decanos de las Facultades y las Representaciones estudianti­
les. Así, al fin, se tendrá un Proyecto que pueda satisfacer 
las aspiraciones de las Universidades y que pueda garanti­
zar sus derechos, señor Presidente. Para term inar, y des­
pués que se han puesto de relieve todos estos puntos, yo 
no quiero hacer una nueva solicitud que, sea desechada 
por la Cámara. No quiero tener que protestar otra vez y 
seguir presente; parece que la costumbre cuando se pro­
testa es salir de la sesión, y no puedo hacerlo porque aquí 
tengo que cumplir con mi deber. Pero sí creo, señor Pre­
sidente, que aquellas personas que son representantes de 
ciudades universitarias, que son representantes del Gua­
yas cuya Universidad es una alta gloria de Guayaquil y 
de la República, pedirán que este Proyecto se suspenda; 
igualmente los representantes del Azuay y los de Loja, 
cuyas Universidades también están rotundamente opues­
tas al Proyecto; y los Representantes de Pichincha bien po­
drían pensar que si vale la pena meditar que aquí no se ha 
presentado una maravilla que va a salvar a las Universida­
des, ni mucho menos; y que debería no considerarse como 
un asunto de emergencia, que es el carácter con el que se ha 
presentado, sino esperar la voz serena, la voz del conoci­
miento que es la voz de la Universidad, para resolver en de­
fin itiva  lo que sea conveniente. No vamos a pensar que 
porque somos el Congreso Nacional podemos hacer lo que 
quiera. Las funciones del Congreso están lim itadas no só­
lo por la Constitución de la República, sino por un deber
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moral que h e m o s  contraído todos y  que lo hemos pronun­
ciado en este m ism o Congreso, y  ese deber es servir al 

.país y no provocar desórdenes ni causar daños. No preci­
pitemos, pues, a d ie z  mil alumnos a desórdenes y a clausu­
ras de Universidades, que es lo que se quiere. . .

El H. Tous. .— Señor Presidente: Comprendo demasiado 
bien, mirando el re lo j que tengo en las manos, que luego de 
esta exposición de cuarenta minutos que acaba de hacer el 
Representante de la  Educación Pública, de las Universidades, 
encuadraría el que también yo me extendiera otros cuarenta 
minutos en re fu ta r las aseveraciones que él ha formulado. Y 
por algo se ha d ich o  que una pregunta o una observación 
sosa no la podrían contestar muchas veces los sabios en un 
siglo entero. Sin embargo, y para no dar oportunidad pre­
cisamente para q u e  no se termine con la primera discusión 
de este Proyecto, vo y  a hacer unas brevísimas acotaciones a 
lo que ha afirm ado en cuarenta m inutos el H. Senador por la 
Educación Pública- En primer lugar se refiere a este ar­
tículo tomado del d ia rio  "El Te légrafo" de Guayaquil del 30 
de septiembre de 1.952, intitulado; "A  propósito de la A u­
tonomía en |q Educación Superior", que es una reproduc­
ción de una entrevista que se me hizo, o de una exposición 
— más bien dicho—  que se me solicitó. Recordarán todos 
los que están aquí presentes que el domingo antepasado el 
señor Rector de la Universidad, o m e jor dicho el Senador 
Funcional por las Universidades, en su carácter de Rector 
de la Universidad, d i ó a conocer un comunicado de interés 
general que se pub licó  en todos los diarios de la localidad. 
El que está hablando, no estaba en condiciones de acudir a 
los fondos de n inguna Universidad para dar contestación al­
guna y por consiguiente, simple y llanamente apeló a la 
buena voluntad de los diarios de Guayaquil, tanto "La Na­
ción" como "El Te légra fo ", que han tenido a bien dar a co­
nocer los puntos de vista del que presentó el Proyecto de Ley 
Sustitutiva de la Educación Superior; de igual manera, a l­
gunos diarios de la localidad, dada la importancia del tema, 
han tenido la genti leza de ofrecerme sus columnas para que 
exponga el punto d e  vista de mi persona. En esa exposición 
que desafortunadamente no la tengo a mano, el H. Senador 
por las Universidades tuvo a bien hacer una serie de acota­
ciones en que específicamente se indicaba que el Proyec­
to que yo había presentado era atentatorio a la autonomía 
universitaria. El qu e  habla no ha ten ido mas que estable­
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cer que no ha habido tal intento contra la autonomía de las 
instituciones de Educación Superior, y es por eso que preci­
samente y por no contar con los medios financieros para 
llevar a cabo una campaña como la que podría llevarse a 
cabo a fin  de demostrar que es todo lo contrario, se ha per­
m itido a través de algunos de los voceros más importantes 
del país, dar a conocer sus puntos de vista, y al hacerlo, na­
turalmente que ha querido ser concreto, ha querido ser grá­
fico y es por eso que permitiéndose talvez ciertas libertades, 
pero sin considerar que en forma alguna el señor Rector de 
la Universidad, se diera por herido, porque se contem­
plaba la posibilidad de que en el futuro, prescisamente 
como resultado de los acontecimientos que todos conoce­
mos en el país, y más aún los Representantes de la Pro­
vincia de Pichincha que recuerdan perfectamente lo que su­
cedió a raíz de la elección del Senador por la Educación Pú­
blica, cuando fué elegido Rector de la Universidad, es que, 
refiriéndose a ese hecho contemplaba la posibilidad de que 
en el fu turo pudiera suceder aquello que no solamente ha 
sucedido en la Universidad de Guayaquil y que no tiene na­
da de extraordinario en nuestra vida universitaria. Todos 
sabemos demasiado bien, que por un motivo u otro, en una 
ocasión o en otra, las Universidades se han convertido has­
ta en fortalezas de peleas políticas, y es por eso, precisa­
mente, señor Presidente, que indiqué que se presentaba ese 
gravísimo peligro que mucho me temo que pueda estar más 
cercano de lo que todos nos imaginamos, y por eso es que 
yo indico que para proteger la dignidad de las Universida­
des, para proteger su autonomía, no queremos que en ca­
sos como éste, tenga que intervenir, como dijo hace un mo­
mento el señor Senador Funcional por las Universidades, el 
M in istro "de ¡a Paz", como él lo llamó. Eso no queremos 
los que defendemos la autonomía universitaria, porque eso, 
precisamente, daría motivo para que las Universidades, los 
estudiantes, si mañana o pasado llegara a suceder lo que 
he anticipado, se vieran abordados no por el M in istro  de 
Educación que ya sería otra cuestión y que presentaría la 
posibilidad de alguna solución, sino que se vieran aborda­
dos por el M in istro de Gobierno y Policía, respaldado por la 
Policía, lo que sí produciría mayores enconos y podría traer 
fatales consecuencias. Esas fatales consecuencias, en a- 
ras dizque de la autonomía universitaria, es lo que nosotros 
queremos evitar a través de esta llamada intervención del
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M inistro de Educación- De manera que cuando yo me per­
m ití citar eso, fué precisamente en ese sentido y noté que el 
H. Senador por la Educación Pública, por las Universidades, 
no leyó la última parte de mi contestación a esa pregunta, 
que dice: "N o  es más probable, p o r otro lado, que antes de 
hacer ningún uso de la fuerza, el M in is tro  de Educación a- 
gotaría todos los medios pacíficos y  que su misma autoridad 
en el ramo educacional fac ilita ría  su intervención exitosa 
y el apaciguamiento de ánimos en  todos los bandos?" Se­
ñor Presidente: Es clarísim o lo que hemos intentado de­
mostrar a través de esto. Si es que la alusión personal le ha 
herido tan  profundamente al señor Senador por las Univer­
sidades, con todo gusto me perm ito manifestarle que no ha 
habido ninguna mala intención en ello, y si él lo requiere, 
le presento mis más sentidas expresiones de dolor porque 
eso se haya producido; he querido plantear las cosas como 
se pueden presentar m uy próximam ente; naturalmente que 
él no va a reconocer esa posibilidad actualmente, que no le 
conviene reconocerla, pero él sabe en su fondo que se pue­
de presentar. Y es el único caso, señor Presidente, en que 
nosotros hemos contemplado la intervención del señor M i­
nistro de Educación cuando, como decimos, exista una si­
tuación ta l de perturbación total d e l orden interno — no de 
parte de la  Universidad, porque si se tratara de una Facul­
tad indicamos que se clausurará la Facultad, sólo a petición 
del Consejo Universitario, es decir que no tiene derecho de 
intervenir cuando se tra ta  de parte de la Universidad— , pe­
ro cuando se trata de una alteración del orden, una altera­
ción tota!, cuando no sea posible resolver este problema por 
los medios pacíficos y no se pueda resolver por medio de la 
autonomía — y ese caso se ha presentado y se puede muy 
bien presentar en el fu tu ro — , entonces, decimos qué va a 
suceder? Habrá algunos que tengan interés en que sea el 
M inistro de Gobierno y  Policía, pero entonces se dirá: allí 
está el dictador. En cam bio nosotros decimos: que sea con 
intervención del M in istro  de Educación, entonces ya es más 
d ifíc il decir: allí está el dictador; porque entonces basta que 
haga el M in is tro  de Educación una mera alusión ya se ve­
ría obligado, por no tener en sus manos la fuerza pública a 
buscar otros medios de salvar el asunto. El Senador de las 
Universidades prefiere el M inistro de la Paz, como él lo lla­
ma; yo prefiero el M in is tro  de Educación.— Ahora bien, se­
ñor Presidente, pasando ya esto p o r alto, vamos a otro asun­
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to. Ha observado muy bien el señor Senador por la Educa­
ción Pública, que posiblemente este Proyecto que se ha 
presentado, y entre paréntesis, jamás he dicho que sea 
concepción mía, ha sido, producto de la Universidad Cató­
lica, de la Escuela Politécnica, de la Escuela de Ingenieros 
y también de opiniones que hemos consultado en muchos 
sectores universitarios que no están contentos con el actual 
orden de cosas; ese sector nos parece que es bastante nu­
meroso y todos los Representantes de las Provincias, todos 
los miembros de este Congreso y el público en general lo sa­
be que nuestras Universidades no están rindiendo lo que de­
berían rendir, señor Presidente. En muchos casos se han 
rechazado ciertos hombres y eso lo ha reconocido en más de 
una ocasión el señor Rector, que durante muchos períodos 
en que él ha podido intervenir se han rechazado hombres 
de las Universidades del país porque simplemente no comul­
gaban con cierta ideología política; y luego se dice, señor 
Presidente, que no hay tendencia ideológica en este asun­
to. Ahora bien, señor Presidente: en cuanto a la referencia 
personal, es verdad, yo apenas si he asisitido a unas cuatro 
o cinco Universidades donde he obtenido unos cuantos tí­
tulos, verdad que gran parte de mi formación ha sido en o- 
tros lugares del mundo, pero también me permito recordar­
le al señor Senador por la Educación Pública que él me a- 
gració, — indudablemente ésa es la palabra—  cuando tu ­
ve que rendir mi examen de incorporación al foro ecuatoria­
no, que lo rendí aquí en la Universidad Central; él fué uno 
de los Miembros del Jurado que tuvo la gentileza, la delica­
deza de otorgarme un diez. De manera que, señor Presi­
dente, yo asistí, en primer lugar, como estudiante, también 
como A ud ito r tanto aquí como en Guayaquil y también he 
sido Profesor no una sino varias veces en la Universidad de 
Guayaquil- Lamento que el H. Senador Funcional por la 
Educación Pública haya desconocido este hecho. Pero ade­
más de eso, señor Presidente, recuerdo que alguna ocasión 
en que, talvez debido simplemente a ese entusiasmo que 
tra to de poner en todas las cosas que trato, a esa fe, a ese 
culto que les consagro, me tocó una vez mostrarle a cierto 
Gerente de una Compañía que durante siete años había dis­
cutido un asunto auxiliado por eminentes Abogados, que en 
dos semanas había podido ver yo lo que en siete años no pu­
dieron ellos; eso no es culpa de los que no ven, sino de los 
que no quieren ver. También se ha dicho que lo que pro­
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ponemos es que si hay algo peor por lo ráenos hagamos lo 
que es malo. No hay tal, señor Presidente. Lo que noso­
tros decimos, señor Presidente, es lo sigu¡ente: hoy hay esa 
disposición amplísima para q ue el M inistro de Educación 
pueda decretar la clausura o reorganización de una Escue­
la, de una Facultad, de una Universidad, simplemente por­
que considere que ha contravenido cualquiera de las dispo­
siciones de Educación Superior; nosotros decimos: esa es 
una atribución tremendamente amplia en que no estamos de 
acuerdo, precisamente porque estamos tratando de defen­
der la autonomía de las instituciones de Educación Superior. 
Nosotros reconocemos eso y decimos: no debe proceder si­
no en este caso extremo de q u e  exista una perturbación to­
tal del orden. Y  por qué? Porque queremos evitar que sea 
o tra  autoridad la que intervenga y resolver una cosa que se 
tiene que resolver. Entonces, no decimos nosotros que si 
algo es peor queremos lo m a lo . Nada de eso. Nosotros 
queremos que si por un lado tenemos esto, se busque la ma­
nera de componer. Debemos evitar una autonomía que se 
preste a fines bastardos, a fin e s  políticos de distinta natura­
leza, como bien se puede p resta r y como estamos viendo 
constantemente, y lo hemos v is to  recientemente, señor Pre­
sidente- Y decimos: queremos evitar esto, queremos dar­
les más autonomía a las Universidades, pero no queremos 
llevarla a un extremo, extrem o que lo quieren personas de 
determinada ideología p o lítica  y que todo el mundo lo co­
noce, es decir, crear entidades tales que porque estén bajo 
su control hoy en día puedan servir finalidades ideológicas 
determinadas. Que no se me diga, como ha dicho el H. Se­
nador Funcional por la Educación Pública que nada tiene 
que ver esto con la ideología política, porque el otro día ha­
blando personalmente reconoció que naturalmente el que 
tiene una ideología determ inada trata de hacerla avanzar, 
tra ta  de que los otros com partan sus ¡deas. El reconoció eso 
el otro día, y  es así como los que tenemos una ideología de­
terminada, por tolerante que sea, y que miramos con bon­
dad cristiana — digámoslo con  toda franqueza—  las opinio­
nes contrarias, por otro lado queremos naturalmente llevar 
adelante nuestros puntos de vista. Ese es un propósito sa­
no y lo reconozco, tan sano e n  el ateo como en el creyente, 
en el comunista como en el anticomunista, en el socialista 
como en el hombre del centro . De manera que no veo 
ninguna objeción a eso, pero no nos lavemos las manos d i­
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ciendo que la ideología política no se va a traducir a través 
de esos hechos. Se ha traducido en determinadas Univer­
sidades. Y ahora, señor Presidente, una sola cosa más quie­
ro añadir: se ha hecho referencia a la Universidad de Gua­
yaquil. En primer lugar, vamos poniendo a un lado la refe­
rencia muy humorística que hizo el Senador Funcional por 
la Educación Pública, cuando dijo que posiblemente en la 
Universidad de Guayaquil habían rechazado su Proyecto 
por haber copiado un párrafo del mío. Le agradezco ese 
reconocimiento, como lo que ha manifestado tam bién: que 
se ha visto estimulado por el Proyecto que he presentado, 
por defectuoso o adefesioso que fuere. Le ogradezco que 
haya reconocido el interés del Senador por la Educación Par­
ticular, un interés que se ha mostrado por hacer un bien ge­
neral, sin sectarismos de ninguna naturaleza. Pero yo sé, 
señor Presidente, por qué es que se ha rechazado en Guaya­
quil ese Proyecto. Se ha rechazado por la misma razón que 
recordará perfectamente el Senador de la Educación Públi­
ca, porque fracasó la Primera Conferencia de Universida­
des; y ¿por qué. es que se rechazó el Consejo Nacional que 
reprodujo en el Proyecto el H. Senador por la Educación Pú­
blica? Porque la Universidad de Guayaquil — y se puede a- 
pelar también al señor Vicerrector de la Universidad de Gua­
yaquil—  no quiso formar parte de ese Consejo Nacional 
que pretendía crear las Universidades de Cuenca y la Cen­
tra l, porque temía precisamente, dada la ideología que ca­
racterizaba a esas Universidades, que ese Consejo Nacio­
nal de Educación, si tenía atribuciones resolutivas y obliga­
torias, no de simple coordinación y asesoría, como es lo que 
propongo, se inmiscuyera en las cuestiones políticas que re­
chazaba la Universidad de Guayaquil sabiendo que no ten­
dría más que un voto contra tres. Y esto lo vimos también 
— ya que vamos a ciertas alusiones personales—  en ocasión 
anterior, cuando se trató de la elección de Senador Funcio­
nal por la Educación, y esto lo señalaron todos los periódi­
cos, se esperaba que después de que la Universidad Central 
había tenido por dos ocasiones la Representación Funcio­
nal, hubiese habido la hidalguía por parte de su Represen­
tante para votar — no digamos por la Universidad de Gua­
yaquil—  por otra Universidad, pero votó por sí mismo; es­
ta fa lta  de condescendencia, esta fa lta  de comprensión, es­
ta fa lta  de moral nacional es lo que ha hecho que se recha­
ce el Proyecto por parte de la Universidad de Guayaquil,
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Proyecto que el H. Senador por la  Educación Pública lo dió 
a la F.E.U.E., precisamente tra ta n do de ver si la F.E-U.E. re­
chazaba el por mí presentado y  adoptaba el de él. Esas no 
son medidas de lucha, porque |a  lucha  se lleva a cabo con 
las mismas armas. Esta es Iq consideración fundamental 
que ha habido en el asunto. D e  m anera que, señor Presi­
dente, me permito recordar q u e  en  esto estamos nosotros 
luchando precisamente por la a u to n o m ía , pero no nos va­
mos a ¡r a extremos. Somos c o n tra r io s  a extremos, creemos 
que la  vía media es la más segura , es  la más clara, es la más 
despejada, y es precisamente a q u e llo  lo que proponemos 
en esta Cámara. No estamos em pec inados en que se acep­
te jo ta  por jota, coma por co m a , la s  recomendaciones que 
hemos hecho; que no son tam poco  recomendaciones insóli­
tas, sino bien maduradas a tra vés  d e  estudios- De manera 
que las imputaciones que ha he ch o  e l Senador por la Educa­
ción Pública, como podemos v e r  todos, son completamente 
gratuitas. Y  ahora, señor P res iden te , es el momento que 
pasemos directamente a d is c u tir  la Ley de Educación por lo 
menos por parte del Senado.

El H. Carrión.— Señor P res id en te : Pensé no intervenir 
en este asunto y al Senado lo h a b ría  tam bién salvado de esto 
que se llama perder el tiem po , porque he oído, aquí que 
también se llama perder el t ie m p o  exponer ¡deas, exponer 
conceptos y plantear cosas fu n da m e n ta les . Creo yo, señor 
Presidente, que hay grandes in s titu c io n e s  a las cuales para 
acercarse hay que hacer una e s p e c ie  de genuflexión respe­
tuosa, como cuando los creyentes de cualquier culto se acer­
can a l ara de su divinidad. No p u e d e , señor Presidente, tra ­
tarse de un punto de esta n a tu ra le z a , que tiene siglos de es­
tudios, siglos de experiencias, c o n  la premura de un reloj que 
nos recuerda cinco, diez, qu ince  m inutos. Señor Presidente: 
si para encontrarle al Ecuador un a  Constitución Política de 
verdad, que no se rompa cada dos años, si para encontrarle 
a la Universidad Ecuatoriana u n  E sta tu to  que valga la pe­
na, que haya sido extraído de la  verdad, de la raíz de la na­
cionalidad, tuviéramos que ta rd a rn o s  años, bien venido el 
tiem po "perdido", si no s iem pre ha de ser empleado en lo 
exclusivamente concreto y preciso, sino en un poco de fun- 
damentación de las cosas. S eñor Presidente: yo he estado 
un poquito tentado, porque so y  curioso de estudios de so­
ciología y a eso he dedicado buen a  parte de mi vida, he es­
tado tentado de hacer— cuando con respecto de otros proble­
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mas se ha tratado—  una intervención pequeña respecto del 
problema de la autonomía que tanta vinculación tiene con 
este Provecto que se está discutiendo. En la Historia Occi­
dental del mundo, bien sabido es que — me refiero sobre 
todo a la vida del Continente Americano—  allí donde ha 
quedado supervivencia de la raza indígena, como es el Ecua­
dor y hacia el sur Perú y Bolivia, y hacia el norte hasta M éxi­
co, la lucha se ha planteado en esta forma, que inclusive el 
profesor Rosemblat la precisa: se ha querido la unidad cen­
tralista, casi siempre de sentido imperial, de la adora­
ción de los astros y especialmente del sol; se ha pensado en 
las heliocracias, en formar el centralismo total, absorbente 
del Estado- Este fué el régimen de-los Incas que nos habían 
dominado unos setenta años antes de que llegara hasta no­
sotros la conquista Española- En cambio, bien sabido es que 
aquello de las autonomías que en España se llaman y se lla­
maron los fueros, fué justamente la expresión del hombre, la 
expresión de la fam ilia, la expresión de la ciudad frente a los 
Poderes Centrales. Conocida es la expresión de los hombres, 
de los cabildantes de Aragón cuando al Rey don Sancho le 
dijeron: "Uno de nos es tanto como vos, y nosotros todos 
reunidos somos más que vos". Es decir el pueblo, señor, Pre­
sidente, valiendo siempre más que la autoridad, que en 
un momento dado ha delegado a sus gobernantes. De mane­
ra que en la vida nacional americana, quien busca justamen­
te cierto tipo de autonomía para nuestra clase de realizacio­
nes, está superponiendo la idea centralizadora imperialista 
al criterio de las civilizaciones indígenas. En el caso de las 
Universidades, bien sabido es — sin hacer lujo de erudi­
ción— , que la lucha se traba desde los primeros siglos de la 
era universitaria, que podría quizá fijarse en el sexto y sép­
timo de la era cristiana, y se produjo entre la Universidad de 
Bolonia y la Universidad de París; la de Bolonia fué la ins­
piradora inmediata de la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Salamanca defendió fundamentalmente su 
autonomía, la autonomía de su vida, la autonomía econó­
mica de la institución, la autonomía de sus estudiantes y lo 
que es más extrordinario, señor Presidente: la autonomía de 
sus ¡deas. Conocido es el caso, el glorioso caso, uno de los 
tres o cuatro casos gloriosos de la estirpe humana, de Fran­
cisco de Victoria, el fraile dominico de la Universidad Sal­
mantina, que se impuso al Emperador Carlos V que creía 
que poder hacer cosa propia, como conquista de hacienda
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con sus semovientes, de los territorios de América y de los in­
dios; Francisco de V ictoria fué respaldado por la Universidad 
de Salamanca. Y  la autonomía en el noble sentido, en el sen­
tido grande que fué la norma de la Universidad hispánica, 
pudiera extenderse también a decir de la Universidad latina. 
En cambio las Universidades de tipo sajón han sido profesio­
nales: escuelas por aquí, escuelas por allá, institutos por un 
sitio con tales o cuales nombres, para crear eso que 
se llama "M aster" en tal o cual materia, y son cosas que he­
mos visto nosotros y que podríamos citarlos; yo mismo tengo 
un caso de un joven que habiéndose graduado de bachiller 
junto con otros que ingresaron a Universidades ecuatoria­
nas, fue allá y al cabo de dos años vino graduado porque 
había entrado en una escuela donde le enseñaron rudimen­
tos científicos y por eso se convirtió en Químico Industria!. 
Ese es el tipo de las Universidades sajonas profesionalis- 
tas. Hace poco, en la inauguración de la Exposición del 
Libro, el señor Presidente de la República Doctor Velasco 
Ibarra, hizo con valor la exaltación de la Universidad, que 
traducida un poco con sentido institucional es la Universi­
dad de tipo latino, y que quiere en lo posible que haya por 
lo menos una escuela fundamental de conocimientos huma­
nísticos que sirven al hombre que quiere aspirar a las etapas 
de la cultura y de la civilización, para no estar completamen­
te desligado de ellas, y no aprender a leer y escribir y hacer­
se doctor en cualquier cosa en un institu to de un tipo d ife ­
rente a nuestras Universidades, y que, Dios lo quiere y Dios 
lo quiera, no se ha de aclim atar en nuestro medio nunca. 
Luego, la Universidad de tipo hispánico, la Universidad que 
principalmente ve el pueblo, la Universidad que es "univer- 
sitas", ésa es la que hay que defender, ésa es la que 
no hay que atacar. Recuerdo las palabras de uno de 
los pensadores católicos más extraordinarios que ha­
ya producido este Hemisferio: don José Vasconcelos; él 
cuenta que allí donde encontró mayor am plitud de au­
tonomía universitaria, que allí donde encontró mayor 
am plitud de ingerencia del alumnado en el gobierno 
universitario es donde había mayor posibilidad de con­
vicción, mayor posibilidad de paz, porque el joven gene­
ralmente es bueno. Esto lo dice este ¡lustre maestro en un 
libro que todos conocen, porque ha sido uno de los éxitos 
de librería más grande de los últimos tiempos: "El Ulises 
C rio llo"; y cuenta un caso que le sucedió, dice inclusive: "soy
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pequeño, no tengo una estatura extraordinaria, no tengo 
condiciones de gran orador ni soy un procer en ios aspectos 
físicos, pero entré y hablé con tres m il estudiantes am otina­
dos, y los tres mil estudiantes a quienes hablara con mi voz 
que no es la voz de un gran orador, me escucharon; en cam­
bio salí y sin saber qué es ¡o que había ocurrido, en el patio 
encontré ciertas pequeñas autoridades universitarias 
del tipo adm inistrativo que creyéndome caído — porque 
era M in istro  de Educación— , se me insolentaron. La juven­
tud, por lo mismo, es buena". Vasconcelos, saben ustedes, h i­
zo el recorrido de casi toda América y es uno de ios grandes 
preconizadores de la autonomía universitaria, del regreso 
— si regreso puede llamarse—  a la Edad Media, en donde 
la Universidad se definía como la sociedad de alumnos y pro­
fesores. Repetidamente en Pascal se encuentra también an­
tepuesta la palabra "alum nos", para im partir conocimien­
tos divinos y humanos. Y la razón es sencilla, señor Presi­
dente: la enseñanza de primero y segundo grados, que se 
llaman Primaria y Secundaria, es en primer lugar obligato­
ria y generalmente gratu ita ; la universitaria es una ense­
ñanza voluntaria, que es buscada, entre nosotros no muy pa­
gada, pues sólo la matrícula cuesta; es buscada por el estu­
diante porque nadie le obliga a que se haga doctor; es cosa 
de vocaciones que empiezan a fijarse desde los catorce o 
quince años, desde la época de la primera adolescencia con­
comitante, con la pubertad; desde entonces empieza a obser­
varse la dirección vocacional que lleva al joven a una u otra 
disciplina o especialización educacional. Luego, si va a bus­
car una cosa que quiere que se la den para él, tiene hasta 
cierto punto, que buscar que le den como la quiere. Es justo 
hasta cierto punto lo que en la Edad Media se pensaba que la 
Universidad es una sociedad de alumnos, y entonces, si den­
tro de la vida prim aria y secundaria, la canalización ideoló­
gica de las personas las lleva hacia la Universidad particu lar 
católica, pero que es también Universidad, me place recono­
cerlo, que orienta la enseñanza en un concepto fundamen­
talmente humanístico por la misma razón que allí se encuen­
tra como Rector una de las figuras de humanistas más se­
rias de este país, a esa Universidad sí se le puede conceder 
absoluta, total y completa autonomía- Pero lo demás: diver­
sificarnos con institutos, con escuelas, con pequeños estable­
cimientos profesionales para ganarse la vida, eso no nos pa­
rece; que nos libre este siglo todavía de que la Universidad
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ecuatoriana vaya a caer en !a muerte del humanismo, en la 
muerte del espíritu universal para darle igual preeminencia, 
igual situación a aquel — ta lle r se llamaba en la Edad Me­
dia—  donde el alumno vaya a adquirir una aptitud profe­
sional inmediata para u tiliza rla  en beneficio propio. La Uni­
versidad es una cosa social; el Rector de la Universidad de 
Guayaquil, con quien tuve oportunidad de encontrarme en 
la Universidad de Puerto Rico, estaba deslumbrado de cómo 
las Universidades autónomas como la de Río Piedras, en 
Puerto Rico, con once mil alumnos, tiene fundamentalmente 
una posición humanística, y cómo esa Universidad gloriosa 
lleva constantemente a las figuras más ¡lustres del 
pensamiento universal para que impartan ciencia a todos 
los universitarios. Yo quería, señor Presidente, como Repre­
sentante de la Cultura, de las Entidades Culturales — y la 
más alta sin duda es la Universidad—  hacer oír mi voz, que 
acaso habría sido un ahorro de tiempo no escucharla, pero 
es un deber de conciencia, un deber mío de hombre de este 
siglo el querer que se escuche esto y que se piense que el Es­
tatuto universitario de un país no es una cosa que se la crea, 
que se la inventa, que se la saca de aquí, que se lo hace pa­
ra el Ecuador, sino que es una cosa completamente unida a 
aspiraciones del mundo y a todas las Universidades del mun­
do.

El H- Pérez Guerrero.—  Señor Presidente: El doctor
Tous en su intervención manifestó que yo prefería que inter­
viniera el M in istro de la Paz — que es el M in istro de Gobier­
no según la aclaración de él—  en las Universidades, y que 
en cambio era mucho mejor, según él pensaba, que inter­
viniera el M inistro de Educación Pública. Planteado así el ca­
so, se presenta una situación bastante delicada, porque el 
Senador por la Educación Pública y por las Universidades 
estaría propugnando, en el parecer del doctor Tous, que 
quien clausure Universidades y las reorganice sea el M in is­
tro de Gobierno. Claro, sería preferible que esa reorganiza­
ción y clausura esté a cargo del M inistro de Educación. Pe­
ro yo no he dicho eso en ningún momento y no puedo acep­
tar que se cambie mi pensamiento. Lo que he dicho, señor 
Presidente, es que el M in istro de Gobierno podrá intervenir 
en casos delictuosos. Si se le hiere, se le mata a un estudian­
te, a un profesor, a un Rector, no vamos a invocar autono­
mía universitaria para que no se ejerzan las acciones pena­
les correspondientes. Es cosa muy distinta. No se tra ta de que
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el M inistro de Gobierno va a reorganizar las Universidades, 
a nombrar profesores y Rectores. Ni el M inistro de Gobierno 
ni el M inistro de Educación Pública ni nadie, puede hacer 
eso, sino las Universidades por sí mismas.— Luego dice el 
doctor Tous que me ha oído que cada hombre lucha por 
su ideología, de cualquiera índole que sea, y que debe lu­
char por ella; pero de decir estos términos tan genéricos, tan 
obvios, tan evidentes, a sostener que en una Universidad de­
be haber una ideología determinada, hay un abismo. Jamás 
he dicho que una Universidad deba estar sujeta y domina­
da por una ideología política. Es cosa distinta. La Uni­
versidad ecuatoriana tiene individuos de todas las ideolo­
gías, de manera que ni su Rector ni sus profesores van a im­
plantar una ideología o comunista o socialista o conservado­
ra, señor Presidente. Luego dice el Dr. Tous que en Guaya­
quil han rechazado el Proyecto apresuradamente elaborado 
por mí — en términos concretos según la exposición del Dr. 
Tous—  por la institución que en el Proyecto se llama Conse­
jo Coordinador y que los Rectores en el suyo denomina­
ron Consejo de las Universidades. Cierto que hay susceptibi­
lidad en Guayaquil y que en la Primera Conferencia Univer­
sitaria, como se dijo hace un momento, hubo discusión; pero 
la Conferencia no fué un fracaso. A l contrario, hubo amplia 
comprensión. En alguno de los Proyectos elaborados 
por la Universidad de Q u i t o  o talvez por la de 
Cuenca, se decía que el Consejo Superior de Universida­
des tendrá atribuciones coordinadoras, reguladoras, y a es­
to se opuso la Universidad de Guayaquil, pero se llegó a un 
perfecto entendimiento en cuanto a que ese Consejo Superior 
de Universidades tuviera meramente una función asesora, es 
decir, que el Consejo se preocupara de coordinar planes de 
estudios, programas, aspectos de la vida universitaria que 
suscitan diariamente serios problemas entre los estudiantes 
de las diferentes Universidades. Efectivamente, cuando viene 
un universitario de Guayaquil del Tercer Curso de Jurispru­
dencia supongamos, se le presenta el grave problema de que 
en la Universidad Central se ha estudiado en los tres años, a l­
gunas materias que él no ha estudiado. En consecuencia, 
ese estudiante tiene que arrastrar estudios de esas mate­
rias, además de hacer las que le corresponde en el año 
lectivo respectivo. De manera que se llegó al convenio 
pleno con la Universidad de Guayaquil de que el Con­
sejo Nacional de Universidades tuviera meramente es­
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ta's funciones asesoras y, además, las de defensa de la 
autonomía universitaria y de conformación de progra­
mas, pero que no pudiera dar mandatos. Un criterio que 
debería prim ar es que no existan cuatro o cinco Uni­
versidades — si se crea la de Manabí—  sino que exista úni­
camente la Universidad ecuatoriana con todas sus fina lida­
des y con toda su trayectoria y su prestigio. Pero, repito, 
esta posición de la Universidad de Guayaquil, ha si­
do respetada por nosotros- No es pues exacto, que la Uni­
versidad de Cuenca ni la de Quito, se iban a imponer a la de 
Guayaquil; no se trataba de imposiciones sino de llegar a un 
plano de armonía, como en efecto se llegó en todos los pun­
tos de la Conferencia, la que fué verdaderamente un éxito, 
señor Presidente. Además, se manifiesta que pronto va a ser 
indispensable la intervención del M inistro de Educación; se 
está previendo que va a haber huelgas, desórdenes, actos de­
lictuosos, etc. No sé el fundamento que tenga el H. Tous pa­
ra aseverar esto, pero suponiendo que se produjeran esos de­
sórdenes, las mismas Universidades los solucionarían; puedo 
declarar que el clima que existe en la Universidad de Quito 
es de absoluta tranquilidad. No se van a producir desórdenes 
de ninguna clase, a menos que se los provoque con atentados 
contra la autonomía universitaria o vejámenes a la Institu­
ción; en este caso, sí, los universitarios de la Central y de todo 
el país con el Rector y con todos sus profesores, estaremos en 
primera línea para defender nuestros derechos y nuestras li­
bertades. No es posible pensar que se permita hacer política 
con las Universidades. Todo Gobierno tiene un interés polí­
tico, triunfe un candidato conservador, un candidato liberal 
o un candidato socialista. El Gobierno es esentialmente polí­
tico, se tra ta de hacer política en el Gobierno, llevando a los 
hombres que pertenecen a la ideología política triunfante. 
Entonces, cuando se clausura una Universidad o cualquier 
otro establecimiento, no se está pensando: el señor profesor 
X  es un profesor competente, ni el Rector es una persona 
competente o incompetente, pues nada o muy poco tiene que 
ver la competencia; habrá caso« excepcionales en que tenga 
valor la calidad del maestro, pero lo que tiene que ver sobre 
todo para el Gobierno, es su criterio político Si se 
clausura una Universidad y se faculta a un M inis­
tro que la reorganice y ese M inistro es conservador, 
buscará profesores conservadores que ocupen las cátedras 
universitarias; y si es un M inistro socialista o liberal, análo-
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garriente. ¿Cómo se puede perm itir que en algo tan sagra­
do, que, como bien ha dicho el Dr. Carrión, es menester hc- 
cer una genuflexión para tra tar de estos asuntos y para tra ­
tar de instituciones que son entre nosotros más antiguas que 
la República, porque las Universidades precedieron a la Re­
pública y las Universidades hicieron la República, cómo es 
posible digo que se confíe la suerte de las Universidades al 
criterio político de un gobernante? Y yo también quiero ci­
tar al Excmo. señor Presidente de la República Dr. Velasco 
Ibarra, un hombre honorabilísimo, uno de los más ilustres 
ecuatorianos que existen actualmente. Hablando con él y 
habiéndole presentado el saludo que me correspondía ha­
cerlo como Rector de la Universidad, me manifestó respec­
to a las Universidades, que en este país, en que todo está en 
desorden, en que no sabemos de donde venimos ni a donde 
vamos, en que la moral es tan baja, la Universidad tiene que 
ocupar una primera línea en los afanes del Gobierno para 
apoyarla y estimularla y para hacer que cada vez cumpla 
mejor la función que le está asignada. De manera que ese 
es el criterio del señor Presidente de la República y ese es 
el criterio que tiene la Universidad. La Universidad es la 
creadora de la Patria, porque estamos educando a la juven­
tud que mañana estará en estos escaños legislativos y en to­
dos los órdenes del Gobierno, y a esa juventud hay que darle 
toda oportunidad y todo apoyo para que cumpla con su m i­
sión. No pueden darse a un M in istro de Educación quien 
quiera que sea, las_atribuciones de crear y clausurar Univer­
sidades.

SESION DEL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1952.
(Senado)

Primera Discusión de la Ley de Educación Superior.—  
Proyecto N? 75.— Continuación.

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Solicito de S. 
E. se digne hacer dar lectura por Secretaría a la comunica­
ción que he recibido de la Universidad de Cuenca.

Por Secretaría se lee-
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En debate el A rt. 10 que dice: "A rt. 10: La Asam­
blea Universitaria se organizará y funcionará de acuer­
do con los Estatutos de cada Universidad. La Represen­
tación Estudiantil estará sujeta a su reconocimiento en 
los respectivos Estatutos".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Voy a oponer­
me a este artículo por las siguientes razones: se dice que la 
Asamblea Universitaria se organizará y funcionará de a- 
cuerdo con los Estatutos de cada Universidad y que la Repre­
sentación de Estudiantes estará sujeta a su reconocimiento 
en los respectivos Estatutos. Según la última parte, una 
Universidad puede negar la Representación de los Estudian­
tes y otra Universidad puede admitirla. Salta a la vista, se­
ñor Presidente, lo inconveniente de la reforma, porque no es 
posible que las Universidades ecuatorianas den diverso tra­
to a los estudiantes; debe haber un mismo derecho y un mis­
mo régimen para todos ellos. Hay que saber, y ésto es cono­
cido por todos ustedes, que la Representación Estudiantil no 
es una graciosa concesión que en un momento dado se ha 
concedido a los estudiantes universitarios. La Representa­
ción de ellos es la culminación de una larga y dura lucha co­
menzada hace más de veinte años- Los estudiantes univer­
sitarios, con harta razón, lucharon por tener voz y voto en el 
Organismo Universitario, y este derecho forma parte del con­
cepto moderno de las Universidades. No se trata, señor Pre­
sidente, de adolescentes o niños a quienes se puede imponer 
sistemas, planes de estudios, etc., sin que ellos tomen parte 
alguna en el Gobierno de la Universidad. La Universidad 
es un consorcio de estudiantes y maestros y, por lo tanto, los 
estudiantes que están fundamentalmente interesados en el 
progreso de la Universidad, en su prestigio y en su docencia, 
tienen que tener voz y voto en las deliberaciones respecti­
vas de los Consejos Universitarios, junto a los Profesores. No 
es conveniente, de ninguna manera, dejar este punto suje­
to al criterio que pueda tener en un momento determinado 
el Consejo Universitario para que aumente o disminuya la 
Representación Estudiantil. En le actualidad, de acuerdo 
con la Ley de Educación Superior, la Asamblea Universita­
ria se compone de Profesores y Representantes de estudian­
tes que integran las Juntas de Facultades; de tal manera que 
los estudiantes tienen una representación fija  en la Asam­
blea Universitaria. Para segunda discusión, ampliaré estos
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conceptos respecto de los derechos que tienen los represen­
tantes estudiantiles, para que se mantenga la misma repre­
sentación actual. Propongo, para segunda, que el artículo 
sea sustituido con otro que diga:

"La Asamblea Universitaria se compone de los
Profesores y de los Representantes estudiantiles que in­
tegren las Juntas de Facultad".

Con esta indicación pasa el artículo a segunda.
En debate el A rt 11 que dice: "A rt. 1 1.— Corresponde 

a la Asamblea Universitaria:

a ).— Resolver los asuntos graves que afecten a la v i­
da de la Universidad.

b ) .— Elegir las Autoridades correspondientes según los 
Estatutos y decidir sobre sus renuncias; y

c ) .— Ejercer las demás atribuciones señaladas en el Es­
tatuto".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Respecto de 
este artículo, solamente tengo que hacer la siguiente obser­
vación: Como, de acuerdo con la Constitución de la Repú­
blica, las Universidades son autónomas, no es admisible ni 
es constitucional la intervención del representante del M in is­
terio de Educación Pública. Dentro del régimen actual to­
dos los Consejos Universitarios se componen del Rector, del 
Vice-Rector, los Decanos, Representantes Estudiantiles, el 
Representante del M inisterio de Educación Pública y un Pro­
fesor Representante nombrado por la Asamblea Universita­
ria. Tengo para mí, que para conservar este equilibrio, el 
miembro que faltaría para completar el Consejo Universita­
rio debe ser elegido por la misma Asamblea Universitaria. 
En consecuencia, propongo que al artículo que acaba de 
leerse se agregue un inciso que diga:

"Elegir dos Profesores Representantes al Consejo
Universitario".

El H. Carrion indica que debe suprimirse el Capítulo III.
Con esta indicación pasa a segunda.

En debate el art. 12 que dice: "A rt- 12.— Son
Miembros del Consejo Universitario:
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El Rector, que lo presidirá.
El Vicerrector.
Los Decanos.
Los Profesores y los Representantes Estudiantiles que, 
según los Estatutos respectivos, designare la Asamblea 
Universitaria".

El H- Pérez Guerrero..— Señor Presidente : Por la misma 
razón invocada anteriormente, el artículo concerniente al 
Consejo Universitario debe estar concebido en estos térmi­
nos:

"Son Miembros del Consejo Universitario: el Rec­
tor que lo presidirá; el Vicerrector, ios Decanos, dos Pro­
fesores, nombrados por la Asamblea Universitaria, y un 
Representante Estudiantil por cada Facultad"-

Con esta indicación pasa a segunda.

En debate el A rt. 13 que dice: "A r t .  13.— Al Con­
sejo Universitario corresponde ejercer el gobierno de la 
Universidad, dictar y modificar el Estatuto, d irig ir el ré­
gimen Académico y Administrativo y ejercer las demás 
funciones que se determinaren en el Estatuto y en los 
Reglamentos. En las Universidades en que, además del 
Consejo Universitario, existiere un Consejo Gubernati­
vo, cada cual tendrá las atribuciones que le cofieren 
los Estatutos.
Con el propósito de asegurar el progreso económico y 
didáctico de la Institución y procurar su vinculación 
con las fuerzas vivas del País, el Consejo Universitario 
podrá constitu ir Juntas Patrocinadoras, cuya composi­
ción y atribuciones se determinarán en e l Estatuto y Re­
glamentos.".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente : Aquí se ve cla­
ramente la inconveniencia de haber querido confundir en el 
Proyecto, el régimen de las Universidades O ficia les con el 
régimen de las universidades particulares- Las Universida­
des Oficiales están gobernadas, realmente por el Consejo 
Universitario, las Universidades particulares tienen un ré­
gimen completamente diverso. Para salvar este obstáculo, 
en el Proyecto se ha querido establecer, que las Universida­
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des particulares asimilen el régimen jurídico de las Univer­
sidades oficiales con su Consejo Universitario y más auto­
ridades; esto, me parece absolutamente inconveniente para 
las Universidades particulares a las que debe dejarse en li­
bertad de acción, en libertad de organización en la forma 
que tengan por conveniente. En consecuencia, el art. 13 dirá 
simplemente:

"A ! Consejo Universitario le corresponde ejer­
cer el gobierno de la Universidad, dictar el Estatuto, d i­
rig ir su régimen académico y ejercer las demás funcio­
nes que se determinarán en los Estatutos y en los Regla­
mentos".

"Con el fin  de asegurar el progreso económico y d i­
dáctico de la Institución y procurar su vinculación con 
las fuerzas vivas del país, el Consejo Universitario po­
drá constitu ir Juntas Patrocinadoras, cuya composición 
y atribuciones se determinarán en el Estatuto y Regla­
mento". Además, debe agregarse, para que haya de­
bida coordinación, lo siguiente:

"La Junta Adm inistrativa estará compuesta por 
el Rector, el Vicerrector, el Procurador, el Tesorero y 
un Estudiante del Consejo Universitario designado por 
éste. Le corresponde a la Junta d irig ir la adm inistra­
ción económica de los bienes y rentas de la Universi­
dad, de acuerdo con las disposiciones del Presupuesto 
y de los Estatutos, y llenar las vacantes de personal de 
servicio, ayudantes y más empleados secundarios. Sus 
demás atribuciones se determinarán en los Estatutos".

Con estas indicaciones pasa a segunda.

En debate el art. 14 que dice: "A rt. 14.— El Rector es 
el Jefe de la Universidad y su Representante, durará 
cuatro años en su cargo y podrá ser reelegido".

El Honorable Pérez Guerrero.— Señor Presidente: En
este artículo, deberá decirse: "su representante legal"-

Con esta indicación pasa a segunda.

En debate el art. 15 que d ice : "A rt. 15— Para ser Rec­
tor se requiere ser ecuatoriano de nacimiento, mayor de
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treinta años de edad, poseer Títu lo Académico y ser de 
reconocido prestigio moral e intelectual .

El H- Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Entiendo que 
las leyes deben contener aquellas prescripciones respecto a 
las cuales es posible establecer debido cum plim iento; pero 
decir: "El Rector debe ser una magnífica persona; el Rector 
debe ser de reconocido prestigio moral e inte lectual", no vie­
ne al caso; porque si se nombra a un Rector, ¿quién va a juz­
gar si es o no de reconocido prestigio moral e intelectual? 
¿Quién tendría derecho a decir, la designación o elección he­
cha por la Asamblea Universitaria, es nula, porque la perso­
na designada para Rector no es de reconocido prestigio mo­
ral o intelectual? Todo esto no tiene ninguna razón de ser, ni 
sentido. Por lo mismo, pido la supresión de la segunda parte.

Con esta indicación pasa a segunda.

Sin indicaciones pasa a segunda el art. 16, que dice' 
"A rt. 16.— Corresponde al Rector:

a )— D irig ir las actividades de la Universidad y velar 
por el exacto cumplim iento de la Ley, los Estatutos 
y Reglamentos; y

b ).— Ejercer las demás funciones que le confieren el 
Estatuto y Reglamentos".

En debate el art. 17 que dice: "A rt. 17— El Rector po­
drá objetar las resoluciones de los Decanos y las Comi­
siones Directivas. En caso de insistencia por parte de 
éstos, resolverá el asunto el Consejo Universitario".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: En verdad, 
este artículo es una norma estatutaria. Dentro de la orga­
nización de autonomía que tienen las Universidades y den­
tro de la facultad organizativa que tiene el Consejo Uni­
versitario, a llí se pondrán las normas que son correspon­
dientes para cuando los Decanos o Subdecanos o el Conse­
jo Directivo no cumplan con su deber; entonces será posi­
ble expresar que el Rector podrá vetar estas resoluciones. 
En una Ley Universitaria no pueden constar artículos mera­
mente reglamentarios. Pido la supresión de este artículo.

Con esta indicación pasa a segunda-
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En debate el A rt. 18 que dice: "A rt. 18— Para se- 
Vicerrector se requiere ser ecuatoriano de nacimiento, 
poseer Títu lo Académico y ser de reconocido prestigio 
moral e intelectual- El Vicerrector reemplazará al Rec­
tor en los casos previstos en el Estatuto y en los Regla­
mentos; y ejercerá, además, las atribuciones que éstos 
le señalen".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Por las ra­
zones indicadas anteriormente, pido la supresión de lo re­
lativo a: "reconocido prestigio, etc."

Con esta indicación pasa a segund«.

En debate el art. 19 que dice: "A rt. 19.— Las Facul­
tades tendrán las siguientes Autoridades:
Junta de Facultad- 
Comisión Directiva.
Decano y Vicedecano.
Directores de Escuelas e Institutos Universitarios".

Ei H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Aquí me pa­
rece que debería añadirse: "Juntas de Profesores de Escue­
las e Institutos", porque aparte de las Juntas de Facultades 
que son las que están consultadas en el Proyecto, existen 
también Juntas de Profesores en cada Escuela; una Facul­
tad puede tener varias Escuelas: la Facultad de Jurispru­
dencia tiene la Escuela de Derecho; la Facultad de Ciencias 
tiene las Escuelas de Ingeniería Civil y Arquitectura; la 
Facultad de Medicina tiene también varias Escuelas: Me­
dicina, Odontología, Obstetricia, etc. Nosotros tenemos 
catorce Escuelas Universitarias que están englobadas dentro 
de sus respectivas Facultades. Cada Escuela, está interesa­
da en sus propios problemas y a veces son diversos de los 
problemas propios de las Facultades que son más genera­
les. De manera que es necesario reconocer a las Juntas de 
Profesores de Escuelas e Institutos. Luego, a continuación, 
es conveniente insertar este inciso:

"La organización, atribución y deberes de los 
Organismos y autoridades que constan en este A rtí­
culo, así como el período de duración de las perso­
nas que los integran o ejercen serán los que se determi­
nen en los Estatutos de cada Universidad".
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Con esta indicación pasa a segunda-

En Debate el A rt. 20. que dice: "A rt. 20.— La Facultad 
se compone de los Profesores en ejercicio de la Cátedra 
y de los Estudiantes que, de conformidad con los Esta­
tutos, tuvieren derecho a ello y fueren elegidos confor­
me al Reglamento respectivo".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Por las mis­
mas razones que he anotado, pido que se suprima este Art. 
Luego vuelvo a oponerme radicalmente a que los Represen­
tantes Estudiantiles tengan que ser conceptuados como algo 
de segunda importancia y que quede sujeto a un Reglamen­
to; tiene que constar su derecho en la misma ley.

Pasa a segunda con esta indicación.

En debate el A rt. 21 que dice: "A rt. 21— Corresponde 
a la Junta de Facultad:
a ).— Elegir Decano y Vicedecano y conocer de sus re­

nuncias;
b )— Resolver los asuntos graves de la Facultad que le 

fueren sometidos por la Comisión Directiva; y
c )— Ejercer las demás atribuciones que le señalen el 

Estatuto y los Reglamentos".

El H. Pérez Guerrero indica que debe suprimirse.
El H. Cerrión indica que debe decirse Subdecano y no 

Vicedecano.
Con estas indicaciones pasa a segunda.
Pasan a segunda, con la indicación del H. Pérez Guerre­

ro de que se supriman, los arts. 22, 23, 24, 25, 26 y 27, que 
dicen:

"A rt. 22— Son miembros de la Comisión Directiva:
El Decano.
El Vicedecano.
Los Directores de Escuelas e Institutos Universitarios". 
"A rt. 23.— Son atribuciones de la Comisión Directiva:
a )— Organizar y reglamentar con aprobación del Con­

sejo Universitario, las'actividades docentes, técnicas, 
académicas y administrativas de la Facultad; y

b )— Ejercer las demás funciones que le confieran el 
Estatuto y los Reglamentos".
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"A rt. 24.— El Decano es el Jefe de la Facultad y su Re- 
resentante, durará el tiempo señalado en el Estatuto y 
podrá ser reelegido.
“ Art- 25.— Para ser Decano se requiere ser ecuatoriano, 
ser Profesor de la Facultad y haberse distinguido en el 
ejercicio de una Cátedra. El Decano presidirá la Junta 
de Facultad y la Comisión Directiva, velará por el cum­
plim iento de la Ley, los Estatutos y Reglamentos; y ejer­
cerá las atribuciones que éstos le señalen".
"A rt. 26.— Para ser Vicedecano se requieren las mis­
mas condiciones que para Decano. El Vicedecano reem­
plazará al Decano en los casos previstos por el Estatuto 
y los Reglamentos y ejercerá, además, las atribuciones 
que éstos le señalen".
A rt. 27.— Para ser Director o Subdirector se requiere 
ser Profesor en ejercicio de la Cátedra. Sus atribucio­
nes serán las que señalen el Estatuto y Reglamentos".

En debate el art. 28 que d ice : "A rt- 28— La Junta Ge­
neral de Profesores se organizará y funcionará de 
acuerdo con los Estatutos de cada Establecimiento. La 
Representación Estudiantil estará sujeta a su recono­
cim iento en los respectivos Estatutos".

Ei H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: No voy a re­
petir la misma argumentación hecha con respecto a la in­
conveniencia de haber enmarcado en las mismas disposicio­
nes de la autonomía universitaria, a los Institutos de Educa­
ción Superior; pero sí hago la observación que, a pesar de 
ello, aquí aparece una contradicción en el Proyecto, al ma­
nifestarse que la Junta General de Profesores se organizará 
y funcionará de acuerdo con los Estatutos, y en Art. siguiente 
•se le dan atribuciones que corresponden al Consejo Universi­
tario. Yo propongo concretamente que en vez del A rt. 28, se 
diga lo siguiente:

"Los Institutos y Escuelas Superiores deberán 
sujetarse a los planes de estudio y programas Uni­
versitarios, cuando expidan títulos que habiliten para 
ejercer libremente una profesión de índole universita­
ria. De lo contrario sus graduados no podrán dedicar sus 
actividades a tal ejercicio"

"Hemos hablado ya de la inconveniencia de que 
se creen Escuelas Superiores que gradúen a sus alum­
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nos en un año o dos años, haciendo oposición a aque­
llos estudiantes universitarios que han tenido que estu­
diar seis o siete años. Por esto mi indicación.

El H. Carrión indica que debe suprimirse todo el Capí­
tulo IV.

Con estas indicaciones pasa a segunda.

Pasa también a segunda el art. 29 que dice: "A rt. 29—  
Corresponde a la Junta General de Profesores:

a ).— Resolver los asuntos graves que afecten a la vida 
Institucional;

b )— Elegir las autoridades correspondientes, según los 
Estatutos y decidir sobre sus renuncias; y

c )— Ejercer las demás atribuciones señaladas en el Es­
tatuto".

Con la indicación del H. Pérez Guerrero de que se su­
prima, al igual que los arts. 30 y 31 que dicen:

"A rt. 30.— Son Miembros del Consejo Administrativo: 
El Director, que lo presidirá.
El Subdirector.
Los Profesores que fueren designados de acuerdo con 
los Estatutos.— Los Representantes Estudiantiles si los 
respectivos Estatutos los reconocen"
"A rt. 31.— A l Consejo Administrativo corresponde el 
gobierno de la Institutción, dictar y modificar el Esta­
tuto, d irig ir el régimen académico y administrativo y, 
ejercer las demás funciones que se determinaren en el 
Estatuto y los Reglementos".

En debate el art. 32 que dice: "A rt. 32— El Director 
es el Jefe de la Institución y su Representante; durará 
cuatro años en su cargo y podrá ser reelegido".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Ya manifesté 
que debía suprimirse el artículo y vuelvo a observar que en­
tre las disposiciones del Proyecto no consta la de nom­
brar profesores- Las Universidades designan en for­
ma autónoma por medio del Consejo Universitario a sus
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Profesores; según las disposiciones del Proyecto, se pres­
cinde de indicar a quien corresponde ese nombramiento, 
en los Institutos; y sin embargo se ha sostenido, desde el pri­
mer momento, que la misma autonomía y los mismos dere­
chos que tienen las Universidades del país deben tener las 
Escuelas Superiores. Salta a la vista las profundas contradic­
ciones del Proyecto por tener el vicio original de haber con­
fundido dos Instituciones de diversa clase. Pido por lo tanto, 
que se suprima el artículo.

El H. González indica que debe aumentarse este inci­
so: "El Director de la Escuela de Ingenieros M ilitares estará 
sujeto a las disposiciones, leyes y reglamentos militares vi­
gentes".

Con estas indicaciones pasa a segunda.
Pasan a segunda los arts. 33 y 34 que dicen:

"A rt- 33.— Para ser Director se requiere ser ecuatoria­
no de nacimiento, mayor de 30 años de edad, poseer Tí­
tu lo Académico y ser de reconocido prestigio moral e 
intelectual".

"A rt. 3 4 — Corresponde al Director:

a ).— Dirig ir las actividades de la Institución y velar 
por el exacto cumplimiento de la Ley, los Estatutos y 
Reglamentos; y

b )— Ejercer las demás funciones que le confieren el 
Estatuto y los Reglamentos".

En debate el art. 35 que dice: "A rt. 35— Para ser Sub­
director se requiere ser ecuatoriano de nacimiento, po­
seer Título Académico y ser de reconocido prestigio 
moral e intelectual. El Subdirector reemplazará al Di­
rector en los casos previstos en el Estatuto y en los Re­
glamentos; y ejercerá, además, las atribuciones1 que se 
le señalen".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Preidente: Este. art. 35 
debe suprimirse también; pero si el entusiasmo y decisión 
que tiene por su Proyecto el H. Tous, lleva a la Cámara del 
Senado a que se discuta en segunda y se aceptan algunos de
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estos artículos, propongo que se agregue un artículo que di­
ga:

"Todo lo manifestado en este Capítulo se entiende 
que es sin perjuicio de lo que dispongan conforme a sus 
atribuciones, el M inisterio de Defensa Nacional, el M i­
nisterio de Educación o los Organismos que hayan crea­
do los Institutos a que el Capítulo se refiere".
Con estas indicaciones pasa a segunda.

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Creo muy
conveniente que se agregue un artículo, que diga:

"Las Universidades Particulares se sujetarán a los 
programas y planes de Estudios de la Universidad Cen­
tral, las que funcionaren en la Sierra; y a los de la de 
Guayaquil, las que funcionaren en la Costa. Su organi­
zación y funcionamiento serán autónomos, salvo en 
cuanto atenten contra la moral, el orden público o los 
principios de la Democracia Ecuatoriana, consignados 
en la Constitución y las Leyes del País".

Pasa a segunda esta indicación.

En debate el art. 36 que dice: "A rt. 36— Forman el 
patrimonio de las Universidades, Escuelas e Institutos 
de Educación Superior independientes de la Universi­
dad:

a )— Sus bienes muebles e inmuebles y sus productos;
b )— La utilidad de sus industrias, servicios y más fuen­

tes de ingreso.
e l— Las asignaciones señaladas en el Presupuesto del 

Estado;
d) Las rentas creadas en Leyes y Decretos especiales;
e) Los derechos establecidos en el arancel de cada 
uno de los Institutos mencionados; y
f) Las donaciones, herencias y legados que se les h i­

ciere".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Si debía pre­
sentarse un Proyecto de Reformas a la Ley de Educación Su­
perior, hubiera sido por dos razones: la primera, para desen­
volver en artículos legales la disposición constitucional que
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concede autonomía a las Universidades, y segunda, para 
fortalecer a las Universidades en el aspecto económico. En 
el aspecto económico, el Proyecto que estamos conociendo 
es una copia de lo que dice la Ley de Educación Superior; y 
yo creo que deben agregarse estas otras imposiciones: el im­
puesto a la renta de los Profesionales que prestan sus servi­
cios en la Universidad, debe ser en beneficio de ella, y un 
timbre universitario de $ 10,00 para documentos uni­
versitarios. Se pensaba solicitar al Congreso Nacional que 
todo impuesto a la renta de los profesionales pertenezca a 
las Universidades, porque esa renta proviene de los títulos 
conferidos a quienes se han educado en ellas. Respec­
to al timbre, no voy a insistir en mi insinuación a pesar 
de que la situación económica de la Universidad es tan 
estrecha y clamorosa. Debe considerarse que la mayor parte 
de los estudiantes universitarios son sumamente pobres y la 
mayoría de ellos no tiene para poder continuar sus estudios; 
cualquier impuesto para ellos es oneroso; de manera, que 
respecto al timbre universitario, podríamos prescindir- Por 
lo pronto, creemos que para incrementar los fondos univer­
sitarios debe aceptarse el impuesto a la renta de profesores 
y empleados. Pido, en fin, a la H. Comisión de Presupuesto 
del H- Congreso Nacional que considere la situación 
de las Universidades y de alguna manera aumente las 
asignaciones que corresponden a las de Quito, Guaya­
quil, Cuenca y Loja, las cuales tienen problemas que van 
a conducir a la supresión de algunos cursos, en algunas 
Facultades. Concretamente quiero referirme a la Escue­
la de Veterinaria que fué anexada a la Universidad Cen­
tra l por un Gobierno anterior, con la asignación de doscien­
tos mil sucres anuales, con lo que era posible hacer funcio­
nar los primeros cursos; pero desde hace mucho tiempo, na­
da ha hecho el Gobierno por esta Escuela. Si no se aumenta 
la partida, la Universidad Central se va a ver en el doloroso 
caso de suprimir la Escuela de Veterinaria. Esta es una suge­
rencia que me permito hacer a la Comisión de Presupuesto.

Con esta indicación pasa el art. 37 que dice:

"A rt. 37.— El patrimonio mencionado en el art- ante­
rior, no estará sujeto a impuestos, tasas o derechos fis­
cales o municipales. Tampoco estarán gravados los
actos y contratos en que las antedichas Instituciones in­



61 ANALES DE LA

tervengan, y gozarán de franquicia postal y te legrá fi­
ca para su correspondencia o fic ia l".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Habiendo ex­
plicado claramente la situación económica en la cual se en­
cuentra la Universidad Central y a fin  de incrementar en a l­
go los fondos de la Universidad, solicito se agreguen los si­
guientes artículos:

"A r t-  Las asignaciones fiscales, en el Pre­
supuesto del Estado, deberán aumentarse en un cinco 
por ciento, en cada año, hasta llegar al duplo de las ac­
tuales. Deberá pagarse mensualmente la cuota tota l, 
con la misma preferencia de los sueldos a los emplea­
dos públicos. El M in istro del Tesoro y más funcionarios 
serán responsables ante el Congreso de la violación de 
este precepto. El aporte patronal que corresponda pa­
gar a la Caja de Pensiones por el personal docente y ad­
ministrativo, será el mismo que paga el Estado".

"A r t   Los impuestos y asignaciones que co­
rrespondan a las Universidades no podrán destinarse a 
ninguna otra fina lidad personal y económica del fun ­
cionario que así lo ordenare. Se exceptúan los casos f i ­
jados en la Constitución".

Pasan a segunda estas indicaciones.

En debate el art. 38 que dice: "A rt. 38.— Las Institu ­
ciones a que se refiere la presente Ley establecerán en 
sus Estatutos y Reglamentos, las condiciones y más re­
quisitos para la elección de su Personal Directivo, Do­
cente y Adm inistrativo; para la concesión de grados y 
títulos; para la admisión y régimen disciplinario de los 
Estudiantes; para el ordenamiento financiero y conta­
ble; y, en general, para todos los aspectos de la vida 
Institucional que no están especialmente regulados en 
la presente Ley"-

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Estoy de a- 
cuerdo en el fondo con el art. 38; pero quisiera que se lo 
reemplace con éste:
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"Las Universidades establecerán en sus Estatu­
tos y Reglamentos, las condiciones y más requisitos para 
la elección, duración, remoción y ascensos de su personal 
directivo, docente y administrativo, para la concesión de 
grados y títulos, para la admisión y régimen disciplina­
rio de los estudiantes, para el ordenamiento financiero 
y contable, y, en general para todos los aspectos de la 
vida universitaria que no estén especialmente regula­
dos en la presente Ley. Salvo caso de clausura de la Uni­
versidad o de alguna de sus Facultades, Escuelas o Ins­
titutos, los Profesores universitarios no podrán ser sepa­
rados de sus cargos sino por causas graves determina­
das en los Estatutos y de acuerdo con el procedimiento 
que en ellos se indique.— Esto sin perjuicio del derecho 
de tacha que será reglamentado por cada Universidad".

Juzgo indispensable, señor Presidente que el derecho 
de tacha sea reglamentado en forma debida para que sea 
justo.

Pasa a segunda con esta indicación.

En debate el art. 39 que dice: "A rt. 39.— Las Institu­
ciones públicas procurarán cooperar con las de Educa­
ción Superior, para la acertada resolución de los proble­
mas nacionales y podrán pedir su concurso, siempre 
que le concedieren el correspondiente apoyo económi­
co".

El H. Pérez Guerrero— Señor Presidente: Este artículo 
debería decir así:

"Las entidades de derecho público fiscales, semi- 
fiscales y municipales, estarán obligadas a dar su 
cooperación, estímulo y ayuda, a fin  de que las Uni­
versidades cumplan los deberes que les corresponde.

Con esta indicación pasa el art. a segunda.

El H. Pérez Guerrero.'— Señor Presidente: A  fin  de que 
se complemente la Ley de Educación Superior, pido se agre­
guen los siguientes artículos:
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"A r t ............. Las Universidades tendrán el derecho
de obtener en forma preferente, de las entidades fiscales 
o semi-fiscales, los datos que sean menester para sus la­
bores de investigación científica y de estudio de los pro­
blemas nacionales, salvo en cuanto lo impidan las ne­
cesidades de defensa pública.— La ley determinará los 
casos en los cuales las Universidades deben intervenir 
por medio de sus Representantes, en los organismos de 
carácter técnico, económico y científico del Estado".

"A r t ............ Las entidades de derecho público ten­
drán la facultad de someter a conocimiento y estudio 
de las Universidades, asuntos de carácter técnico o cien­
tífico y de pedir su intervención para la investigación y 
solución de los problemas nacionales que tengan rela­
ción con las actividades universitarias".

"A r t ..............Las Universidades están obligadas a
prestar estímulo y cooperación a las actividades enca­
minadas a d ifund ir y aumentar la educación y la cu ltu ­
ra en el país, especialmente entre las clases populares".

" A r t   Las Universidades podrán disponer de
sus bienes muebles o inmuebles o establecer gravámenes 
sobre los mismos sin más requisito que los que se deter­
minen en sus propios Estatutos".

"A r t- . . . . Quien ejerciere profesiones liberales sin 
títu lo  expedido por una Universidad o Instituto de Estu­
dios Superiores, incurrirá en la pena de uno a tres meses 
de prisión y quinientos a cinco mil sucres de multa. En 
caso de reincidencia se impondrá el máximo de la pena. 
La acción penal se ejercerá de oficio o por denuncia de 
cualquier persona.— Las personas egresadas de la Uni­
versidad que de hecho hubieren ejercido la profesión 
respectiva, por lo menos durante cinco años y con noto­
ria competencia y probidad, podrán obtener su títu lo, 
previa aprobación de una tesis o trabajo de im portan­
cia a ju icio de la Universidad y con los requisitos que 
ella determinen.— El Ejecutivo y los demás organismos 
de Derecho Público, determinarán las funciones y car­
gos para los cuales sea menester títu lo profesional, y so­
lamente en caso de fa lta  de profesionales titulados, po­
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drán ser ocupados tales cargos por quienes no lo tuvie­
ren. La Función Ejecutiva expedirá los reglamentos ne­
cesarios para el cum plim iento de esta obligación; y los 
M inistros Secretarios de Estado, serán responsables an­
te el Congreso por la violación del precepto contenido 
en este inciso".

" A r t  Los Presidentes de las Federaciones de
Estudiantes Universitarios tendrán derecho de concu­
rr ir a las sesiones de todos los organismos universitarios, 
para expresar y defender las aspiraciones y derechos es­
tudiantiles, sin derecho a voto".

" A r t  Es obligación y facultad de las Federa­
ciones de Estudiantes la de cooperar para el progreso de 
las Universidades, para la superación cultural y docen­
te de las mismas y para la defensa de su autonomía y 
libertad— Los Estatutos de las organizaciones estudian­
tiles deberán ser aprobados por el respectivo Consejo 
Universitario, para que tales organismos tengan perso­
nería juríd ica".

" A r t   No podrán crearse nuevas Universida­
des oficiales, sin autorización del Congreso y previo dic­
tamen del Consejo Nacional de Universidades".

" A r t  Disposición transitoria.— Las Universi­
dades seguirán rigiéndose por sus propios Estatutos y 
Reglamentos mientras no expidan otros.— Los Consejos 
Universitarios y más organismos universitarios, conti­
nuarán funcionando con su personal; pero deberán a la 
brevedad posible designar el otro'profesor Representan­
te de la Asamblea Universitaria ante el Consejo.— Las 
autoridades, profesores y más empleados Universitarios 
continuarán en sus funciones hasta la terminación del 
período para el cual fueron elegidos".

"A rt. ...D ispos ic ión  transitoria.—  Las sesiones 
del Consejo Nacional de Universidades se realizarán 
dentro de 30 días de promulgada la presente Ley, en la 
Universidad de Guayaquil"

Pasan a segunda estas indicaciones.
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Pasa a segunda, sin indicación alguna el art. 40 que d i­
ce: "A rt. 40.— Deróganse las Leyes, Decretos, etc., sobre la 
materia, que fueren contrarios a la presente Ley".

En debate los considerandos que dicen: "Consideran­
do,  etc.

El H. Pérez Guerrero indica que de aprobarse el Pro­
yecto de Ley, los Considerandos deben decir todo lo contra­
rio, porque el Proyecto atenta con la autonomía universi­
ta ria . . .

Con esta indicación pasan a segunda.

SESION DEL D IA  VIERNES 10 OCTUBRE DE 1952

Segunda discusión del Proyecto N9 75.— Ley Susfitutiva de
Educación Superior.

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: En la sesión 
anterior quedé yo en uso de la palabra, después de la expo­
sición hecha por el H. doctor Tous, en cuanto a puntos fun ­
damentales del Proyecto de Ley de Educación Superior a los 
que voy a concretarme en esta sesión. Pero ante todo, fe li­
cito a mi H. Compañero, por la mesura, por el espíritu de 
equilibrio y de equidad con que procedió en la primera parte 
de su exposición; pues, manifestó que, en verdad, algunos 
puntos del Proyecto podían ser desechados por improceden­
tes, porque solamente constituían artículos o, disposicones 
reglamentarias, y por otras consideraciones. Ya es mucho 
haber conseguido esto, para no pensar que se trataba de im ­
poner por la fuerza, a todo trance, íntegramente, el Proyec­
to como nos fué presentado. Tengo entonces la esperanza de 
que, tanto de parte del H. Tous, como de los HH Colegas 
que patrocinan el Proyecto, será posible colocar este pro 
blema, no en un plano de pugna o de capricho, sino en un 
plano elevado de cultura, de razón, de conveniencia para 
la Institución más alta de la cultura del País. Pero, por lo mis­
mo que en la segunda parte de la exposición se plantearon 
puntos de vista generales y se dijo que el Proyecto contenía 
varios aspectos fundamentales de los cuales no podía pres­
cindir la Comisión y los proponentes del Proyecto, me parece 
indispensable referirme a ellos, porque no podemos comen­
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zar a estudiar artículo por artículo sin tener un panorama 
general de la materia que va a tratarse.

En realidad, señor Presidente, toda Ley y todo De­
recho tienen un contenido y hay que tener en cuenta el con­
tenido para poder expresar en fórmulas precisas y concretas 
lo que se pretende y el anhelo que se persigue para el bene­
fic io  general. Así, el Derecho se concreta como una garan­
tía de un sistema de virtudes y valores que se consideran 
fundamentales para la evolución social. Ya en alguna 
ocasión se ha manifestado que el Derecho tiene un papel 
esencialmente conservador de aquellos valores e ideales que 
en una época, en un momento dado, se consideran esencia­
les para poder vivir. El Derecho, en épocas determinadas, 
consideró que la base de la vida es el ideal religioso. Enton­
ces todas las formas jurídicas tendían a defender este ideal 
de la época. En otro tiempo, la sociedad se basaba en a tr i­
butos de la sangre, de la nobleza; eran la base de la he­
rencia y el Derecho protegía esta forma de vida. Cuan­
do se entendió que la economía, la libertad económica, 
es la base de la sociedad, el Derecho acudió a garantizar el 
capital. Así, en cada época hay un orden de valores. El De­
recho no tiende sino a precautelar este orden de valores. 
Concretándome al asunto de que tratamos es necesario saber 
sobre qué vamos a legislar. Se dice que es sobre Educación y 
hay que comprender lo que es esto; el enfocamiento de esta 
importante materia de parte de los autores del Proyecto, y el 
diverso que tiene de nuestra parte. Para los autores del Pro­
yecto, el concepto de Universidad mismo, es fundam ental­
mente distinto del nuestro. Ellos tienen el sentido conserva­
dor del Derecho, el sentido —-si así podríamos decir—  está­
tico del Derecho. Se tra ta  de mantener un orden de cultura. 
Nosotros hemos pensado que América y el Mundo, en esta 
hora, atraviesan una profunda crisis de la que no sabemos 
cuáles serán los valores que puedan surgir; pero sí sabemos 
que, si no encaramos de frente esta crisis, con los ojos abier­
tos y con todas las fuerzas de nuestro pensamiento y de nues­
tra pasión, el mundo se precipitará en un abismo, en una 
anarquía enorme. Las Universidades de América y no sola­
mente las Universidades de América sino de Europa, no pue­
den ser ajenas a esta crisis mundial, sino que tienen que so­
meterse al proceso histórico determinado por la evolución, 
y por la crisis que se acentúa desde la Primera Guerra M un­
dial- Desde entonces aquellos que mandan en la sociedad, y
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que están destinados a mandar y a gobernar, porque toda re­
volución y toda evolución son dirigidos por una minoría y no 
por una mayoría, deben formarse en las Universidades- Las 
mayorías en estos aspectos de revolución y evolución, tienen 
que someterse al pensamiento, a la dirección que imprimen 
las minorías que son las que señalan las rutas del mañana 
para un pueblo determinado- Pero cómo se forman estas m i­
norías sobre las que pesa la responsabilidad de tan gra­
ves destinos de un pueblo? Estas se forman en los Insti­
tutos de Educación y fundamentalmente en las Universi­
dades, en las cuales deben darse las orientaciones m áxi­
mas, no solamente profesionales, sino culturales, para 
que estos jóvenes que son estudiantes actualmente, ma­
ñana puedan d irig ir el mundo y cada uno de los países. 
Aquí viene el choque de ideales, de conceptos, sobre lo 
que debe ser una Universidad. Nosotros creemos que una 
Universidad no puede estar sujeta a los moldes de la an­
tigüedad; creemos que el conocimiento, la sabiduría, es­
tán en marcha; que están en crisis la sabiduría y el conoci­
miento; que en las diversas asignaturas, no debe lim itarse la 
enseñanza a lo que se creyó excelso y a repetir lo que se ha 
conocido desde hace cien o doscientos años. No se puede ser 
un maestro si en la Universidad se van a repetir únicamente 
las grandes lecciones del Derecho Romano, y nos olvidamos 
en cambio de que ha nacido el Derecho Social en el mundo. 
La tesis clásica preconiza que la Universidad es solamente 
centro de aprehensión de conocimientos y, sobre todo, una 
disciplina rígida, una disciplina mental. No es posible se a- 
firm a, perm itir al alumno la concepción de esta explosión re­
volucionaria. No sabemos si aquello que estamos enseñando 
hoy es la ú ltim a palabra o solamente un camino, un comien­
zo de nuevas adquisiciones de la sabiduría. Nosotros cree­
mos que debe haber libertad de enseñanza y que esa libertad 
significa no solamente investigación sino exposición crítica 
de la concepción adquirida; no repetición de los conceptos, 
no disciplinas rígidas a la antigua, cuando el alumno te­
nía que dar siempre razón al profesor y el profesor era como 
modelo para el alumno, quien debía llegar a ser exactamen­
te como él. Nosotros creemos que el alumno debe ser mejor 
que el profesor o llegar a ser mejor que él, porque a este a- 
lumno le corresponderá encarar de frente el pavoroso proble- * 
ma de esta crisis tremenda en que se debate el mundo.— Es­
to como una síntesis de las dos posiciones. Yo comprendo,
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aprecio, la una posición. El mundo, una nación se desquicia­
rían si no hubiera el elemento conservador; no quiero decir 
el Partido Conservador, me refiero al elemento conservador- 
Hay que conservar las cosas porque el presente es una super­
ficie debajo de la cual está el pasado. ¿Cómo pueden v iv ir el 
hombre, la planta, el animal sin tener en cuenta su pasado? 
El pasado es la raíz misma del presente. De manera que está 
bien el papel jurídico del Derecho en cuanto tiende a con­
servar la forma, los ideales de una sociedad; pero el mun­
do no puede detenerse nunca, el ideal no puede detenerse, 
ni el progreso; tiene que haber, pues este otro concepto que 
sintetiza en esencia lo que es el símbolo mismo de la vida, 
este espíritu que siempre marcha hacia adelante y que, en 
estos momentos, tiene valor fundamental y primordial. Po­
demos recordar y añorar el pasado, aquellos tiempos en que 
no había que pensar en un fu turo diverso. La sociedad esta­
ba conforme con un estado tal y creía que bastaba la re li­
gión para la felicidad plena en la vida. En los tiempos del 
medioevo no había para qué discutir si la nobleza era 
justa o injusta y si los órdenes jerárquicos de la socie­
dad estaban bien o mal constituidos. La sociedad era fe liz  
y la discusión era ociosa. Esa época tenemos que añorarla, 
porque se había llegado a la máxima expresión simbólica en 
política, en religión, en formas de vida. La gente estaba sa­
tisfecha de esto. Los esclavos que sufrían los rigores de su es­
clavitud, no se revelaban porque era una situación d e fin iti­
va que no se podía cambiar, desgraciadamente.— Esa épo­
ca pasó. Ahora estamos en crisis política, religiosa, social y 
c ientífica; lo que antes parecía que es la verdad, ahora ha 
cambiado. Por lo mismo, tiene que haber un grupo de res­
ponsabilidad, de hombres que encaren esta crisis en que se 
debate la humanidad.

Esa es la Universidad moderna, en América especial­
mente, en que desde hace más de tre inta años, comenzan­
do por la gran Revolución Argentina, ha ido evolucio­
nando. En Argentina se produjo el primer movimiento uni­
versitario. Ahí hubo, como en todas partes de América y 
Europa, lo que los estudiantes argentinos llamaban "la  Uni­
versidad de casta" de los porfesores "sabios", a los que no 
se podía criticar absolutamente, porque toda crítica se la 
conceptuaba como una herejía de la concepción intangible 
del Código Civil o del derecho de propiedad y de lo que 
constituía el ideal de esa época. Los ideales antiguos fueron
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transformados por la Revolución Francesa; el individualis­
mo se transformó; el régimen monárquico o feudal se cam­
bió en el sistema de los tres poderes separados, obra del gran 
estadista Montesquieu. Vino la Gran Guerra Europea y en­
tonces no era una cosa tan cierta esto de que, por ejem­
plo, el contrato era una expresión de libertad, en la cual 
una voluntad es igual a otra voluntad y un hombre es 
igual a otro hombre en un contrato- No era posible 
adm itir eso, porque se había creado el Derecho Social; 
este Derecho Social que el H. Ponce Enríquez, en una de las 
sesiones anteriores, decía que había nacido hace dos mil 
años jurídicamente- Habría talvez existido hace dos mil años 
y antes, porque es una aspiración del hombre desde que co­
menzó a sufrir; pero si suponemos que nació hace dos mil 
años, se olvidó por toda una época; los hombres, pese a la 
Religión Católica, olvidaron las grandes lecciones de su M a­
estro. Y después de esta crisis tremenda, especialmente des­
pués de la Primera Guerra, han resucitado la Doctrina y las 
normas que dió Jesucristo en su Sermón de la M ontaña; es­
ta preocupación de las personas católicas lo ha puesto en 
práctica el Derecho Social moderno, para conquistar para 
la humanidad más justicia, más pan y más libertad. Es­
te movimiento revolucionario que comenzó en A rgenti­
na y que comenzó también en España, significa sim­
plemente que es menester crear una clase directiva que pue­
da forja r el ideal de los últimos tiempos y de los tiempos del 
mañana; porque no podemos satisfacernos con el ideal del 
ayer- No podemos creer en la sabiduría del Derecho Roma­
no y del Código Civil con su tesis de libre contrátación; ahora 
se ha dictado el Código de Trabajo, una herejía jurídica des­
de el punto de vista del Derecho clásico, porque ¿cómo va a 
ser posible que no se le permita al trabajador el contratar li­
bremente su trabajo? Cómo va a ser posible que no se le per­
m ita en un contrato de trabajo libre, trabajar diez o doce ho­
ras diarias y que renuncie a toda indemnización? No es es­
to una verdadera monstruosidad civilista? Pues esta mons­
truosidad es realmente la justicia y el espíritu del Derecho 
moderno. Esta tarea incumbe a las Universidades, de las que 
tengo el honor de form ar parte; y digo esto, porque estamos 
empeñados en esta obra social.

La generación que viene desde 1918 al 20, es la que 
en el Ecuador, refiriéndome sólo al Estado ecuatoriano, ha 
creado el Derecho Social y ha luchado, se ha sacrificado, ha
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sido calumniada, perseguida y desterrada muchas veces, 
para crear el Derecho Social, la Ley del Seguro Social y el 
Código del Trabajo. Todo esto, que es contrasentido para el 
ayer, y que tiene un profundo sentido de justicia tanto 
para hoy como para el mañana, ha creado la Uni­
versidad moderna, liberándose de las cadenas del 
ayer, de los profesores eminentes y sabios, a quienes 
les debemos todo respeto, pero que no hacían sino 
repetir las doctrinas milenarias que asimilaron. Este es el 
contenido de la cuestión universitaria.— Se habla de la dis­
ciplina rígida para los alumnos de las tres o cuatro Univer­
sidades Católicas que serían creadas en el Ecuador y de las 
muchas materias que se estudian. Debo expresar mi res­
peto y homenaje a la Universidad Católica; pero estamos 
hablando en términos generales, en orden a ¡deas funda­
mentales. En las del Fisco tenemos solamente quince ma­
terias; en las Universidades que van a crearse, se dice, 
habrá hasta tre inta materias; los alumnos estudiarán mu­
cho. Este afán por la sabiduría me parece muy bien; he 
dicho que es fundamental para la existencia de un pueblo 
que haya una función conservadora. Pero sobre ésta debe 
haber esta función renovadora, en marcha hacia adelante. 
La Universidad, el profesor moderno, quieren preocuparse 
de los problemas del tiempo.

Parece una cosa inconsulta y absurda el que las Univer­
sidades oficiales estén interviniendo en problemas políticos- 
Estos alumnos comunistas, estos alumnos socialistas, incorre­
gibles, insoportables, por qué van a intervenir en política, en 
politiquería? se dice. Yo no quiero decir que la Universidad 
Central, ni las oficiales puedan ir en contra de su misión 
específica; pero en cuanto a la intervención de los universi­
tarios en política, me parece una crítica injusta; esta c ríti­
ca debería conducir a situar el problema dentro de su pun­
to preciso; y así debe haber una Universidad que haga no 
una política mezquina, de bandería, como se dice, per­
sonalista; pero negar a la Universidad, a la gran creado­
ra de la intelectualidad ecuatoriana el derecho de interesar­
se por los problemas nacionales y el que pueda abordar­
los y resolverlos cuando sea posible, eso es profundamente 
injusto. Es función esencial de la Universidad el realizar 
esta misión e intervenir en estos asuntos de la vida nacional, 
en estos problemas nacionales; tiene que hacer todo lo que 
depende de su acción, de su juventud, para impedir en esta
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Patria los atentados contra la Democracia y para impedir 
que ella sea nuevamente cercenada, como lo ha sido 
tantas veces. La Universidad debe analizar los problemas 
nacionales desde el alto punto de vista nacional. Esto no 
puede presuponerse que signifique desviar el objetivo prim or­
dial de la Universidad. Se nos dirá que tiene por 
objetivo solamente la cultura, la instrucción, la educa­
ción. En la sesión anterior en que discutimos de los Ins­
titutos Superiores, ya se aclararon algunos de estos puntos; 
la Universidad no es sólo para form ar profesionales; estoy 
de acuerdo en que una Universidad tiene que tener una dis­
ciplina. No se trata de que exista a llí el desconcierto o, co­
mo decía el H. Tous con respecto a mí, de que se me saque 
por la ventana; pero de esto a lo que yo considero por disci­
plina, hay una enorme diferencia. La Universidad debe a- 
bordar los problemas de la cultura, sacar profesionales que 
sean capaces de desempeñar las labores que le ha confiado 
el país como tales- Es el contenido de nuestra discusión y 
entonces, conversando con algunos HH. Senadores, me pa­
rece que no estamos tan opuestos que no sea posible llegar 
a alguna conciliación o conclusión— Las Universidades del 
País, mal representadas por mí, una persona modesta, no 
acostumbrada a estas intervenciones parlamentarias, pue­
den llegar a laborar un Proyecto de Ley que no menoscabe 
el sentido v ita l que tiene la Universidad; que no las subor­
dine a la Función Ejecutiva y que, a la vez, desarrolle planes 
de acuerdo con el desenvolvimiento que les compete, como 
concretamente ocurre en en el caso de las Universidades 
particulares y de las católicas. Sinembargo no ha sido 
posible llegar a un acuerdo en cuanto a mis puntos de 
vista y a los puntos de vista de los demás HH. Senadores. 
Tenemos entonces que conocer el contenido de la cuestión 
Universitaria, de esta cosa universitaria vista de uno y 
otro lado. Tratamos de dar una Ley, una norma, este ropa­
je jurídico que se llama la Ley, que es la expresión ju rí­
dica de un contenido vita l para un pueblo. Pero la Ley, una 
vez considerada la materia de que se va a tratar, tiene una 
técnica y una técnica muy d ifíc il. Para los que somos juris­
tas, nos son conocidas las graves dificultades que se presen­
tan para redactar una Ley, así sea de ínfim a cuantía, con 
mayor razón en asuntos de importancia. Los abogados sa­
ben que Andrés Bello en la redacción gramatical y jurídica 
de su obra máxima, empleó doce años, y eso que tenía toda
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la sabiduría acumulada de los sabios franceses, del Código 
de Napoleón, de las Pandetas hechas hacen mil ochocientos 
años; él comenzó a trabajar el Código Civil en 1849 y ter­
minó en 1852, y fué promulgado como Ley en 1855. Va­
rías normas de Andrés Bello están redactadas en distinta 
forma. Siete, ocho, diez veces rehizo un texto legal porque 
se trataba de un Código muy importante que regla las rela­
ciones sociales, de fam ilia  y de propiedad; sobre Personas, 
Cosas, Sucesiones y Obligaciones. Esta materia podría con­
siderarse como muy importante, más importante que la que 
concierne a la Universidad? Pero ¿no merecen ellas que se les 
dé algún tiempo de plazo para poder plantear sus problemas 
en sus debidos planos? ¿No vale la pena que meditemos 
los términos que se van a emplear, que se fije  bien el conte­
nido, con madurez, con imparcialidad, con estudio? Parece 
que se ha tomado como un asunto de tercera categoría y 
que para reglarlo basta sentarnos a una máquina de escri­
b ir y form ular de inmediato un Proyecto de Ley de Educa­
ción Superior que se lo redacta en una hora, salga como sal­
ga. No voy a protestar por esto; pero parece que en la premu­
ra hay una fa lta  de respeto, no a los personeros de la Univer­
sidad sino a la Universidad misma, porque en lo que a mí res­
pecta, me tiene sin cuidado esa fa lta ; pero sí dejo sentado 
que no se ha querido oír la voz de la Universidad ecuatoria­
na. En la primera discusión se me observó que para la segun­
da ya llegarán las notas de los Rectores de las Universidades 
del país. Debemos esperar todas esas comunicaciones. No se 
puede tra ta r una cuestión tan grave sin escuchar esas opinio­
nes autorizadas. A l tra ta r del impuesto a la propiedad rural, 
muy secundario, incomparablemente inferior al asunto que 
consideramos, se atendió la voz de las Municipalidades, no 
obstante que no se planteaba un problema fundamental 
de autonomía; claro que se opinó que se violaba un tanto la 
autonomía municipal al dar al Ejecutivo la facultad de ha­
cer avalúos que corresponden a los Municipios; pero era un 
problema secundario, porque no se trataba de atacar a las 
Municipalidades en su esencia; sin embargo se escuchó la 
voz de las Municipalidades, hasta que, finalmente, después 
de una reunión con los personeros municipales se llegó a una 
transacción, cuyo fru to  fué el Proyecto que conocimos en la 
sesión janterior. Se respetó íntegramente la autonomía m uni­
cipal. Ahora no se ha oído a las Universidades, estando co­
mo está profundamente afectado el concepto de autonomía
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universitaria, que se desprende no solamente de las funcio­
nes propias de la Universidad, sino de la misma Constitu­
ción, que no puede ser violada por ningún Congreso, sea 
cualquiera la ideología de las personas que en él interven­
gan.

Por último, para comenzar la discusión, yo pido que 
esta materia la tratemos con la cultura debida, que no ha­
ya referencias personales y que situemos los aspectos del 
problema en su verdadera altura e importancia.

El H. Tous.— Señor Presidente: Yo, a mi vez, quiero fe­
lic ita r al H. doctor Pérez Guerrero por la mesura, por la se­
renidad con que ha manifestado sus opiniones; al mismo 
tiempo que por sus frases de respeto, de consideración para 
los que hemos presentado este Proyecto a consideración de 
la H- Cámara. Se ha hablado del clasicismo de la Ley, de la 
autonomía universitaria; alrededor de eso y de otras muchas 
cosas no me voy a referir en este momento, porque 
lo importante es que continuemos en el estudio de la Ley, 
artículo por artículo y entonces ¡remos demostrando que no 
somos los retrógradas que se nos quiere considerar y vere­
mos entonces quienes son los falsos apóstoles de la autono­
mía universitaria- No creo que debamos perder tiempo en 
esta clase de discusiones, sobre lo cual mucho tendríamos 
que decir. Lo que ruego a Su Señoría, es que entremos de 
inmediato a discutir el articulado de la Ley, para que en­
tonces podamos ir exponiendo nuestras opiniones concre­
tas sobre cada una de las disposiciones del Proyecto y des­
vanecer ciertos prejuicios que se han presentado y que han 
sido traídos en forma habilidosa por el H. Pérez Guerrero, 
a quien fe lic ito  por sus concepciones muy sanas, muy filo ­
sóficas, muy acogedoras- Entremos señor Presidente, a dis­
cu tir el articulado del Proyecto, si Su Señoría no dispone otra 
cosa.

El H. Carrión.— Señor Presidente: Antes de entrar al 
fondo del problema, yo sí quiero insistir en este aspecto del 
ambiente que debe prevalecer en la discusión de este Pro­
yecto. Creo que una gestión de esta significación, no debe 
ser motivo de festinaciones, ni de gestos impositivos. En la 
sesión anterior, en una extensa intervención, me referí al 
"tono" que se está empleando, un tono en do mayor, que 
no me parece el más adecuado y apropiado para tra ta r es­
tas cuestiones; porque sí creo que hay responsabilidades 
graves que dicen relación aún a la integridad de la Patria
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en todos sus aspectos y entonces tenemos que situarnos en 
el plano que nos corresponde en estos asuntos. Hay que li­
mar asperezas en esta pugna de intereses ideológicos de 
toda especie para no herir susceptibilidades. Creo que debe 
discutirse sin ademanes, con una cierta posición de respe­
to, como cuando los creyentes se acercan ante el ara de su 
creencia- No creo que el golpe sobre la mesa, la elevación 
en el tono de la voz, ni cosas de esta índole van a c la rifica r 
un problema de esta naturaleza.

Señor Presidente: Quiero referirme a algo que quedó 
flotando en el ambiente por una anterior intervención del H. 
Tous. M i total ignorancia en materia universitaria no me 
permite emplear su tono de voz; pero d ijo  irónicamente de 
que el "Presidente de la C u ltu ra", cuyo encargo tengo en es­
tos momentos, no propiciaba el desarrollo de esa cultura y 
que la cultura universitaria nuestra difería completamente 
de la americana. Es verdad que carezco de ejecutorias para 
desempeñar el cargo como sería de desearse. Pero en lo que 
no estoy de acuerdo es en la proliferación de institutos 
que teniendo un origen profesionalista en cualquiera de 
las líneas de trabajo de la vida nacional de un país, no 
tienen nada que ver con la Universidad. Es absolutamen­
te ¡lógico a tribu irle  a cualquier institu to cultura l, en cual­
quier aspecto de trabajo, las características de Univer­
sidad. Puede que la Universidad ecuatoriana frente a 
las grandes Universidades de los Estados Unidos, d ifiera 
enormemente- Las Universidades americanas son to ta l­
mente libres y particulares. Las grandes Universidades 
como la de Columbio, la Havard, pueden tener un sen­
tido de humanismo mucho más grande que el que tie ­
ne alguna de las Facultades de nuestra Universidad. Lo 
que no quisiera es que se acepte el T ítu lo  de Ense­
ñanza Superior con carácter plenamente universitario, 
atribuyéndole cosas que no podría cum plir y que no compe­
te a instituciones que tienen un sentido exclusivamente 
profesionalista en las diferentes ramas de la concepción 
profesionalista humana. A  eso me opondré y creo que es la 
parte más débil y flo ja  del Proyecto. La Universidad es una 
cosa distin ta y hay que situarla dentro de los fines que está 
llamada a cumplir. Si algo debe ser el substráctum de raza, 
de clima, de producción, es la formación de las clases direc­
tivas de una nacionalidad. Y  entonces, ese instrumento tan 
alto tiene que ser producto de lo eterno de la Repúbli­
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ca y de la dirección de un país en su aspiración hacia la 
construcción de su verdadero destino. Entonces, no se puede 
convertir a lo universitario, a lo universalista, en una m u lti­
plicidad sin nombre, de institutos de tipo profesional. Me pa­
rece que además de atacar a la tradición hispánica de la na­
cionalidad, es sencillamente imposible, porque si se va a 
exigir después esa misma base mínima a lo universitario, 
que a lo correspondiente a estos Institutos Superiores, sería 
imposible hacerlo si se aspira a que cumplan su misión y su 
función en el concierto social, porque las posiciones son 
completamente diferentes. Yo quiero repetir aquí lo que es­
cuchara hace pocos momentos al señor Rector de la Univer­
sidad Central, con referencia a su magnífica voluntad conci­
liatoria, al extraordinario y cordial deseo de llegar a un 
acuerdo entre los varios Miembros de la Cámara. Cómo es 
posible, en realidad, que si se va a tocar quizás lo fundamen­
tal, lo más grave, lo esencial y básico de la vida del país, 
que es la vida de las clases directivas que surgen de la Uni­
versidad, a ello se dé la característica de un Decreto de Emer­
gencia, como si se tratara de acudir a apagar un incendio? 
Solamente en este caso se podría aceptar este nerviosismo 
impositivo- Talvez mi voz no es la más conveniente para re­
ferirme a estas preocupaciones; pero me parece que es una 
festinación aquello de desoír la voz de las Universidades; 
si es la Universidad ecuatoriana la directamente interesada 
en la causa, debe ser la que acuerde sus normas para su de­
senvolvimiento. Hay que darle los medios de que se desen­
vuelva libremente, de que pueda moverse adecuadamente 
dentro del espíritu nacional. Por qué ese empeño en que la 
voz de las Universidades no llegue al Parlamento Nacional, 
si en otros casos se ha oído a los interesados, no digo tra tán­
dose de un asunto de tamaña importancia? M i gran respeto 
a las Universidades particulares del Ecuador; mi respeto a 
las Universidades Católicas; es mi deseo que se desenvuelvan 
con toda am plitud; pero esto no significa que desechemos 
la opinión de las Universidades oficiales del país. Estamos 
confrontando en estos instantes un problema de altísima 
responsabilidad. Tratemos este asunto serenamente, jus ti­
cieramente; haciendo obra constructiva. No soy hombre de 
amenazas, pero si creo que de no encarar el asunto con toda 
ponderación, pueden producirse situaciones apremiantes en 
la vida misma del país, que estimo que hoy menos que nun­
ca deben provocarse para el progreso de la República.
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El H. Pérez Guerrero pide la lectura de las comunica­
ciones que sobre el Proyecto ha enviado la Juventud Univer­
sitaria Católica, la Federación de Universitarios del Ecuador 
y el Consejo Directivo de la Universidad Central.

El H- Saad pide la lectura de la comuncación recibida 
de la Universidad de Guayaquil.

El H. Jaramillo Palacios pide también la lectura de la 
comunicación de la Universidad de Loja.

Se lee la comunicación enviada por el Consejo Univer­
sitario de la Universidad Central.

E. H. Riofrío Arsdrade solicita la lectura del A rt. 95 del 
Reglamento, el mismo que dice así: "A rt. 95.— Las perso­
nas que tuvieren acceso a las barras de la Cámara están obli­
gadas a observar moderación y compostura, pues, de fa lta r 
a la consideración y respeto que se merecen los Senadores, 
el Presidente, por sí mismo, o a petición de cualquier Legis­
lador, ordenará la salida de los infractores.—  Es obligación 
del Presidente mandar a despejar las barras cuando se pro­
dujere cualquier incidente y alteración del orden, o de fa lta  
de respeto a la Cámara o para alguno de sus M iembros—  
Corresponde al Edecán de la Cámara hacer cum plir la or­
den".

Se lee la comunicación enviada por la Juventud U ni­
versitaria Católica.

El H. Ca rrión.— Señor Presidente: Quiero hacer notar 
simplemente, que de los dos documentos que acaban de leer­
se de la Universidad Central,-el uno está suscrito por un emi­
nente científico en el ramo de la Química, unjeminente y fer­
voroso católico, el doctor César Aníbal Espinosa; y el otro, es 
un documento que viene de la Juventud Universitaria Cató­
lica. Esto demuestra cómo se ha recibido el Proyecto que 
nos ocupa y cómo la Universidad Central no es una institu­
ción retrógrada que se oculta detrás de las cortinas de hierro, 
que impide que lleguen a sus altas dignidades elementos 
que expresen libremente su opinión en número muy conside­
rable, porque conozco a muchos de los firm antes como dis­
tinguidos profesores de diversas materias. Dejo constancia 
de este particu lar que demuestra el amplio espíritu que im­
pera en la Universidad Central, en que se rinde culto a la li­
bertad.

Se lee la comunicación enviada por los estudiantes de 
ía Universidad de Guayaquil.
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A continuación la Secretaría lee la comunicación en­
viada por la Federación de Estudiantes Universitarios del 
Ecuador.

El H. Pérez Guerrero.—- Señor Presidente: Ha sido muy 
interesante la lectura de la exposición presentada por los 
alumnos de la Universidad de Guayaquil. Esta exposición 
demuestra que ellos como todo alumno universitario, proce­
den con libertad. Los universitarios no tienen en cuenta las 
dignidades, la categoría de las personas; sino su valor au­
téntico y proceden de acuerdo con su pensamiento y con su 
libertad. En la exposición que se ha leído hay serias críticas, 
no solamente al Proyecto del H- Tous, sino también al pre­
sentado por mí. Pero quiero hacer notar a la H. Cámara 
que la única objeción fundamental de los señores univer­
sitarios de Guayaquil respecto del Proyecto elaborado por 
mí, es que atenta contra la autonomía universitaria. Co­
mo yo he defendido con todo ardor y pasión la autono­
mía universitaria y seguiré defendiéndola, es indispen­
sable que dé una breve explicación. En la exposición de 
los alumnos se expresa que la Conferencia reunida en 
Quito el año anterior, manifestó que no era proceden­
te, porque violaba la Constitución de la República, la 
creación de un organismo superior a la Universidad. Real­
mente así fué. Pero esa misma Conferencia Universitaria 
manifestó y resolvió que debía subsistir lo que en la Ley de 
Educación Superior se llama "Conferencia de Universida­
des". Ahora bien, en el Proyecto elaborado por mí, se dice 
exactamente lo que se resolvió en la Conferencia Universi­
taria. Lo que ocurre es que a esas atribuciones de la Confe­
rencia, se agregan otras que son atribuciones del Con­
sejo Nacional de Universidades y que no constaban entre 
las conclusiones a que llegó la Conferencia Universi­
taria. No me parece entonces justo, aun cuando tenga que 
respetar el criterio de los señores estudiantes, que se diga 
que yo he alterado fundamentalmente lo resuelto en la Pri­
mera Conferencia de Universidades; solamente he añadido 
dos atribuciones que me parecieron esenciales y que prote­
gían mejor el derecho de las Universidades. En el fond >, 
pues, no me he apartado de las Resoluciones de la Confe­
rencia. En Guayaquil hay un celo grande por la autonomía 
universitaria, como lo demuestra el hecho de que no quieren 
aceptar ni el Consejo Coordinador de Universidades, sino 
simplemnte una Conferencia de Universidades que no ten­
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ga ninguna atribución concreta en la Ley. Esta es la voz de 
una de las más importantes universidades. Posteriormente, 
en el curso de la discusión iré analizando otros aspectos pro­
pugnados por la Universidad de Guayaquil, que por el mo­
mento no tienen que ver con los que estamos estudiando-

La Secretaría lee la comunicación enviada por la Uni­
versidad de Loja.

El H. Cadena Arteaga.— Señor Presidente: Las comu­
nicaciones que se han leído me han impresionado profun­
damente. Es evidente que tenemos que realizar un estudio 
sereno y detenido de todos y cada uno de los aspectos que 
entraña este grave problema de las Universidades, que cons­
tituyen el alma mater de la nacionalidad. Tengo la impre­
sión de que en el Proyecto que consideramos no se ha contem­
plado el problema universitario en toda su magnitud, en te­
da su plenitud. No podemos olvidar que la autonomía un i­
versitaria es una conquista realizada después de una fuerte 
lucha- Antes, por ejemplo, era el Congreso Nacional el que 
nombraba Rector de la Universidad Central. Después, cuan­
do esa conquista se realizó en la Argentina y aún significó 
sangre de universitarios, llegamos al sistema de autonomía, 
en tiempo en que el doctor Isidro Ayora desempeñaba la 
Presidencia provisional de la República y quien fué uno de 
los meritísimos Rectores de la Universidad Central y que 
ayudó en forma decidida a hacer realidad esa conquista de 
la autonomía universitaria. Luego, es la Asamblea de 1946, 
la que en una disposición constitucional deja consignada la 
autonomía universitaria de manera expresa. Ante las expo­
siciones presentadas por las diversas Universidades, yo creo 
que el problema debe meditarse con todo detenimiento, por 
lo cual haría la moción de que el Proyecto vuelva a la Co­
misión, que podría ampliarse con el H. Pérez Serrano y más 
profesores universitarios de la Cámara, para que ya nos pre­
senten un trabajo completo y que no signifique un retroceso 
en la obra en que vamos a emprender, que es de gran tras­
cendencia para el porvenir mismo del país.

El H. Tous.— Señor Presidente: El Proyecto que se ha 
presentado, sigue en gran parte y coincide casi en su to ta li­
dad con el N9 20 presentado por los Rectores de las Univer­
sidades de Quito, Guayaquil y Cuenca; proyecto que el H. 
doctor Pérez Guerrero propugna qúe se discuta de preferen­
cia. Existen pequeñas diferencias, pero diferencias que tien­
den a fortalecer la autonomía universitaria y no como se ha
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dicho que signifiquen un atentado a esa autonomía. No es 
que nos hayamos lim itado a sentarnos en una máquina de 
escribir a redactar el Proyecto en forma atropellada y sin 
detenimiento- Para llegar a form ularlo, consultamos muchas 
opiniones de elementos valiosos que conocen de estos pro­
blemas. Se consultó la opinión de las Universidades Cató­
licas, de la Escuela Politécnica, de la Escuela de Ingenieros 
y de muchos profesores universitarios, como el doctor Tanca 
Marengo, de la Universidad de Guayaquil, del doctor Eduar­
do Arteaga, que fueron botados de la Universidad, a pesor 
de su prestigio nacional. Todo esto indica que se ha hech > 
un estudio profundo del problema. Yo mismo he venido a 
través de muchos años preocupándome de estos asuntos 
educacionales. Me permito recordar que en 1938 escribí un 
Plan de Estudios de Segunda Enseñanza, que luego se tra ­
dujo en la reforma que se realizó, mediante el apoyo y la 
cooperación de los doctores Teodoro Alvarado Olea y A n ­
gel Andrés García. Todos estos antecedentes demuestran 
que yo no me he despreocupado de estos asuntos educacio­
nales, ni que el Proyecto presentado signifique una improvi­
sación. Siempre he tenido la mayor preocupación por estos 
asuntos en que he puesto mi grano de arena. Desafortuna­
damente, ha habido una mala interpretación; se ha hecho 
una fogata alrededor de esto y se quiere hacer aparecer co­
mo que el Senador Representante por la Educación Particu­
lar, está atentando contra la autonomía universitaria. No 
hay tal cosa. Soy un decidido defensor de esa autonomía, 
como lo he demostrado a través de todas mis intervenciones 
y como el mismo doctor Pérez Guerrero lo ha reconocido en 
muchos casos. Lo que pretendo es que las Universidades 
particulares puedan desenvolverse con las mismas garan­
tías que las oficiales, de la mejor manera posible. He demos­
trado en toda ocasión mi vivísimo interés por la educación 
pública; por lo mismo quiero que no se repitan hechos que 
ya hemos presenciado, que vienen en detrimento de esa edu­
cación; no es posible que muchos profesores pasen tres, 
cuatro meses, sin dictar clases; esto ha pasado en varias 
Universidades, también en las particulares y de esto saben 
los estudiantes que salen defraudados en sus aspiraciones. 
Yo me he preocupado de estas quejas y de los justos recla­
mos que han presentado los estudiantes; por eso es que en el 
Proyecto se establece ese control para que los profesores 
cumplan con sus obligaciones. En este sentido, muchos es­



UNIVERSIDAD CENTRAL 83

tudiantes de Guayaquil me han hablado de la necesidad de 
proveerse las Cátedras por concurso, para que las ocupen 
los hombres más capacitados, sea cualquiera la ideología 
que tengan. Entonces, será la capacidad, la preparación la 
que predomine y no solamente las influencias de círculos, 
de amigos. Con esa innovación, desaparecerá en gran parte 
la preocupación del alumnado y es por ello que quieren te­
ner esa representación en la forma establecida en el Proyec­
to, dentro de la organización universitaria. De manera que 
en ningún momento hemos atentado contra la representa­
ción dentro de la organización universitaria; en ningún mo­
mento hemos atentado contra la representación estudiantil-

Cuando entremos a estudiar el Proyecto en su articu la­
do, veremos que en ningún caso se atenta contra la autono­
mía universitaria; lo que queremos es que no haya priv ile­
gios, dejando supeditados unos Institutos a otros. En el mis­
mo Proyecto se analiza la situación, porque no es posible que 
mientras los únos tengan un representante en el Consejo 
Coordinador, los ótors tengan tres representantes. Se puede 
llam ar a esto un atentado a la autonomía? Se puede decir 
que sea un atentado contra la autonomía el crear el derecho 
de veto? Repito que el Proyecto es el fru to  de un estudio de­
tenido, a través del cual se ha auscultado la opinión de dis­
tinguidos elementos adentrados en estos conocimientos. En­
tremos de una vez al estudio del Proyecto, haciéndolo con 
elevación, con altura, para ver las diferencias que podamos 
ir anotando en el curso de los debates.

El H- Pérez Guerrero.— Señor Presidente: Quiero refe­
rirme concretamente a la moción en debate. Cuando se co­
menzó la discusión de este asunto, yo había indicado que se 
discutió ya en primera un Proyecto formulado por los Recto­
res de las Universidades. Se dice que ese Proyecto sirvió de 
base al H. Tous para form ular el suyo y que, en el fondo, es 
el mismo. Lo procedente hubiera sido, en consecuencia, que 
se comience a discutir el Proyecto que ya fué objeto de dis­
cusión y que no se empezara a discutir uno nuevo. Me pare­
ce que el procedimiento actual es contradictorio e ilógico, 
porque si se tra ta del mismo Proyecto, con ligeras va­
riantes, era posible que en el curso de la discusión, se 
hicieran las innovaciones que se pretenden. Lo que pa- 

- sa es que no es verdad que haya solamente "pequeñas 
variaciones", sino que son dos Proyectos totalmente diver­
sos. El Proyecto que se discutió el año pasado no fué objeto
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del clamor que éste ha suscitado en las esferas univer­
sitarias del país por parte de profesores y estudiantes. 
Hay un cambio * profundo de sentido institucional que 
quiere imponerse a las Universidades oficiales. Aun el 
Proyecto presentado por mí ha sido impugnado por los estu­
diantes en algunas de sus partes. Por eso creo necesario es­
perar el dictamen de las Universidades para orientar nues­
tro criterio, en forma clara.

El Señor Presidente: Aunque no exista disposición re­
glamentaria expresa, pero en mérito de la verdad, tenemos 
establecido que en la primera discusión debemos lim itarnos 
a hacer indicaciones a un Proyecto y esto es lo usual en el 
Parlamento, para que en segunda, propiamente, se haga el 
debate del Proyecto con las indicaciones formuladas en p ri­
mera.

El H. Gorrión.— Señor Presidente: Pocas palabras sobre 
la justa moción presentada por el H- Doctor Cadena Artea- 
ga, que invita a traer al Senado un ambiente de tra nqu ili­
dad y serenidad, para no dar la impresión de que estamos 
atropellando una cosa fundamental en la vida de la Repú­
blica, como es el estudio de esta Ley. Yo veo que el ánimo 
que flo ta en el ambiente del Senado de la República, es real­
mente edificante; y es lógico también pensar que todos los 
HH. Colegas estarán conmigo en que un asunto de esta na­
turaleza, de esta magnitud, debe tratarse con la mesura, con 
la serenidad que impone, para que los diversos problemas 
sean resueltos en forma clara y defin itiva, lo cual se consi­
gue pasando a Comisión y a la imprenta para que todos los 
colegas puedan estudiar el Proyecto con la calma necesaria; 
y creo yo, señor Presidente, que todo lo que se haga para bus­
car el acierto, no es excesivo. De manera que es en esta fo r­
ma que debemos buscar ese acierto. Creo que después de 
un estudio sereno y meditado, puede encontrarse la verdad 
en el térm ino medio. Es lo que quería manifestar respec­
to de la moción en debqte.

El H. Jaro millo Palacios pide que se agradezca a las 
Entidades que han enviado sus opiniones.

El señor Presidente lo ordena.
El H. Jaramillo Palacios.— Señor Presidente: Asunto de 

tanto interés para la vida de las Universidades y para la 
vida del país mismo, reviste especial importancia. Yo soy 
hombre católico; pero por lo mismo que el asunto es de 
tanta trascendencia, no creo que podamos precipitar la dis­
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cusión de este Proyecto de Ley, sino que, por el contrario, de­
bemos considerarlo con serenidad, con mesura, con toda la 
documentación necesaria, conociendo las opiniones de las 
Universidades del país y el informe de la Comisión de Educa­
ción la que debemos am pliarla con otros Legisladores y con 
aquéllos que quisieran agregarse voluntariamente a fin  de 
hacer un estudio del Proyecto, en forma cuidadosa que sa­
tisfaga las aspiraciones patrióticas que a todos nos animan. 
Lo que si desearía es que limitemos el tiempo para tener un 
informe defin itivo, luego de que la Comisión tome en cuen­
ta todas las sugestiones recibidas. Acaso se podría seña­
lar un día de la próxima semana para que se entre a la dis­
cusión del Proyecto, con lo cual no habríamos perdido ma­
yor cosa y, en cambio, aseguramos el acierto y la eficacia 
en los procedimientos.

El H. Saad.— Señor Presidente: Refiriéndome a la mo­
ción del H. doctor Cadena Arteaga, debo manifestar que de­
bemos pensar con calma y serenidad el paso que va a dar la 
H. Cámara. He seguido detenidamente la discusión de es­
te asunto y he observado que hay una serie de opiniones d i­
vergentes sobre cuestiones fundamentales que realmente 
obligan a hacer un estudio concienzudo, por ejemplo, en lo 
que se relaciona con la autonomía misma de las Universida­
des. No creo que la H- Cámara está en este momento en 
condiciones de resolver el problema con claridad y conoci­
miento de causa. Por esto apoyo la moción del H. doctor 
Cadena Arteaga que tiende a que hagamos un estudio me­
ditado, después de conocer aquellos puntos de vista diver­
gentes que se han expuesto por parte de diversos sectores 
del país.

El H. Pérez Serrano.— Señor Presidente: Creo que el Se­
nado de este año se ha distinguido por la altura, por la eleva­
ción con que ha tratado los asuntos que ha discutido y espe­
cialmente por el gran interés que ha demostrado en la solu­
ción de aquéllos que revisten carácter nacional. No podía 
ser de otra manera, en el caso concreto que consideramos, 
tratándose de un problema de capital importancia, como es 
el de d ictar la Ley de Educación Superior. Todos conocemos 
el valor de la cultura universitaria, y de ninguna manera se 
puede interpretar nuestra actitud como que queremos festi­
nar el estudio de la Ley y es así que hemos dado todos los pa­
sos conducentes a buscar el acierto. Cuando en oca»ión an­
terior pedí la reconsideración de una parte de lo aprobado,
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dije con toda claridad que no estamos aquí para cum plir 
consignas, ni para festinar los procedimientos; sino que te­
nemos que cruzar ¡deas para convencernos de la verdad y de 
lo que conviene a los intereses nacionales. Este es el afán 
común que existe entre todos los Legisladores- De manera 
que no es que queramos sostener a todo trance una opinión, 
una tesis; hemos venido aquí para buscar el acierto y las me­
jores soluciones para los problemas del país. Lo que sí me 
permito observar es que, según el trám ite parlamentario, se­
gún la costumbre establecida, aun cuando no haya disposi­
ción expresa, la primera discusión se ha referido a hacer in­
dicaciones; en la segunda viene el debate en detalle de to­
das y cada una de las disposiciones de la Ley, en la que to­
dos podremos expresar nuestros puntos de vista. Así, creo 
que en un punto fundamental todos estamos de acuerdo: en 
lo que se relaciona con la autonomía universitaria. Esa au­
tonomía tenemos interés todos en defenderla; yo estoy por­
que la autonomía universitaria sea absoluta, con prescinden- 
cia del M inisterio de Educación Pública. Me parece que hay 
que elim inar la intervención del M inisterio de Educación. Es 
al menos mi opinión personal. Creo que las Universidades 
del Ecuador han llegado a un grado tal de desarrollo, que 
pueden manejarse por sí mismas y debe ser el Consejo Coor­
dinador el que tenga las facultades que en ese Proyecto se 
dan al M inisterio de Educación, por lo mismo que el Consejo 
está integrado por personas de tanta capacidad, de tanta 
comprensión y talento, y en esto creo que vamos a ponernos 
de acuerdo. Pero no creo que sea el momento de ir desme­
nuzando las diversas disposiciones de la Ley, por lo mismo 
que no entramos a la segunda discusión. Por lo pronto, me 
lim ito  a dejar aclarados estos pequeños aspectos, porque no 
creo que cabe autonomía si se da la intervención del M in is­
terio de Educación. Estoy seguro que a través del estudio 
del Proyecto, vamos a ponernos de acuerdo en algunos pun­
tos en que, por hoy, estamos discrepando- Por estas razo­
nes me opongo a la moción del doctor Cadena Arteaga, por­
que creo que podemos entrar a la segunda discusión, en que 
ya tendremos todos los datos necesarios para poder hacer un 
estudio completo y detallado del Proyecto.

El H. Tous.— Señor Presidente: En cuanto al enunciado 
de Capítulo, encuentro que también consta la misma enun­
ciación de Capítulo Primero. Se dice que deben constar el 
títu lo  de "Normas Fundamentales"; pero esas normas están



UNIVERSIDAD CENTRAL 87

constando en el articulado de la Ley. Por eso es que el T í­
tu lo abarca una concepción amplia al decir "De las Univer­
sidades y Establecimientos de Educación Superior"; de ma­
nera que en eso no existe diferencia substancial. Encontra­
mos que muchas leyes de la materia están redactadas de la 
misma manera. Respecto de que no deben regir las normas 
fundamentales para las Universidades y los Institutos de 
Educación Superior, en eso discrepo del H. doctor Pérez Gue­
rrero, porque no encuentro la razón para ello. No creo que 
haya diferencias fundamentales entre lo uno y lo otro. Una 
Universidad no es sino un conjunto de Facultades con sus 
Escuelas respectivas- Así, en la Facultad de Ciencias, se es­
tudian materias que también se las estudia en los Institutos 
Superiores. Lo que queremos es que haya la debida coordi­
nación, aunque en la parte adm inistrativa pueden haber d i­
ferencias, pero eso ya es cuestión de que se reglamente en el 
articulado de la Ley. Hemos visto los resultados de la Escue­
la Politécnica. Recordemos que ya García Moreno se preo­
cupó de fundar la Politécnica y no creo que haya una d ife­
rencia que pueda llamarse radical con una Facultad Univer­
sitaria, porque allí se hacen los mismos estudios paralelos 
que corresponden a la Universidad en su respectiva Facul­
tad. Lo propio se observa en muchos países, como Chile, 
Argentina, Brasil, etc. que tienen el mismo Estatuto Jurídico 
para sus Universidades, pues se han preocupado de esos as­
pectos transcendentales. Una Facultad universitaria no pue­
de tener mayores prerrogativas que las que tiene, por ejem­
plo, la Politécnica. Sería odioso establecer una mayor d ife­
rencia entre una Universidad y un Instituto de Educación 
Superior, precisamente, tomando en cuenta que en las Uni­
versidades se imparten los miamos conocimientos. Yo estoy 
porque se conserve el T ítu lo  del Proyecto.

El H. Troya Cevallos— Señor Presidente: Parece que es­
tamos discutiendo en un ambiente de serenidad, por fo rtu ­
na, sobre este asunto que tenemos entre manos. Solamente 
quiero indicar que la Constitución del 46, cuando hubo una 
mayoría conservadora, estableció la norma en que se con­
sagra el laicismo en la enseñanza; se proclamó que la pro­
piedad tiene que cum plir su función social y se dieron todas 
las garantías para los trabajadores, con el derecho de perci­
bir ganancias en las empresas industriales y comerciales. De 
manera que el Partido Conservador no ha cerrado sus ojos 
ante estos problemas que son de su honda preocupación- Por
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lo demás, no estoy de acuerdo con la moción, porque sim­
plemente perderíamos tiempo, si este asunto ha sido ya con­
siderado con el suficiente detenimiento por parte de la Co­
misión. Creo que de una vez debemos entrar al estudio del 
articulado, en que tendremos oportunidad de ir exponiendo 
todos y cada uno de ios Senadores, nuestros puntos de vista 
sobre el Proyecto.

El H. Cadena Arteaga.— Señor Presidente: Hoy que se 
están poniendo las cartas sobre la mesa, ya podemos ver que 
es posible ir armonizando criterios, una vez que todos esta­
mos conformes en reconocer el concepto de autonomía res­
pecto de las Universidades, conforme con el enunciado del 
H- doctor Pérez Guerrero, de manera que podemos entrar a 
debatir estos asuntos en un clima de perfecto entendimien­
to. Las palabras de algunos HH. Senadores, vienen a refor­
zar la moción que he presentado; porque así podemos reco­
ger todas las impresiones que se han traslucido, por medio 
de la Comisión, para que ya nos presente un estudio cabal y 
sistematizado. Aspiramos a que la Ley sea una fie l inter­
pretación de la opinión pública, manifestada a través de los 
diversos organismos que se han preocupado de estos proble­
mas, por lo mismo que por todos estos medios estamos fo r­
jando la estructuración de nuestra nacionalidad para que la 
Patria prospere.

Votada la moción del H. Cadena Arteaga, se la niega.
El Señor Presidente: La negativa de esta moción no de­

be impresionar a los HH. Senadores después de las exposi­
ciones que hemos escuchado; porque todo indica que el Pro­
yecto se va a discutir en un clima de tolerancia y de respeto 
a las ideas. No vamos a tener d ificu ltad  para continuar 
dentro del mismo temperamento, al estudiar el articulado de 
la Ley.

Se lee el encabezamiento del Proyecto, que dice "LEY 
SUSTITUTIVA DE EDUCACION SUPERIOR— Capítulo 1? 
De las Universidades, Escuelas e Institutos de Educación Su­
perior y sus fines".

El H. Pérez Guerrero.— Señor Presidente: El títu lo  tiene 
que cambiarse. Expuse en primera discusión los motivos 
que tenía para ello y en esta segunda, voy a am pliar las ra­
zones en apoyo de mi tesis. Dice el títu lo : "De las Universi­
dades, Escuelas e Institutos de Educación Superior y sus f i ­
nes". De manera que está englobándose un conjunto de nor­
mas fundamentales de importancia básica, como aplicables
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tanto a las Universidades como a las Escuelas e Institutos de 
Educación Superior. Hemos demostrado, creo que am plia­
mente — y espero que un gran sector de esta H. Cámara es­
tará de acuerdo— , que no cabe confundir cosas fundamen­
talmente distintas. La función de las Universidades, no pue­
de igualarse con la de los Institutos de Educación Superior. 
No porque en unas y otras se dé enseñanza superior, puede 
confundirse la esencia de las cosas. Las Universidades y los 
Institutos de Enseñanza Superior, no pueden estar sujetos 
a un mismo régimen jurídico. M i primera observación es 
que el títu lo  sea cambiado y que diga simplemente: "N o r­
mas Fundamentales". No quiero term inar mi intervención 
sin rendir mi homenaje de reconocimiento y simpatía al H. 
doctor Pérez Serrano, que ha tenido frases de mesura y de 
ecuanimidad para considerar estos problemas. También 
quiero indicar que en vez de T ítu lo  Primero, debería decirse 
Capítulo Primero. En la organización de una Ley de Ense­
ñanza Superior, es importante tener en cuenta este aspec­
to, porque la Ley debe contener varios Capítulos, y luego tie ­
nen que ser divididos en una serie de parágrafos. Parece uñó 
cuestión de simple forma, pero es necesario traducir con sis­
tema y orden el verdadero sentido de lo que es la Universi­
dad y sus atribuciones básicas- En estos términos queda 
consignada mi proposición.

El H. Tous.— Señor Presidente: Ya he indicado las ra­
zones por las cuales me parece que el títu lo  debe quedar co­
mo consta en el Proyecto, que es como ha venido constando 
en las leyes de la materia. Simplemente quiero agregar que, 
no existiendo diferencia substancial entre las Universidades 
y los Institutos de Educación Superior, aún podría darse el 
hecho de que podría cambiarse la nominación de esos Ins­
titutos. Así, en vez de decir "Escuela Politécnica", podría 
decirse "Facultad Politécnica" para que puedan d isfru tar de 
esas prerrogativas. Ya he dicho que sería odioso establecer 
esas diferencias, si en los planes de estudios, programas, f i ­
nalidades, etc., tienen las mismas aspiraciones.

El H. Carvajal. — Señor Presidente: Creo que estamos 
divagando solamente en palabras, si bien se puede aplicar 
el concepto genérico aplicable para ambos casos. Las Uni­
versidades desempeñan una función de cultura? Evidente­
mente que sí. Las Escuelas Superiores desempeñan una fun ­
ción de cultura? De la misma manera- Talvez se quiera es­
tablecer una clasificación, pero no creo que sea el momento
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de entrar a analizar las funciones específicas de las Universi­
dades y de los Institutos de Educación Superior, si ambos van 
a cum plir finalidades idénticas, inmediatas. Todo es sim­
plemente un cambio de palabras, aunque el contenido espe­
cífico es el mismo.

El H. Gorrión.— Señor Presidente: El señor Rector de la 
Universidad Central fué aludido en un asunto en el que pue­
do intervenir, porque lo conozco desde otro ángulo: el de la 
Politécnica. Los Institutos de investigaciones, sea de tipo 
general o particular, no son nunca institutos universitarios; 
podrían llamarse superuniversitarios y no tienen carácter de 
profesionales. C itar la Politécnica, prácticamente, es una ci­
ta en el vacío. De los que vinieron no quedan sino el Sr. 
Odermantt; el Sr. Hoffstetter debió partir hoy, o lo hará ma­
ñana. El estudio del señor Hoffstetter lo recogió la Cósa de 
la Cultura Ecuatoriana en unión de la Sorbona de París; pu­
blicóse el libro de una manera particu lar con auxilio  de la Ca­
sa de la Cultura- Ha estado preparando sus estudios sobre 
investigaciones paleontológicas, de manera que el Congreso 
nada tiene que ver, en este caso, con la Politécnica, que es 
un institu to de alta investigación científica, que no tiene vín­
culo con la Universidad, con lo profesional; menos con el ar­
tículo del Proyecto que se discute y su función no es la de pro­
mover, conservar y d ifund ir la cultura, a que se refiere el A rt. 
29. Se les está dando como obligación, como función funda­
menta! a estos Institutos, algo que no les corresponde, ha­
ciendo una mezcla de una cosa con otra diferente. Recor­
dando la Epístola de los Pizones, de Horacio, se está hacien­
do un verdadero monstruo de esta situación: unir cosas
que son completamente diferentes. El H. doctor Pérez Gue­
rrero va a contemplar todo lo que se relaciona con el campo 
de las Universidades; yo lo hago desde el punto de vista a 
que me he referido haciendo resaltar de paso, que la Insti­
tución en la que estoy al frente inmerecidamente, ha ayuda­
do a la publicación de esa obra, que significa una honra y 
gloria para la Patria, porque se considera, probablemente, 
que la obra del Profesor Hoffstetter le significará el ser can- 
didatizado para el Premio Nobel de la ciencia, en el año 
1953. Esta Casa de la Cultura, tan incomprendida y v ili­
pendiada, le va a dar esa gloria al país. En cuanto a la mo­
ción del H. Doctor Cadena Arteaga, tiene la v irtualidad de 
que la Comisión podría ir abarcando en los diversos artícu­
los todos los conceptos que se han enunciado por parte de



UNIVERSIDAD CENTRAL 91

las diversas instituciones y organismos interesados en esta 
Ley . Como en la Cámara no es posible recoger todas esas 
impresiones, entonces, una vez que la Comisión las recoja y 
las compendie, se los trae aquí para que la discusión pueda 
encauzarse en el estudio del Proyecto. Desde el títu lo  mis­
mo, yo comienzo oponiéndome a que se diga "Ley Sustitu- 
tiva de Educación Superior"; mas propio me parece decir 
"Ley de las Universidades Ecuatorianas"- Además, no creo 
que una Ley de esta naturaleza la vamos a dictar en forma 
tan atropellada, como es haciéndola en sesión permanente; 
la misma fa tiga  no da lugar, muchas veces, a sentar las de­
bidas concepciones sobre materias tan arduas. No me pa­
rece que la premura sea tal, para que ahora mismo tenga 
que dictarse la Ley. Lo que le importa al país es que dicte­
mos una Ley bien meditada y estructurada de acuerdo con 
las finalidades que esa Ley persigue, que es nada menos que 
el debido desenvolvimiento de las Universidades Ecuatoria­
nas.

El H. Pé rez Guerrero.— Señor Presidente: El H. doctor 
Tous, manrfiesta que un Instituto de Educación Superior es 
lo mismo que una Universidad; que bastaba esta denomina­
ción y que nc debemos tom ar disposiciones odiosas que ha­
gan de in ferior categoría a esos Institutos. No quiero que 
se coloque la situación en este plano. No se trata de que es­
temos menospreciando a los Institutos de Enseñanza Supe­
rior, sino de que hay que poner las cosas en su verdadero si­
tio. Un Instituto de Enseñanza Superior, es de índole fun ­
damentalmente diversa de la Universidad. Tengo el temor 
de repetir argumentos expuestos por el H- doctor Carrión y 
por mí; tengo que agregar que la diferencia fundamental en­
tre un Instituto y una Universidad, consiste en el origen mis­
mo de la Universidad que se remonta a una época que data 
de varios siglos. Los Institutos de Educación Superior han 
sido creados por el Congreso Nacional y por los M inisterios 
de Estado: la Politécnica fué creada por el M inisterio de Edu­
cación Pública; la Escuela de Ingenieros, por el M inisterio 
de Defensa; hay otros que lo han sido por el M inisterio de 
Previsión Social, como la Escuela de Visitadoras Sociales, al 
igual que podrían crearse cualquiera otro establecimiento 
que interese a ese M inisterio. La misma Escuela de Vete­
rinaria fué creada por el M inisterio de Economía, que luego 
vió que le era imposible d irig irla  acertadamente y por eso 
se la adscribió a la Universidad Central. De manera que.
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en cuanto al origen, cualquier M inisterio puede crear un Ins­
titu to  de Educación Superior. La misma organización de­
pende de ese origen, porque los Instiutos tienen que obede­
cer normas y reglamentos que interesan a los respectivos 
Ministerios, que no pueden desatender finalidades importan­
tes para las que fueron creados. Los fines son diferentes y 
están bien precisados, como en el caso de la Escuela Politéc­
nica y en el de los Institutos M ilitares; el fin  es preparar ele­
mentos técnicos que puedan conocer ciertos problemas, no 
propiamente desde el punto de vista de la ciencia, sino con 
el propósito de adquirir conocimientos fundamentales de a- 
cuerdo con el objeto que esos institutos persiguen. La Uni­
versidad es otra cosa. No se va a decir que los programas 
son parecidos, pues la semejanza es superficial. Claro que 
las Universidades tienen que preparar técnicos; pero esta es 
simplemente una de las facetas, una de las funciones de la 
Universidad para que la sociedad disponga de buenos arqui­
tectos, de buenos médicos, etc. Pero esta no es la razón 
fundamental que da vida a las Universidades. Lo funda­
mental es aquello que al tra ta r del art. I 9 d ijo  el H- doctor 
Carrión y sobre lo que ya se disertó ampliamente.

En cuanto a prerrogativas, cuando un hombre o una 
institución tienen que cum plir un deber, han de tener, cier­
tas prerrogativas. Las Universidades tienen más responsa­
bilidades, y por tanto, deben tener más prerrogativas. ¿Cuál 
es la fundamental? Es la autonomía. Por lo mismo que la 
Universidad tiene tan grandes responsabilidades, tiene que 
gozar de plena libertad y autonomía. Cuando se trata sola­
mente de formar buenos ingenieros m ilitares, buenos quím i­
cos, se puede prescindir de esa autonomía.

No se puede argumentar, tampoco, que si los progra­
mas de las Escuelas Politécnicas son semejantes a los de las 
Universidades, hay que igualarlas. Habría que m u ltip licar 
estos ejemplos para todos los casos y pensar en un Instituto 
Superior de Medicina, un Instituto Superior de Leyes, con 
respecto a las Facultades respectivas: es lo mismo que decir 
que estos Institutos se fundarían sólo para educar médi­
cos, abogados, etc. No importa, por otra parte, que las Uni­
versidades estén separadas en diversos lugares del País; a pe­
sar de ello forman un todo y una unidad. Las Universida­
des de Cuenca, de Quito, de Guayaquil, tienen que funcio­
nar bajo los mismos imperativos de la Ley. Lo mismo ocu­
rre en lo político y en lo social- ¿Qué es el Ecuador, qué es la
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Patria? Es e! conjunto de Provincias y Cantones, con su es­
ta tu to  político y adm inistrativo; pero en conjunto forman 
una sola Patria. *

Lamento que mis conocimientos sean tan reducidos pa­
ra no extenderme en consideraciones sobre la alta misión de 
la Universidad. Pero voy a citar lo que dice un pensador espa­
ñol, el insigne Ortega y Gasset, al hablar de las Universida­
des:

"La misión de las Universidades — dice—  consiste pri­
mero y por lo pronto en la enseñanza superior que debe re­
cib ir el hombre medio- Hay que hacer del hombre medio, an­
te todo, un hombre culto, situarlo a la altura de los tiempos. 
Por tanto, la función prim aria y central de la Universidad es 
la enseñanza de las grandes disciplinas culturales. Estas son: 
la imagen física del mundo; los temas fundamentales de la 
vida orgánica; el proceso histórico de la especie humana; la 
estructura y funcionamiento de la vida social; el plan del 
Universo. Hay que hacer del hombre medio, un buen pro­
fesional, un buen médico, un buen juez, un buen profesor. 
Pero lo específico de la enseñanza profesional no aparecerá 
claro mientras no discutamos el lema".

Es esta la concepción de la Universidad en los tiempos 
modernos. Esta es la misión de la Universidad: dar cultura, 
form ar hombres cultos que tengan el mínimo de conocimien­
tos de las ideas básicas de estos tiempos que vivimos.

El mismo pensador español, agrega:
"H oy atravesamos — contra ciertas presunciones y apa­

riencias—  época de terrible incultura- Nunca tal vez el 
hombre medio ha estado tan por debajo de su propio tiempo, 
de lo que éste le demanda. Por lo mismo, nunca han abun­
dado tanto las existencias falsificadas, fraudulentas. Casi 
nadie está en su quicio, hincado en su auténtico destino. El 
hombre al uso vive de subterfugios con que se miente a sí 
mismo, fingiéndose en torno un mundo muy simple y arbi­
trario, a pesar de que la conciencia vita l le hace constar a 
gritos que su verdadero mundo, el que corresponde a la ple­
na actualidad, es enormemente complejo, preciso y exigen­
te. Pero tiene miedo — el hombre medio es hoy muy débil, 
a despecho de sus gesticulaciones matonescas— , tiene mie­
do de abrirse a ese mundo verdadero, que exigiría mucho de 
él, y prefiere fa ls ifica r su vida, reteniéndola hermética en el 
capullo gusanil de su mundo fic tic io  y simplicísimo".
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En el A rt. I 9, del Proyecto, se dice: "La Educación Su­
perior se dará en las Universidades, y en las Escuelas e Insti­
tutos de Enseñanza Superior, independientes de las Univer­
sidades.— Dichas Instituciones son autónomas, están dota­
das de plena capacidad jurídica y funcionarán de acuerdo 
con la presente Ley y con sus propios Estatutos y Reglamen­
tos.—  Por tanto, ninguna corporación o autoridad extrañas 
podrá intervenir en su funcionamiento y sus problemas serán 
resueltos por los Organismos previstos en esta Ley".

Hay pobreza de palabras en la redacción. En el segun­
do párrafo se dice que Universidades e Institutos, están do­
tadas de capacidad jurídica, y, en el ú ltim o, que sus proble­
mas serán resueltos por los organismos contemplados en es­
ta Ley- Dos veces se repite lo mismo, a menos que la prime­
ra parte no se refiera a los problemas que surjan del funcio­
namiento; pero los problemas surgen, precisamente, del fun ­
cionamiento. El mismo artículo, continúa con la clasifica­
ción de las Universidades, Escuelas e Institutos, en oficiales 
y particulares. Las oficiales, son, se dice, "civiles o m ilita ­
res"; esto está por demás, porque ambas son oficiales, y la 
clasificación es inoficiosa. Nadie puede suponer que las ins­
tituciones m ilitares no son "ofic ia les". Si se creyó que la cla­
sificación era necesaria para .que alguien no se llevara a 
error, pregunto: ¿por qué no se agregó la especificación de 
Escuelas o Institutos "municipales"? Si se pretendió hacer 
una clasificación completa, no se podía dejer un vacío tan 
grande, prescindiendo de las Municipalidades, porque sabe­
mos que un Consejo puede crear Institutos de Educación Su­
perior. La frase "creadas por el Estado", da lugar a concep­
tos erróneos, porque a pesar de que entendemos por Estado, 
el conjunto de los organismos que realizan la función po líti­
ca, sin embargo, en la clasificación se da a entender que la 
norma se refiere al Gobierno, y bien sabemos que dentro del 
contenido de Estado, están las municipalidades, las parro­
quias, etc.

El artículo term ina así: "Las Escuelas Superiores de las 
FF. AA., cualesquiera que sean, dependerán del M inisterio 
de Defensa". Y aquí se destruye la norma, porque al princ i­
pio se d ijo  que dichas instituciones son autónomas, que na­
die puede intervenir en su funcionamiento, que todos sus pro­
blemas serán resueltos en forma autónoma; después se ha­
bla expresamente de los institutos que dependen y están es­
trictamente subordinados al M inisterio de Defensa- Con lo
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que se contradice el argumento del H. Tous, en favor de la 
Ley; prescindir de lo que llamaba distinciones odiosas entre 
los Institutos Superiores y las Universidades. El artículo tie ­
ne redundancia y repeticiones. Contiene además, frases 
absolutamente inadmisibles, en su fondo y en su forma.

La forma de una Ley de Universidades debe ser correc­
ta y corresponder a la altísim a misión de éstas . La redac­
ción ha de ser impecable y los términos precisos y apropia­
dos. La ambigüedad, la vulgaridad, las repeticiones inne­
cesarias, las frases inútiles, tienen que desecharse. El ar­
tículo primero tiene gravísimos defectos de este sentido. No 
es redacción ajustada a gramática y sintaxis, el decir: la 
educación superior se dará en institutos de educación supe- 
rior;ni hablar de que funcionarán, de acuerdo con la presen­
te ley y que su funcionamiento no podrá ser intervenido; ni la 
vaguedad de los términos "corporación o autoridad extra­
ños"; ni la impropiedad de la frase: "han sido creadas"; ni, 
en fin , la explicación inú til de que las entidades de enseñan­
za ofic ia l son laicas, etc. Por cierto, señor Presidente, si he 
analizado brevemente el art. I 9, ha sido sólo para oponer­
me al títu lo  que se pretende dar a esta Ley- Me reservo él 
derecho de volver a d iscutir el artículo, cuando sea del caso.

El H. Cadena Arteaga, indica que puede decirse como 
en la Ley vigente: "De la organización de las Universidades 
y sus fines".

El H. Riofrío Andrade.— Señor Presidente: Si es que es­
tuvié ram os discutiendo una Ley de Universidades, estaría 
bien que se argumente en la forma que se ha hecho, pero 
estamos discutiendo una Ley de Educación Superior, en cu­
yo caso no podemos prescindir de lo que se relaciona con los 
Institutos de Enseñanza Superior. En verdad, que cabe ha­
cer distinciones entre lo que son las Universidades y esos Ins­
titutos, como la Politécnica; pero esas diferenciaciones ya 
son materia de la Ley que vamos a estructurar. Por eso creo 
que podemos seguir estudiando el articulado de la Ley, en 
que deben contemplarse todos aquellos aspectos a que se ha 
referido el H. doctor Pérez Guerrero.

El H. Troya Cevallos.— Señor Presidente: Solamente 
quería manifestar que no es posible confundir Universida­
des con Institutos de Enseñanza Superior, efectivamente; pe­
ro creo que en el art. I 9 no se está confundiendo; simple­
mente se dice que en únas y otras se da enseñanza superior 
y esto es innegable. Las Universidades imparten enseñan­
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za superior, como también esos Institutos. La distinción, 
propiamente, se la hace en los demás artículos de la Ley, 
porque, precisamente, sus fines no son los mismos. Habría 
que reformar el art. 29 que se refiere a los fines, porque son 
diferentes. Con eso creo que se obvia todo el problema que 
se ha suscitado.

El H. Pérez Serrano manifiesta que la Ley puede tener 
dos partes: "De las Universidades" y "De los Institutos de 
Educación Superior".— Que el Capítulo l 9 del T itu lo  I, sea 
"De las Universidades y de sus fines", debiendo llevar el T í­
tu lo la designación de "De las Instituciones de Educación 
Superior"-

El H. Tous.— Señor Presidente: Quiero pronunciar una 
pocas palabras de despedida, haciendo referencia de mane­
ra especial a la a ltura y mesura que ha distinguido al H. doc­
tor Pérez Guerrero, al d iscutir el art. I 9 del Proyecto, tan de­
safortunado. Debo indicar que este Proyecto fué elaborado 
por los Rectores de algunas Universidades y en el cual han 
intervenido distinguidas personalidades, como el Padre A u­
relio Espinosa Pólit. La redundancia que encuentra en el 
Proyecto el H. doctor Pérez Guerero, la encontramos en la 
actual Ley de Educación. De manera que no se ha hecho 
otra cosa que tom ar la disposición de la actual Ley. Por lo 
demás, no voy a poder intervenir en la discusión del Proyec­
to en el cual he tenido vivo empeño, porque voy a tener que 
retirarme de la H- Cámara, por las razones conocidas por los 
HH. Senadores. Solamente quiero agregar que siempre he 
procurado interesarme por los problemas educativos. Hu­
biera querido term inar este período de actividad; hubiera 
querido estar en condiciones de contribu ir con mis puntos de 
vista; pero hay un buen grupo de Senadores que comparten 
mi pensamiento y mis ideas y estoy seguro que ellos sabrán 
hacer salir avante el Proyecto, en el deseo de que estos pro­
blemas graves se diluciden en un terreno de comprensión y 
armonía, en aras del porvenir nacional y del bien de la Pa­
tria. El señor Presidente de la República ha creído que el 
problema internacional actualmente es de tal naturaleza 
que se requiere el aporte de los ecuatorianos, de un aporte 
decidido para que puedan encauzarse estos graves asuntos 
en debida forma, a fin  de obtener los mayores elementos de 
defensa para la Patria. Y  sea la oportunidad de manifestar 
que el mismo interés, la misma tenacidad y empeño que he 
puesto al servicio de las funciones que he venido desempe­
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ñando en este Parlamento, pondré en las delicadas funcio­
nes que se me han encomendado. Agradezco a los HH. Le­
gisladores que me han acompañado en mi empeño de la 
aprobación de este Proyecto, por más que se haya provoca­
do en ocasiones una fuerte lid; pero veo que el problema ha 
sido tratado con toda altura por parte de todos los HH- Se­
nadores, que han intervenido en las diferentes ocasiones. 
Agradezco a Su Señoría por las deferencias que me ha dis­
pensado y a todos mis HH. Colegas les presento mi rendida 
pleitesía por las atenciones de que he sido objeto, pidiéndo­
les sus órdenes en lo que pueda serles ú til.

El H. Gorrión.— Señor Presidente: El motivo de mi in­
tervención, es hacer presente mi reconocimiento por el espí­
ritu  de caballerosidad que ha primado en esta discusión, que 
nos ha llevado a pequeñas alteraciones. No siempre se pue­
de mantener un estado de ánimo igual, al tratarse de estas 
diversas cuestiones que dicen relación a graves problemas. 
Las intervenciones del H. Tous han tenido la característica 
de una gran sinceridad, de una gran capacidad y sobre todo, 
de lo que distingue a las gentes del norte del Mediterráneo, 
a los aragoneses, la virtud de la tenacidad, como la tienen 
los catalanes que no ceden fácilmente, que es lo que les co­
loca en la posibilidad de ganar las grandes batallas. Veo que 
este problema ha sido tratado con altura de miras y, como 
he dicho, sobre todo, con grande sinceridad. Deseo al H. Tous 
que tenga una grata permanencia en el lugar en el cual va 
a cum plir su delicado cometido, para el que ha sido desig­
nado por nuestro Gobierno; y que no lleve el menor resen­
tim iento en su espíritu, respecto de quienes hemos estado 
opuestos a algunos de sus puntos de vista-que han provoca­
do divergencias, en la discusión del Proyecto, porque todos 
no hemos estado sino animados por un solo ideal, que es el 
de buscar el mayor bien para la Patria-

Ei señor Presidente pide un voto de aplauso para el H. 
Tous y la Cámara unánimemente se pronuncia en ese sen­
tido.

A las once y cuarenta minutos de la noche se levanta 
la sesión.


